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la del Honorable señor Rodrlguez. En esa 
forma, quedará en debate lo . propuesto en 
el primednforme, que habla del camino de 
Valdivia a Corral. Considero, repito, que 
no será posible construir este �~�m�i�n�o� y 
que, en cambio, el otro es absolutamente 
necesario. 

El señor RODRIGUEZ.--Como ha ex­
presado el Honorable colega señor Acha­
rán Arce, cuando se produjo la pAraliza­
ción de la usina de Corral, numerosos ve­
cinos de esa localidad, incluso el munici­
pio, compuesto por diversos sectores polí­
ticos, pidieron que se financiara por lo me­
nos la iniciación de las obras del camino de 
Valdivia a Corral. Aun cuando, aparente­
mente, hay dificultades geográficas para 
hacerlas, la verdad es que, luego de consul­
tar a los organismos técnicos, se comprobó 
que es posible la ejecución de variantes que 
evitarían la construcción de puentes de al­
to costo. 

El Honorable señor AcharánArce for­
muló indicación ... 

El señor ACHARAN ARCE.-Por cien 
millones de pesos. 

El señor RODRIGUEZ.-... para cons­
truir el camino de La Unión a Corral, pe­
ro la Comisión 'acogió mi indicación por 
50 millones de pesos para la construcción 
del camino entre Valdivia y Corral. Me 
extrañó,entonces, que, de buena fe, la Co-

. misión, y el mismo señor Senador, hayan 
sustituido la expresión "Valdivia y Co­
rral" por "Valdivia y La Unión". Me per­
mitiré, por tanto, insistir en mi predica-' 
mento que se tuvo para aprobar mi indi­
cación en el primer informe, referente al 
camino de Valdivia a Corral. 

El señor CURTI.- De acuerdo con las 
opiniones emitidas en la Comisión, quedó 
en claro que es muy difícil, si no imposible, 
construir un camino entre Valdivia y Co­
rral, por ser necesario para ello la cons­
trucción de 'puentes de gran costo, de tal 
modo que la cantidad de 50 millones de pe­
sos que se asignaría a esta obra resultaría 
del todo insuficiente. Por este motivo, la 
Comisión, en el deseo de dar un camino a 

la zona, y considerando que las �c�o�m�u�n�i�c�a�~� 

ciones entre La Unión y Valdivia consti­
tuyen algo necesario, fuera de que gran 
parte de ese camino se ha construido me­
diante erogaciones de una firma madere­
ra y que sólo faltan por construirse alrede­
dor de 25 kilómetros, prefirió que se ter­
minara este camino en lugar de destinar­
se esos 50 millones de pesos a dejar empe­
zado otro. 

Dentro del propósitO' de la Comisión de 
favorecer a esa zona, con una destinación 
anual de fondos, estimó mucho más justi­
fjcado, repito, dedicar fondos al camino .de 
La Unión a Valdivia que destinarlos al de 
Valdivia a Corral, obra imposible de rea­
lizar con los fondos ya mencionados. 

El señor PALACIOS.-¿ Su Señoría pro­
pone otra cosa, entonces? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Como Senador por la N avena Agrupa­
ción, lamento muchísimo lo sucedido. Ha-, 
bíamos cambiado impresiones, entre los 
Senadores .qe tal circunscripción, para des­
tinar fOl)dos con respeto á· la conexión 
de Valdivia y Corral. Esta es una idea· in­
dependiente de la que persiguen los pobla­
dores de Corral para habilitar un camino 
de Corral a La Unión. 

Ahora bien, destinar cincuenta millones 
de pesos para un camino de Corral a La 
Unión, no saca de apuros ni permite prác­
ticamente hacer el camino. En seguida, se­
ñor �P�r�e�s�i�d�e�n�t�~�,� la idea del camino de Val­
divia a Corral, como lo ha propuesto. mi 
Honorable colega, no se puede resolver con 
cincuenta millones ... 

El señor RODRIGUEZ.-j Claro que no, 
Honorable colega! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Habría que destinar 300 millones de pesos 
anuales, por un período de cinco. años. La 
idea que parece que con el tiempo cristali­
zará es la de habilitaf la Isla: Mancera, pa­
ra hacer Un puente allí y conectarla con 
Valdivia. Todo lo que se haga fnera de ello 
es perder el tiempo y engañar un poco a los 
habitantes de aquella zona. 

Ahora, no' sé qué hacer frente a la pro-



12'1.2 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

posición en debate. Cin'cuenta millones de 
pesos para el camino de Corral a La Unión 
es insuficiente. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ Me per­
mite, Honorable colega? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esta-
ItlDS en votación. 

El señor ACHARAN ARCE.-Este ca-
mino, señor Presidente, está construido en 
sus tres cuartas partes, por la firma BI­
MA. Queda por hacer una cuarta parte so­
lamente, o sea, 27 kilómetros, para llegar 
al mar. Para esto son los cincuenta millo­
nes de pesos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Pero resulta que cada kilómetro, por las 
obras especiales que deben hacerse, por las 
rocas que deben destruirse, se calcula en 
más de veinticinco millones de pesos. ~ 

Ei señor AGUIRRE DOOLAN.·-y creo 

conveniente para acoger la sugestión del 
Honorable señor Acharán, pero lo que no 
deja de ser jrritante es que haya Senado­
res que vengan aquí" a sacar argumentos 
como los. magos extraen objetos de un 
sombrero, para defender indicaciones que 
en la Comisión han sido de iniciativa de 
otros. La indicación a que me refiero la 
formulé, basándome en peticiones éoncre­
tas de la zona. El Honorable señor Gon­
zález Mádariaga, por ejemplo, hacía alu­
sión a un esfuerzo colectivo de los. Sena­
dores de la zona y él sabe positivamente 
de muchas preocupaciones e iniciativas 
emanadas precisamente del Senador que 
habla, tendientes a impedir la parali­
zación de la Siderúrgica de Corral, de 
dar solución al puerto de Corral, etc .... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Del partido nuestro, también. 

El señor RODRIGUEZ.- No niego los 
esfuerzos de otros señores Senadores, pero 

Repito: mientras los Senadores de la N 0- no quiero someterme a esta especie de 

que esa cifra es aún pequeña. , 
• El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

'vena Agrupación no· hagamos una obra chacota sobre el patrocinio de algunasini-
nacional y de consuno, mientras 'cada uno ciativas. No quiero participar en esta CODl­

quiera sacar adelante su idea, no servire- petencia absurda entre algunos señores 
mos los destinos de la provincia. Senadores. Esto es injusto y no lo mere-

El señor CURTI.-Por algo se empieza. cen los pobladores de esas zonas. En bene­
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-. ( ficio de la zona, retiro la indicación, se-

te) .-Ofrezco la palabra. ñor Presidente. 
Ofrezco la palabra. Elseñor'PEREZ DE ARCE (Presiden-
Cerrado el debate. te).- Se necesitaría el acuerdo unánime 
En votación. de la Sala, pues se trata de una indicación 
-(Dur'ante la votMiórt). 
El señor LA V ANDERO.-Me abstengo, aprobada por la Comisión. 

porque la suma e,s insuficiente para cual- El señor ACHARAN ARCE.-Todas es-
quiera de las dos obras. .' tas cosas ocurren porque los señores Sena-

El señor RODRIGUEZ.- Su Señoría dores no conocen Valdivia, no conocen la 
prefiere que no se invierta nada. Es muy 
honrada esa opinión. 

El señor ACHARAN ARCE.-Quisiera 
invitar desde mi asiento al Honorable se­
ñ.or Rodríguez, para que permitiera la tra­
mitación de esta indicación aprobada por 
la ComiS,i6n y que neva la firma de todos 
los Senadores por Valdivia, a fin de no im­
pedir la inversión de los 50 millones desti­
nados a la prosec\lción del camino mencio­
nado. 

El señor RODRIGUEZ.-No tengo in-

provincia de Valdivia, siquiera. 
E~ señor PALACIOS.-Nadie sabe geo­

grafía, según Su Señoría. 
El señor ACHARAN ARCE.- Ahor~, 

voto que sí. 
El señor LA V ANDERO.-Voy a recti­

ficar mi voto, señor Presidente. Voto que 
sí. 

El señor RIVERA.-También voto que 
sí, señor Presidente:. Antes me había abs-
tenido. . 

El señor SECRETARIO.-ResuUado de 
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la. 'l1ota.eión:" 12 votbs por la afirmativa, 2 
por la negativa, 6 ab8tenciones y 4 pareos. 

El señor PEREZ DE ARCE (rresiden­
te) .--.-Queda aprobado lo propuesto por la 
Comisión en el segundo informe. 

"&e declara que las disposjciones de la 
ley 12.120 sobre impuesto a las compra­
ventas no son ni han sido aplicables a los 
combustibles líquidos a que se refiere el 
artículo 40 de la ley 12.041". El señor SECRETARIO.-La Comisión 

propone suprimir el artículo .19. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

, te) .-Ofrezco la palabra. 
-Se aprueba la proposición de la Comi,... 

sión. 
El señor SECRETARIO.--En el artícu­

I~ 20, la Comisión suprimió la letra a). En 
ronsecuencia, las letras b), e) y d) pasan a 
ser a), b) y c), respectivamente. 

-Se a.prueba la·proposición de la Comi­
,sión. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu­
lo transitorio, se sustituyó la palabra "au­
mentados" por "recargados". 

. El señor MARTONES.-¿ Qué significa 
esto? ' 

El señor CURTI.-Voy a explicarlo a 
Su Señoría. 

La indicación se refiere, entre otros pro­
ductos, a la bencina, y su única finalidad 
es dejar perfecta~ente en claro que el im­
PUe!lto no se apliéará sobre el precio ac­
tual recargado en el porcentaje correspon­
diente al tributo fijado en el proyecto. Así, 
por ejemplo, el litro de bencina cuesta hQY " 
62 pesos. Al agregar el impuesto estable­
cido en el proyecto -de un 15 por ciento, 
me pa~, su precio sobrepasará los 70 
pesos. Tal como está redactad6 el artículo 
transitorio, podría entenderse que el im­
puesto se aplicará sobre este precio, y no 
sobre el actual, de 62 pesos. Con la en­
mienda propuesta, se aclara el alcance de 
la disposición. ' 

El señor LA V ANDERO.- j Quedamos 
igual! 

El señor MARTONES.-¡ Antes enten-
díamos más ! J 

El señor QUINTEROS.-Haeemos fe en 
las palabras del Honorableiseñor Curtí. 

-Se aprueba la proposición de la Co­
misi6n. 

El señor SECRE'rARIO.-Se ha reno­
vado una indicación para" agregar el si­

, goiente artículo nuevo: 

El señor PALACIOS.-¿Quién es el au­
tor de la indicación? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿No 
hay ningún memorándum sobre la mate­
ria? 

El señal; QUINTEROS.-¿ Es para pro­
veer de fondos ... 

El señor SECRETARIO.-La indicación 
ha sido renovada por los Honorables seño­
res Curti, Cerda, Faivovich, Rivera, Ta­
rud, Larraín, Mora, González Madariaga, 
Letelier y Barrueto. . 

El señor PALACIOS.- Que algu~ de 
los Honorables Senadores "culpables" ex., 
plique esta indicación. 

El señor CURTI.-La ley de protección 
'al cabotaje, que concedió garantías en fa­
vor de las naves mercantes nacionales, 
eximió a los combustibles líquidos de to­
da cÍase de impuestos y tributos. Poste­
riormente, la que estableció el impuesto a 
las compraventas no consignó esa exención 
y, en consecuencia, dejó sin efecto la fran­
quicia destinada a favorecer a la marina 
mercante. 

En la actualidad, la Contraloría sostiene 
que debe pagarse el impuesto a las compra­
ventas por no existir :p.inguna disposición 
que. exceptúe expresamente de dicho im­
puesto a los combustibles líquidos. 
, La indicación formulada tiene por fina­

lidad mantener la franquicia concedida a la 
marina mercante, por ser el1a indispensa­
ble para el normal financiamiento de sus . 
servicios. 

El señor PALACIO S.-Deseo hacer una 
consulta al Honorable señor Curti, quien 
está explicando la indicación. 

¿Desde cuándo se aplica el impuesto del 
cual se pretende ahora liberar a la marina 
merca'nte? . 

El señor CURTI.-Se trata del impues­
to a las compraventas. 

?. , , 

". 
~ 
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El señor BELLOLIO.--Creo que desde 
el año 1956. 

El señor CORREA.-¿ Qué relación tie­
ne esto eón los caminos? 

El señor P ALACIOS.- ¿ Cómo podría­
mos ahora, entonces, declarar, con efecto 
retroactivo, que tal impuesto no es ni ha 
sido aplicable a los combustibles líquidos? 

El señor AMPUERO.-¿ C.uánto habría 
que devolver a las empresas? 

El señor CURTI.~Seguramente, no se 
han-hecho los pagos, porque el asunto no 
ha sido aún resueltó por la Contraloría, y 
existen dudas. 

De todas maneras, si se comet.ió un . 
error, no es lógico dejar que se perpetúe. 

El señorPALACIOS.-Pero es distintl 
cuando el error proviene de la lev_ 

El señor MORA.-Me parece que esta 
indicación es de toda justicia, porque sig­
nifica restablecer en fávor de las empresas 
navieras que se preocupjln del cabotaje un. 
privilegio concedido por una ley anterior 
a la que estableció el impuesto a las com­
praventas. Por un olvido, supongo, se omi..! 
tió dejar subsistente en esa ley un privi­
legio ya otorgado a esas empresas. 

Creo que' todos los seti0res . Senadores 
apreciarán, con claridad, la justicia de res- . 
tablecer unprivílegio negado después por 
una omisión. En, realidad, no se introdujo 
expresamente, como debió haberse hecho, 
una disposición que dejara subsistellte, con 
toda nitidez, la disposición de excepción es­
tablecida en una ley anterior. Como no se 
procedió· así, se ha dado margen para que 
posteriormente se discuta la vigencia de 
ese privilegio. 

En mi concepto, lo único que puede me­
recer dudas al &mado es si las empresas 
favorecidas han pagado ya o no han paga­
do el impuesto; y, en caso de haberlo pa­
gado, si tendrían derecho para pedir su 
devolución, lo cual podría provocar una si­
tuación financiera delicada. 

Ese sería el único punto en discusión. 
El señor PALACIO S.-Ese es uno de los 

reparos. 

El señor QUINTEROS.- No sé hasta 
qué punto podría estimarse procedente, en 
un proyeCto que establece impuestos y da 
fondos al Estado para la construcción de 
obras camineras, introducir una disposi­
ción que tiende, precisamente, a restar re­
cursos al erario. E~timo del todo improce­
dente, totalmente impertinente, que, den­
tro del financiamiento, si cabe hablar de 
tal, se introduzcan al proyecto disposicio­
nes cuya finalidad es disminuir los ingre­
sos. Por lo demás, los señores Senadores 
saben perfectamente que si hay alguna em­
presa protegida, más bien dicho, sobrepro­
tegida en Chile, es la marina mercante na­
cional. 

Sabemos que la ley de Cabotaje le con­
cedió toda clase de privilegios y de garan­

. tías, a pesar de haberse evichnciado en el 
Senado que algunas empresas navieras ha­

-bían creado sociedades "callampas", inclu" 
so en Panamá, para disimular sus utilida­
des. 

Considero. del todo improcedente, en es­
te momento, así, de soslayo, introducir una 
disposición que nada. tiene que ver con el 
proyecto en debate, por la cual, como. aca­
bo de decir, no sólo se liberará a estas em­
. presas del pago de impuestos, sino que, en 
virtud de sU efecto retroactivo, se les per­
mitirá cobrar no se sabe qué cantidad de 
dinero al Fisco. 

En mi opinión, si se considera lícito es­
te punto de vista, él debe ser discutido am­
pliamente en otro proyecto, como, por 
ejemplo, el relativo al Código Tributario. 
Pero introducir esta disposiciólJ- en el pro­
yecto en debate, a última hora y sin mayor 
estudio, me parece impertinente. 

El señor LARRAIN.-Estoy de acuerdo 
con la exención del pago de impuesto a la 
compraventa que se desea establecer en 
favor de las compañías navieras; péro me 
hace fuerza"la observación del Honorable 
señor Palacios sobre el efecto retroactivo 
de la disposición. Me parece peligroso de-: 

-clarar, por una ley, que no ha sido ni es 
aplicablé este impuesto a tales compañías. 

1- . 
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Por eso, me permito insinuar -creo que 
por la unanimidad del Senado podría ha­
cerse- aprobar la disposición quitándole 
todo efecto retroactivo; es decir, establecer 
que para lo futuro esas e'mpresas estarán 
exentas del gravamen. Me parece lógico 
que 'lo pagado, o lo que debió haber sido 
pagado, debe ser de cargo de las empresas 
a las cuales se desea favorecer. 

Formulo indicación en ese sentido. Me 
parece de justicia aprobarla en esas con­
diciones. _ 

El señor P ALACIOS.-Como corolario 
de lo expresado por ... 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Mora. 

,El señor MORA.~¿ Me permite, señor 
Senador? Voy a decir sólo dos palabras. 

Creo que el flete marítimo, sobre todo 
en lo que a cabotaje se refiere, facilita y 
abarata el transporte de los productos. Es 
decir, la indicación tiende a la misma fi, 

'nalidad perseguida mediante proyectos 
destinados a otorgar recursos para cons­
trúir y.mejorar las vías camineras del 
País. Restablecer para la~ empresas navie­
ras nacionales una franquicia que ya una 
ley les ha,bía concedido, no significa, en 
realidad, otorgarles' un privilegio nuevo," 
ajeno al interés perseguido por el proyec­
to. 

Estoy de aClWrdo con el Honorable se­
ñor Quinteros en qqe se han dado muchas 
garantías a las compañías navieras, sobre 
todo a las dedicadas al cabotaje. Al pare­
cer, era neces~rio darlas, pues,~ pese a 
ellas, ... 

El señor RIVERA.-Les dan facilida­
des en todas partes del mundo. 

El señor MORA.- ... no están en situa­
ción floreciente ni han logrado dar al País 
el' servicio que esperaba y espera. 

Pero una cosa es dar garantías y otra 
distinta, quitar las ya otorgadas. Preten­
demos restablecer para dichas empresas 
una franquicia que ya tenían, sobre todo 
cuando ella servirá la finalidad general del 
proyecto, lo cual me hace pensar que el 
Senado no se opondrá. 

Por otra parte, estoy de acuerdo con la 
observación del Honorable señor Larraín. 
Evidentemente, aprobar la disposición tal 
como está redactada pod:r:ía producir una 
situación desagradable e inconveniente pa­
ra el Fisco, al obligarlo a restituir cuantio­
sas sumas de dinero. 

Por eso, el Senado podría aprobar la so­
lución intermedia propuesta por el Hono­
rable señor Larraín, o sea, nuestra indica~ 
ción sln la frase destinada a darle carác­
ter retroactivo. 

Nada más. 
El señor LETELIER.-¿ Me permite, se-

ñor Presidente? ' 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Palacios. A continuación, Su Señoría. 

El señor P ALACIOS.- A menudo, so­
mos muy escrupulosos respecto a la obser-: 
vancia del Reglamento. Hoy mismo, hubo 
UQ largo debate acerca de su interpreta­
ción, con el buen propósito, naturalmente, 
de respetarlo. 

Creo que la indicación, en el fondo, cons­
tituye una idea totalmente ajena a la ins­
piración fundamental del proyecto. 

Con el mismo criterio, podríamos, haber 
propuesto un artículo tendiente a liberar 
de impuestos, por ejemplo, a los fletes por 
medio de camiones, con el fin de favorecer 
y fomentar el transporte caminero. De es­
te modo,podríamos llegar m,uy lejos. 

Estimo la disposición absolutamente im­
procedente. A mi juicio, el señor Presiden­
te debe aplicar la' facultad que le confiere 
el Reglamento para pronunciarse al res­
pecto, o consultar a la Sala. 

El señor LETELIER.-Tengo entendi­
do que no podríamos aprobar el artículo 
en la, forma propuesta, porque la ley ,.80-
bre impuesto a las compraventas.' no 
derogó t á c ita m e n t e la excepCión, 
sino que derogó todas las excepcio­
nes en forma expresa. Al hacerlo así, dio 
una idea positiva. En, consecuencia, no es 
admisible, por .la vía de la interpretación, 
dar ahora una contrapuesta. No se trata­
ría ya de una interpretación, sino de una 
ley nueva. ' 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Suscribí la indicación renovada, y al ha­

eerlo, por supuesto, me informé de su al­

cance. Además, me tocó participar en el 

estudio del proyecto destinado a favorecer 
a la marina mercante nacional, cuyas ac­

tividades todoo los países se preocupan de 

estimular .. ' En Chile se había perdido es­
te criterio~ nacional, o había sido bastan- . 

te olvidado. Ahora bien, dicha ley, la NI? 
12.084, en su artículo .40, liberó de todo 

impuesto ó gravamen a los combustibles 

líquidos utilizados por la marina mercan­

te naeional. Posteriormente, otra ley es­

tableció impuestos al combustible emplea­

do en los medios de transporté, y el Minis­

terio de Hacienda estimó que la nueva dis­

posición alcanzaba también a las empresas 

navieras, 'no obstante existir una ley es­

pecial, de protección, que las liberó del pa­

go de impuestos, como un medio para es­

~imular sus actividades. Me parece, por 

eso, justificadísima la indicación. 
Respecto del alcance reglamentario for­

mulado por el Honorable señor Palacios, 

creo que es un poco tarde p.ara plantearlo, 
pues la Comisión ya se pronunció sobre la 

materia. Y la indicación renovada es con~ 

secuencia de su admisibilidad en el ~no de 
la Comisión. 

En lo referente al carácter retroactivo 
de la disposición, sé, que las empresas han 

alegado que las asisten legítimos derechos 

para no pagar e, inclusive, han depositado 

los recursos correspondientes. Sin embar­

g~ como los intereses fiscales deben pre­

valecer, participo de la idea de buscar una 
fórmula satisfactoria para todos. Ella po­

dría consistir en facultar a la Mesa para 
redactar la disposición de manera que ri­
ja sólo a partir de la vigencia del proyec­

to. 
Nada más: 
El señor P ALACIOS.- Deseo dar una 

breve respuesta a las observaciones que 

hemos escuchado. 
,El artículo 101, en el inciso 59 de la le­

tra b), dispone que "lardeclaración de inad­

misibilidad puede ser hecha por el Presi­

dente en cualquier momento de la discu-

sión del proyecto,sea dut:ante la discusión 

general misma o después ~uando se con­

sidere el segundo informe a que se refiere 

el artículo 104". 
De manera, Honorable Senado, que la 

oportunidad reglamentaria existe, y. es és­

tá, precisamente. Por eso, recabo de la Me­
sa un pronunciamiento al respecto. 

El señor CURTI.-No sé, señor Presi­

dente, por qué puede ser inadmisible una 
indicación tendiente a disminuir algunos . 

tributos, en circunstancias de que, por otro 

lado, los estamos imponiendo. Se puede po­

ner y quitar, me parece. 
El señor P ALACIOS.-N o se trata de 

poner o de sacar, sino de construir un ca­
mino, que es algo diverso. 

El señór PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-Hemos pedido 

que se declare la procedencia de la indica­
ción, señor Presidente. 

El señor CURTI.-Es procedente. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Voy a consultar a la Sala. Así co­

rresponde haeerlo, reglamentariamente, 

cuando la Mesa tiene dudas. 
El señor P ALACIOS.-La consulta debe 

ser acerca de si se considera o no ptoce­
. dente la indicación. 

El señor LETELIER.-¿'Qué se vota? 
El señor P ALACIOS.-La procedencia 

de la indicación. -
El seoñr GONZALEZ MADARIAGA.­

Pero ¿ vamos a enmendar la plana a la 

-Comisión que la trató? ' 

El :señor P ALACIOS.-¿ Por qué no, si 

el Reglamento nos autoriza? 
El señor LETELIER.-En la Comisión 

fue declarada procedente. Si áho¡ra se re­

suelve lo mismo, habrá, en seguida, que 

ponerla en votación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

i Vamos a hacer dos votaciones ... ! 
El señor PALACIOS.-No importa. Te­

nemos tiempo ... 
El'señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-En votación si se declara proceden­

te o no la indicación. 
-(Durante la votación). 
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El sefior ACHARAN ARCE.- Como la 
leyera procedente, también considero que 
lo es la indicación. 

El sefiorRIVERA.-Se trata de una in­
dicación presentada en el primer in~ 
forme y renovada ahora, por lo cual debe­
mos votarla 'y no pronunciarnos sobre su 
procedencia. 

El señor LETELIER.-Voto que sí, so­
bre la base de que el artículo que en defi­
nitiva salga del Senado sea en los térmi­
nos de una ley nueva y no un alcance a la 
ley antigua. 

El señor PALACIOS.-No se puede vo­
tar condicionalmente. 

. El señor SECRETARIO.·-Resultado de 
14 votación: 10 votos por. la afirmativa, 6 
Por la negativa, y 2 pareos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Se declara procedente la indicaCión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Podríamos aprobar 'el artículo con la mis-o 
roa votación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-A menos que haya indicación en con-
trario. . 

El señor LARRAIN.-Hay unanimidad. 
El señor RIVERA.-Sólo que deberla 

modificarse la redacción. 
El señor SECRET ARIO.- Habría que 

eliminar las palabras "ni han sido", para 
evitar el efecto .retroactivo. Quedaría así: 
"Se declara que las disposiciones de la ley 
12.120, sobre impuesto a las compra\entas, 
no son aplicables a los combustibles líqui­
dos a que se refiere el artículo 40 de la 
ley 12.041". 

El sefior AMPUERO.-En tal caso, el 
artículo quedaría como una interpretación. 

El sefior QUINTEROS.--Entonces, de­
cir, simplemente: '.'no serán aplicables ... ". 

El sp.ñor PALACIOS.-De todos modos, 
dejo constancia del voto contrario de los 
Senadores socialistas. 

'. El señor CURTI.- Bastaría con agre­
gar: "desde la promulgación de la ley". 

El señor SECRETARIO.--Quedaría así: 
"No serán aplicables, desd€! la promulga­
ción de la presente ley, las disposiciones de 

la ley 12.210, sobre impuesto a las com­
praventas, a los combustibles líquidos a 
que se refiere el artículo 40 de la ley 
12.041". 

-Se aprueba, en la forma prOpue8ta, 
por la misma votación. 

El señor SECRETARIO.- La indica­
ción formulada por el Honorable señor 
González Madadaga, a qUe se refirió de­
nantes, que cyenta con la anuencia de todos 
los Comités', tiene por objeto agregar, co­
mo segundo inciso de la letra c) del artícu­
lo 3Q

, la siguiente frase: "En estas obras se 
incluirá la habilitación del transbordo IDa-

. rítimo entre el Continente y la Isla Gran-
de de Chiloé". . . 

·El señor PALACIOS.-Por unanimidad. 
-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.-Se ha rerio­

vado una indicación declarada. improce­
dente por la Comisión. Dice así: 

"Formulo indicación para que en el pro­
yecto de ley que destina recursos para la 
construcción del camino, longitudinal de 
Arica a Quellón, se destine a la Federa­
eión Chilena de Remo la suma de cinc;o mi­
llones de pesos ($ 5.000.000), para cance­
lar diferencias producidas por alza del dó­
lar y de los fletes marítimos, en la impor-' 
tación de botes de Alemania que se encuen­
tran en Aduanas del País" deteriorándose, 
y que han sido asignados a las Asociacio­
nes de Remo de Iquique, Coquimbo, Valpa­
raíso, Concepción, Valdivia y ~uerto 
Montt". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Es lamentable no poder aprobar la 
indicación, pues el deporte del remo "ama­
teur" es un ejercicio sano, vigoroso y de­
mocrático, y por la índole de su práctica, 
es un espectáculo gratuito: el público asis­
tente a los torneos no paga entradas, ni ha­
bría manera de cobrarlas. 

Er40y cierto de que la indicación es pro­
fundamente simpática a todos los señores 
Senadores, como lo es a la Mesa, por cuan.: 
to é8te es un país constreñido entre la cor~ 
dillera y el mar, que tiende su vista al 
Océano r debe buscar su porvenir en el 

/ 

'. 
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mar; pero ella es fundamentalmente con­
traria a lo que dispone el artículo 101 del 
Reglamento. 

El señor QUINTEROS.-Como en el ca­
so anterior. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-En consecuenCia, la Mesa ... 

El señor QUINTEROS.-¿Me permite .. 
señor Presidente? 
, El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-... la declara inadmisible. 

El señor QUINTEROS.-¿ Puedo hacer 

en favor de la Federación Chilena de Re-
mo. 

El señor P ALACIOS.-Será para ir en 
bote de Arica a Quellón. 

El señor AGUIRRE DOOLAN~- ¡No 
hay más indicaciones! 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .~Despachado el proyecto. 

PROYECTO SOBRE ABUSOS DE PUBLICIDAD. 

-INCLUSION EN LA CUENTA 

uso de la palabra, señor Presidente? El señor SECRETARIO.-Se ha pedido 
El señor LA V ANDERO.- Acaba de incluir en la Cuenta d~ está sesión y tra­

aprobarse otra igual, que ,tenía relaciólI' mitar a la Comisión respectiva -la de 
con el mar, también. " Constitución, Legislación, Justicia y Re-

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No. glamento--, un proyecto, iniciado en ¡mo-
El señor CURTI.-Esa no mira al Océa- ción de los Honorables señores Palacios, 

no. Lavandéro, Pérez de Arce y Rodríguez, so-
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- bre·abusos de publicidad. 

te) .-Si le parece al señor Senador. . . -S e aprueba la· indicación. 
Pero la Mesa ya la ha declarado inad- El señor PEREZ DE ARCE (Presiqen-

misible, sintiéndolo mucho y consideran- te) .-Se levanta la sesión. 
do que puede incluirse en cualquier otro . -Se levantó la sesión a las 19.43. 
proyecto de ley. No incide en un proyecto 
que destina fondos para la construcción del 
camino de Arica a Quellón una indicación 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción . 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 24', EN 25 DE JULIO DE 1958 

Presidencia del señor Pérez de Arce, don 
Guillermo. (Véase la asistencia en la ver­
'sión correspondiente, página 1136). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
22~, ordinaria, en 22 del presente, que no 
ha sid:o ohservada. 

El -acta de la sesión 23~, ordinaria, de 
fecha 23 del adual, queda en Secretaría, 
a disposición de los señores Senadores, 
hasta la sesión próxima, para su aproba­
ción. 

Se da cuenta, en ,seguida, de los asuntos 
que se indican en la iYersión correspon­
diente, página 1136. 

Usa de la palabra el señor Presidente y 
form111a diversas observaciones acerca de 
las declaraciones hechas en el día de ayer 
por los señores Ministros de Hacienda y 
de Economía, €n las que dichos Secr'etarios 
de Estado criticaron la aetitud del Con­
greso Nacional ,frente al veto del Ejecu­
tivo al proyecto de ley relacionado con el 
personal de Córreos y Telégrafos y repar­
ticiones semifiscales. 

Expresa Su Señoría que rechaza toda 
expresión que &tribuya a las determina­
ciones privativas de íos señores Parlamen­
tarios y a ,la Soberanía del Congreso, cual­
quier torcido propósito o intención. 

. Sobre la Cuenta, el. señor Acharán Ar­
ce se refiere al retiro de la urgencia por 

parte del Ejecutivo, al proyecto sobre ju-:­
bilación de las empleadas particulares. 

Protesta por esta actitud del Ejecutivo. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Constitución, Legis­
lación, Justicia y Reglamento recaído en el pro­
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputa­
dos que deroga la ley N9 8.987, sobre Defensa 
Perma'YI-ente de la Democracia y establece 'nQT-

mas sobre Seguridad Interior del Estado. 

La Comisión r:ecomienda la aprobación 
del proyecto, con las modificaciones que 
señala en su informe. 

En discusión general el proyecto, en 
,conformidad con lo propuesto por la Co.­
misi6n, usa de la, palabra el señor Bulnes 
Sanfuentes. 

Cerrado el debate, se aprueba en este 
trámite por 19 votos a favor y 7 en con­
tra. 

Fundan sus votos los señores Faivo­
,rich, Palacios, Ampuero, Martones, Quin­
teros, Zepeda, Rodríguez, COloma, y Du­
rán. 

Usa también de la palabra el señor Mi­
nistro del Interior, quien contesta algunas 
alusiones personales y fija la posición del 
Gobierno frente a este proyecto. 

Durante su intervención, parti-cipan en 
el debate los señores Coloma, Bulnes San­
fuentes,''"i'orres, Quinteros, González Ma­
dariaga, Ampuero y Martones. 

Se acuerda prorrogar la hora por 30 mi­
nutos. 

A indicación de los señores Acharán Ar­
ce, Aguirre Doolan y Echavarri, se acuer-

I 
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da publicar "in ,extenso" el debate sobre 
este proyecto. 

Con motivo del fundamento de voto del 
señor Durán, se promueve un debate en 
.el que participan, además de Su Señoría, 
los señores Marfones, Ministro del Inte­
rior, Palacios Y, Faivovich. 

Se da cuenta que se han presentado va­
rias indicaciones. 

En conformidad al artículo 131 del Re­
glamento, el proyecto vuelve a Comisión 
para segundo informe. 

El señor Presidente comunica que, en 
conformidad a lo que se acaba de acordar, 
han quedado sin efecto.las citaciones as€­
siones especiales de hoy, de 7 a 12 P. M. y 
de mañana sábado y del lunes, de 4 a 7 
P. M. 

, Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL SUPERINTENDENTE DE BAN­
COS CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB­
SERV A ClONES DE LOS SEÑORES CERDA, 

'MOORE y GONZALEZ MADARIAGA SOBRE 
ACTUACION DE LA CAJA DE COLONIZA­
CION AGRlCOLA EN LO REFERENTE AL 
REPARTO DE TIERRAS FICALES MAGA-

LLANICAS 

Santiago, 24 de julio d.e 1958. 
Señor Secretario: 
Se ha recibido en esta Superintendencia 

de Bancos su oficio NQ 531, de 16 de este 
mes, en que ha tenido a bien trasmitirme 
la petición de los Honorables Senadores 
Cerda, Moore y González Madariaga, en 

~ 

orden a solicitar en sus nombres, del Su­
perintendente infrascrito que, de acuerdo 
con las facultades que la ley otorga, re­
vise y vigile los procedimientos que ha ve­
nido ejercitando el Consejo d·e la Caja de 
Colonización Agrícola en lo que se rela­
ciona con la distribución de tierras maga­
liánicas . 

Al respecto cumplo con manifestar a 
Ud. que el Servicio de mi cargo ha d.esig­
nado una delegación de inspectores, que 
se encuentra ya ~n la Caja mencionada, 
con la misión de examinar las asignaciones 
de tierras en la provincia de Magallanes. 

Oportuna:mente me será grato volver so­
bre el particular. 

Saludo atentamente a Ud. 
(Fdo.) : El¿genio Puga F. 

2 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIOlJ DE 
GOBIERNO RECAIDO EN EL PROYECTO 
SOBRE CREACION DEL DEPARTAMENTO 

DE PUENTE ALTO 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de evacuar el segun­

do informe reglamentario sobre el proyec­
tode la Honorable' Cámara de Diputados 
que crea el Departamento de Puente Alto 
en la provincia de Santiago, en el que nos 
ha correspondido pronunciarnos sobre las 
indicaciones formuladas. 

Para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos 
constancia de 10· siguiente: 

1 Q-ArtículoB que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones. En este 
grupo se incluyen los siguientes: 1Q, 29, 
3Q Y 5Q

• 

2Q-Artículos que fueron objeto de in­
dicaciones rechaz&das. En este caso se en,.. 
cuentra el artículo 4Q. 

3Q- Indicaciones rechazadas. En este 
número figura la indicación ~ormulada al 
artículo 4Q. 

De acuerdo con' la indicada disposición 
reglamentaria, procede dar por aprobados, 
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sin debate, los artículos que. figuran en. el 
grupo 19. 

El mismo temperamento debe adoptar­
Se respecto al artículo 49, si no fuere reno­
vadá la indicación que fue rechazada. 

En esta oportunidad, por acuerdo espe­
cial de la Sala, nos ha correspondido pro­

. nunciarnos respecto de una sola indica­
ción. 

El artículo 49 del proyecto establece que 
el nuevo Departamento continuará for­
mando parte, para los efectos e}.ectorales, 
del Tercer Distrito del Departamento de 
Santiago, al cual perteneyen en la actua­
lidad las tres comunas-subdelegaciones que 
lo integrarán. 

Los Honorables Senadores señores Am­
ptiero r Quinteros formularon indicación 

- para reemplazar este artículo por otro en 
el que se dispone que el nuevo Departa­
mento dejará de formar parte -del Tercer 
Distrito del Departamento de Santiago y 
que, en conformidad COn el artículo 37 de 
la Constitución Política del Estado y de 
acuerdo con el' Censo de 1952, le corres­
ponderá elegir 2 Diputados. 

Para pronunciarse sobre esta indicación, 
es necesario tener presente los siguientes 
antecedentes: 

El DFL. N9 232, de 15 de mayo de 1931, 
, determinó las Circunscripeiones Electora­

les para las elecciones de Diputados y Se­
nador.es y fijó, de acuerdo con el Censo 
General de 1930, el número de Diputados 
que debe elegirse por cada Circunscrip­
ción. En el artículo 49 de este DFL., se es­
tableció que el Departamento de Santia­
go, al cual le corresponde elegir 28 Dipu­
tados, s'e divi9irá ,en tres Distritos Electo­
rales. El tercero de ellos quedó formado 
por las comunas de Providencia, Ñuñoa, 
Puente Alto, San José de Maipo, Cisterna 
y San Miguel y le correspQnde elegir 5 
Diputados. Posteriormente, han quedado 
comprendidas dentro de este Distrito las 
cOJl1.unas de Las Condes, Pirque, La Flo-

rida y La Granja, que han sido creadas 
por, leyes posteriores con territorios s~ 
gr.egados a algunas de las anteriores. .". 

El Censo General del año 1930 es el 
último aprobado por ley y sirve de hase, 
como hemos dicho, para la determinación 
del número, de Díputados que debe elegir 
cada Departamento. Dicho Censo arroja 
para las comunas que integran el Tercer 
Distrito un total de 155.,629 habitantes, lo 
que determinó la fijación en 5 de los Di­
putados que debe elegir. A las comunas que 
formarán el nuevo Departamento les eó­
rresponde, dentro de ese total de 155.629 
habitantes, la cantidad de 20.057 veci'JloOS. 

El último Censo que se ha efectuado es 
,el d~el año 1952,. Censo que no ha sido apro­
bado por ley y que no sh-ve, en consecuen­
cia, para, determinar el número de Dipu.­
tados a elegir. En este Censo se establece 
para las comunas de Puente Alto, San Jo­
sé de Maipo y Pirque, un total de 48.861 
habitantes. 

Con estos antecedentes, debemos ariali­
~ar/ los alcances de la indicación tanto en 
ló que se refiere al nuevo Departamento 
de Puente Alto como en lo' que dice rela~ 
ción COn el Tercer Distrito Electoral de 
Santiago. 

Sabemos que el último Censo con apro­
bación legislativa es el del año 1930 y que 
él, en consecuencia; debiera ser el que de.­
termine el número de Diputados que deba 
elegir el nuevo Departamento. Atendida 
la poblaeión de 20.057 habitantes, que arro­
ja, el Departamento de Puente Alto no 
p'odría por sí solo elegir ningún Diputado. 

Por ello en la indicación de los Honora- . 
bIes Senadores señor.es Ampuero y Quin­
teros se establece que servirá para estos 
efectos el Censo del año 1952, con lo cual 
el Departamento de Puente Alto elegiría 
2 Diputados, ya que acusa una población 
de 48.861 habitantes. 

Aprobar la indicación "en estos términos 
involucraría aprobar en forma parcial, só­
lo para un Departamento, el Censo del año 
1952, lo que sería sumamente inconvenien­
te e injusto. Además establecería un pre-
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cedente nefasto, pues, sin duda alguna, a 
muy corto plazo tendríamos que abocarnos 
a. peticiones de' otros Departamentos. 

En concepto de vuestra. Comisión, es in­
dispensable ocuparse de la solución inte­
gral del problema de la representación po­
pular en proporción al número real de ha­
bitantes del país, pero él debe abordarse 
,en forma integral yendo inclusive a la mo­
dificadón de nuestra Carta Fundamental 
si ello es necesario. Hacerlo sólo para un 
Departamento constituiría una excepción 
que, como tal, siempre 'es injusta. 

Por otro lado, la solución dada en el ar­
tículo 4Q del proyecto aprobado en el pri­
mer informe no innova en cuanto a la si­
tuación actual y, es similar a las que se ha 
dado en otras oportunidades. 
, En consecuencia, tenemos ,el honor de 
reeomendaros el rechazo de la indica'ción 
formulada, con lo cual e1. proyecto queda 
aprobado en los ~ismos términos que os 
propusimos en el primer informe. 

Sala de la Comisión, a' 24 de julio de 
1958. 

(Fdos.): G. Rívera.- C. A. Martínez.­
E. González M.- FedericoWalker Lete­
lier, Secretario. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MO­
DIFICA LA LEY N° 12.657, SOBRE EMPRES­
TITO A LA MUNICIPALIDAD DE CONCEP-

CION 

Honorable Senado: 
VUEstra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados sobre mo­
dificación de la Ley NQ 12.657 que auto­
rizó a la Municipalidad de Concepción 
para contratar empréstitos hasta por la 
cantidad de $ 300.000.000 con el fin de 
ejecutar diversas obras de adelanto loéal. 

En ,el artículo 59 de dicha ley se pro­
rrogó, cón el objeto de atender el servicio 
de dichos préstamos, un impuesto adicio­
nal de 2 por mil sobre el avalúo de los 

bienes raíces de la comuna de ConcepCión 
establecido en la ley NQ 9.574, de 22 de 
marzo de 1950. 

La Municipalidad indicada no ha con­
tratado hasta la fecha los empréstitos au­
torizados y la contribuéión se ha estado 
cobrando y ha rendido ya más de 
$ 29.000.000, los que no pueden ser inver­
tidos en l3:s obras de adelanto, por cuanto 
en la ley 12.657 se estableció que ellos 
sólo servirían para el pago de losem­
préstitos. 

El proyecto de la Cámara tiene por ob­
jeto agregar un artículo nuevo a la ley 
en referencia por el cual se autoriza la 
inversión de los recursos que produzca la 

. contribución adicional en las obras indi­
cadas en el artículo 3Q de dicha ley, en cáso 
de no contratarse los empréstitos. ' 

Vuestra Comisión estima conveniente 
la modificación propuesta y, en consecuen­
cia, acordó recomendaros la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en / 
que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : E. González M.~G. Rivera.­
C. A. Martínez.-Federico Walker Lete­
lier, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­
N.o RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MO­
DIFICA LA LEY N° 11.926, SOBRE EMPRES­
TITO A LA MUNICIPALIDAD DE PORVENIR 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley 
iniciado en moción del' H. Senador señor 
González Madariaga ¡:Iobre modificación 
de, la ley NQ 11.926 que autorizó a la Mu­
nicipalidad de POl!venir para contratar' 
empréstitos. 

Las modificaciones que se proponen a 
la ley son sólo dos: aumentar de 
$ 8.000.000 a $ 30.000.000 la autorizáción 
concEdida a la referida Municipalidad pa-
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ra contratar empréstitos y reemplazar el 
articulo. 39 que fija las obras en que de­
berán ser invertidos los recursos que se 
obtengan. 

En cuanto al monto máximo de los prés­
tamos que se podrán' contratar, se acordó 
rebajarlo a ~ 25.000.000, suma que es' po­
sible financiar con la contribución adi­
cional de 1,25 por mil sobre los bienes 
raíces de la comuna que establece la ley 
11.926. Los nuevos avalúos de la comuna 
alcanzan a la cantidad de $ 5.250.000.000, 
de modo que el 1,25 por mÚ rendirá una 
cantidad aproximada de $ 6.600.000 al 
año que permite servir un empréstito de 
$ 25.000.000. 

En cuanto al reemplazo del artículo 39, 
debemos deciros que la nueva dIsposición 
consulta .las mismas obras que establecía 
la de la ley Ü.926, pero sin indicar can­
tidad para cada una de e1las dejando en­
tregado al acuerdo municipal el orden de 
prelación en que se ejecutarán y la suma 
que se destinará a cada una de ellas. 

Vuestra Comisión considera convenien­
te el proyecto en informe y acordó reco­
mendaros su aprobación en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"A.,.'tíeulo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley N9 11.926, 
de' 28 de octubre de 1955, que autorizó ~ 
la Municipalidad de Porvenir para con­
tratar empréstitos: 

a) En el artículo 19, reemplázanse las 
palabras '''ocho millones d e p e s o s 
($ 8.000.000)" por "veinticinco millones 
de pesos ($ 25.000.000)". 

b) Sustitúyese el artículo 39, por el si­
guiente: 

"Articulo 3Q-El producto del o los em­
préstitos a que se refieren los artículos 
anteriores deberá ser invertido en la cons­
trucción de un edificio consistorial, de un 
Matadero Municipal, en 'el mejoramiento 
y extensión de la red de alumbrado de la 
usina y en la adquisición de un camión 
para el aseo público. 

La Municipalidad de Porvenir, con el 
voto de los dos tercios de los regidores 
presentes, en sesión especialmente citada 
al efecto, ~ijará el orden de prelación en 
que se ejecutarán las obras referidas y 
determinará la cantidad que se invertirá 
en cada Una de ellas, pudiendo destinar el 
total de los recursos a una o más de dichas 
obras". 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : E. González~ Madariaga.- G. 
Rivem.-C. A. Martínez.-Fedenco Wa;l­
ker Letelier, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI­
CA LA LEY Nv 12.129, SOBRE EMPRESTITO 
A LA MUNICIPALIDAD DE CURANILAHUE. 

Honorable Senado:· 
Tenemos el honor de informaros el 

proyecto . de ley iniciado en mOClon 
de) H. Senador señor Martones, sobre 
modificación de la ley Ng 12.129, que 
autorizó a la Municipalidad de CuranÍla­
hue para contratar empréstitos. 

La ley en referencia autorizó la contra­
tación de empréstitos hasta por la canti­
dad de $ 5.000.000 los cuales debían ser in­
vertidos, según el artículo 3<;, en la cons­
trucción de un edificio municipal y en la 
,adquisición de un tractor y accesor.ios pa­
ra los servicios municipales. 

La referida Corporación acordó solic-i­
tar la modificación de la ley mencionada 
en el sentido de sustituir la compra del 
tractor por la adquisición de un camión, 
en vista de que éste ha de prestar mayores 
servicios de utilidad pública en la comuna. 

La moción en informe no hace otra cosa 
que acoger este acuerdo municipal y vues­
tra Comisión cree que no hay ningún in­
conveniente en prestarle su aprobación. 

En consecuencia, tenemos e1 honor de re­
comendaros la aprobación del sjguiente 
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Proyecto de ler: 

HArtículo únwo.-Reemplázase la letra 
b) del artículo 31?' de la ley N9 1,2.129, de 4 
de octubre de 1956, por la siguiente: 

"h) Adquisición de un tractor o camión 
y accesorios para los distintos servicios 
municipales $ 2.000.000". 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Rivera.-E. González M.-
C. 'A. Martínez.- Federico Walker Lete­

. lJier, Secretario. -

6 

INFORME DE LA COMISION DE GOBlER-
, NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE F A­

CULTA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLI­
CA PARA ENTREGAR A LA MUNICIPALI­
DAD DE VICU&A FONDOS DESTINADOS A 

ALUMBRADO PUBLICO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene la 

honra de informaros el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados que faculta al Pre­
sidente de la. República para entregar a la 
Municipalidad de Vicuña el 22% de los 
fondos que provengan de la venta de la 
emisión de estampillas en homenaj e a Ga­
briela Mistral, autorizada por Decreto NQ 
5.044, de 8 de febrero de 1957, del Ministe­
rio del I,nterior, con el objeto de que sean 
invertidos en la adquisición de un grupo 
electrógeno destinado al alumbrado públi­
co de la comuna. 

El mencionado Decreto autorizó la emi­
sión de estampillas de franqueo ordinario 
por valor de $ 30.000.000 y de canjeo aé­
reo por valor de $ 100.000.000, o sea, pOI 
un total de $ 130.000.000. 

El fundamento financiero del aporte que 
con cargo a esta emisión se propone con­
ceder a la Municipalidad de Vicuña estri­
ba en la circunstancia de que el valor fila­
télico de la emisión hace que ella produzca 
un excedente sobre la venta normal, que ~s 
posible substraer del financiamiento de los 

servicios de Correos y, por ende, del Pre- ' 
supuesto nacional, sin causar una dismi­
nución en las entradas calculadas en este 
último. 

Es efectivo que la emisión fue absorbida 
en gran parbl por su valor filatélico, pero 
también es efectivo que ello se produjo 
durante el año 1957 y los fondos respecti­
vos ingresaron at Presupuesto de ese año, 
que ya está cerrado. Otprgar ahora el 
aporte siglllfica concederlo sin financia­
miento alguno y con desmedro de las en­
tradas calculadas para el Presupuesto de 
1958., 

Por esta razón, vuestra Comisión se ha 
visto obligada a recomenda~os el rechazo 
del proyecto de la H. Cámara, a pesar de, 
la importancia que para 'la comuna de Vi­
cuña tiene el mejoramiento del servicio de 
alumbrado público. 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. 

(Fdos.): G. Rivera.-C. A. Martínez.­
E. González M .-Feder;,.co Walker Lete­
lier; Secretario. 

7 

INFORMe, DE LA COMISION DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MO, 
DIFlCA LA LEY Np 12.043, SOBRE A UTORI­
ZACION A LA MUNICIPALIDAD DE LIMA­
CHE PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la H. 
Cámara de Dip¡utados sobre modificación 
de la ley N9 12.043, que autorizó a la Mu­
nicipalidad de Limache para contratar em­
préstitos. 

La ley NQ 11.293, modificada por la NI? 
12.043, autorizó a la Municipalidad de Li­
mache para contratar empréstitos hasta 
por $ 10.000.000, con un interés no supe­
rior al 10% anual y una amortización qne 
extinga la deuda en eJ plazo máximo de 5 
años, con el objeto de invertirlos en la 
construcción de una casa consistorial, un 
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teatro municipal y locales comerciales ane-, 
X08. El servicio de los empréstitos se fi­
nancia' con una contribución adicional de 
2 por mil sobre el avalúo de los bjenes raÍ­
ces de la comuna, la que regirá desde la 
contratación de los empréstitos. 

Las referidas obras han sido iniciadas 
con recursos propios de la Corporación, pe­
ro se encuentran paralizadas debido á que 
no ha sido posible obtener la colocación de 
los empréstitos, pues las institpciones de 
crédito han considerado bajo el interés que 
es posible pactar. 

Para hacer operante la ley, se ~odifica 
, en el sentido de aumentar de 10% a 12% 

el inter~s máximo que se podrá pagar y de 
establecer que la contribución se cobrará 
desde luego, autorizándos'e a la Municipa­
lidad' para invertir directamente SU rendi­
miento en la ejecución de las obras, en caso 
de no contratarse los empréstitos. Ade­
más, debido al mayor costo de las obras, se 
eleva a $ 20.000.000 el monto máximo de 
los ptéstamos,cantidad que es posible fi­
nanciar con la misma ~ontribución adicio­
nal, atendido el aumento experimentado 
por los avalúo~. 

Vuestra Comisión considera convenien­
te la iniciativa en informe y acordó reco­
mendaros su aprobación en los mismos tér­
minos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : E. González Madariaga.- G: 
Rivera.- C. A. Martínez.-Federico Wal­
ker Letelier, Secretario. . 

8 

INFORME DE LA ·COMISlON DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU­
TORIZAA LA MUNICIPALIDAD DE RENAI­
CO PARA SUPLEMENTAR EL ITEM "ALUM-

BRADO PUBLICO" 

Honorable Senado: 
Vuestra. Comisión de Gobierno tiene el 

nonor de informaros el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados, que autoriza a la 

Municipalidad de Renaico para invertir el 
remanente de una contribución adicional. 

La ley 10.043, de 6 de noviembre de 
1951, autorizó a la Municipalidad de Re­
naico para contratar empréstitos y esta­
bleció, para financiarlos una contribución 
adicionar de 1,5 por mil sobre los bienes 
raíces de la comuna. 

El empréstito ha quedado totalmente pa­
gado y la contribución produjo un rema- ~ 
nente de $ 528.165, que se encuentra em­
pozado en la Tesorería Comunal de Renai­
co. 

Dicho remanente no tiene ninguna desti.; 
nación: y como es materialmente imposible 
devolverlo a los contribuyentes, el 'proyec­
to en informe concede autorización para 
que la Municipalidad de Renaico lo invier­
ta en el servicio de alumbrado público. 

Vuestra Comisión consideró útil esta ini­
ciativa y acordó recomendaros la aproba­
ci:Sn del proyecto de la Cámara de Diputa~ 
dos en los mismos términos en que viene 
formulado. 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Rivera.-E. González Ma­
dariaga.-C. A. Martínez.-Federico Wal­
ker Letelier, Secretario. 

9 

INFORME DE LA COMISlON DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU­
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE VAL­
PARAISO PARA TRANSFERIR UN PREDIO 
A LA SOCIEDAD GUARDERIA Y JARDIN 

INFANTIL, DE DICHA CIUDAD 

Honorable Senádo: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor d~informaros el proy~cto de la H. 
Cámara de Diputados sobre autorización 
a la Municipalidad de Valparaíso para 
transferir gratuitamente a la Sociedad 
Guardería y Jardín Infantil Valparaíso el 
dominio de un terreno de su propiedad. 

La Sociedad beneficiaria fue organizada 
en 1948 por un grupo de personas altruis-
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tas y tiene por objeto proporcionar cuida­
doa los niños de edad pre-escolar cuyos pa­
dres, por circunstancias de trabajo, deben 
dejarlos abandonados durante el día. 

La institución ha realizado una vasta 
labor de bien público. Cultiva los hábitos 
de higiene y, buen comportamiento de los 
niños y les proporciona alimentación ade­
cuada y atención médica. 

La Municipalidad de Valparaíso, conoce­
dora de la sacrificada labor de la Sociedad, 
acordó transferirle gratuitamente un te­
rreno situado en la Avenida San Francis­
co, a tres cuadras de la Plaza Echaurren, 
que es muy apropiado para construir en él 
un edificio moderno con capacidad para 
cien infantes. 

El proyecto en informe tiende a prestar 
~ la aprobación legislativa indispensable pa­

ra dar validez a la transferencia. En él se 
individualiza debidamente el terreno y se 
establece la condición de destinarlo a los 
fines perseguidos por la Sociedad benefi­
ciaria, bajo la sanción de tener por resuel­
ta la transferencia si así no se hiciere. 

Vuestra Comisión, apreciando en debida 
forma los objetivos de solidaridad social 
que envuelve esta iniciativa, acordó reCo­
mendaros la aprobación del proyecto de la 

'TI. Cámara de Diputados, en los mismos 
términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. 

(Fdos.): G.Rivera.- E. González M.-
C. A. Martínez.-' Federico Walker Lete­
lier, Secretario. 

10 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­
NO RECAIDO fJN EL PROYECTO QUE AU­
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE PROVI­
DENCIA PARA CONTRATAR UN EMPRES-, 

TITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene la 

honra de informaros el proyecto de la Ho­
n<lrable Cámara de Diputados, con urgen­
cia calificada de simple, que autoriza a Ía 
Municipalidad de Providencia para con-

tratar empréstitos hasta por $ 250.000.000, 
con un interés no superior al 12% anual 
y una amortización que extinga la deuda 
ene! plazo máximo de cinco años. 

El producto de los empréstitos deberá 
ser invertido en ,el mejoramiento, meeani­
za~ión y ampliación del servicio de aseo, 
de la comuna. 

La deficiencia actual de este servicio en 
una comuna como la de Providencia, cuyo 
territofioes urbano en su totalidad, con&­
titu:re un problema que es indisp,ensable 
solucionar y que n<l es posible abordar con 
las entradas ordinarias de la Corporación, 
debido al subido costo de Jos 'elementos me­
Canizados que es indiSpensable adquirir. 

Esta sola consideración justifica plena­
mente 'la aprobación del proyecto. 

El servicio ,de los empréstitos, contrata­
dos en las condiciones antes indicadas, 
significará una cantidad promedia anual 
d,er orden de los $ 72.500.000. 

Para financiar esta cantidad, se €stable­
ce una ,contribueión adici<lnal de uno y me­
dio por mil sobre los bienes raíces 'de la 
comuna, la que aplicada sobre un avalúo 
imponible cercano a los $" 60.000.000.000, 
r:mdirá lo suficiente para cubrir con hol- , 
gura el s-ervicio de los empréstitos. " 

La tasa media vigente en la comuna es ' 
de 16,72 pOr mil y llegará, con la nueva 
contribución adicional, a 18,22 por mil, 
porcentaje que no resulta exagerado si se 
le compara con los que s€ aplican en la 
may.oría de las comunas del país e inferior 
al,de 20 por mil que vuestra Comisión ha 
fijado como límite máximq aceptable. 

En el artículo 4Q se establece que el ren­
dimiento de la contribución adicional de-

, berá ser invertido en el servicio de los em­
préstitos o, en caso de que éstos no se con­
traten, directamente en las adquisiciones 
y obras que sean necesarias para el me­
joramiento del servicio de aseo. Se dispo­
ne, f\'lemás, que la contribución se cobra­
rá desde la promulgación de la ley y re­
girá hasta el pago total de los empréstitos 
o hasta que se recaude la cantidad de 
$ 250.000.000, según sea el caso. 

\ 
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Este precepto fue modificado para es.­
tablecer que la contribución se cobre desde 
el semestre siguiente al de promulgación 
dela ley, con lo cual se facilita su aplica" 
ción ya que así la contribueión se cobrará 
por semestres completos. Además, se sim­
plificó su redacción, ya que la aprobada 
por la Honorable Cámara, buscando legis­
lar sobre. todos los casos posibles, resulta 
compleja y oscura. 

Las demás disposiciones del proyecto son 
las mismas que habitualmente se incluy.en 
en esta clase de iniciativas para asegurar 
la correcta inversión de los recursos yel 
normal y oportuno servicio de los emprés­
titos, por lo que no es necesario comen­
tarlas en forma especial. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de ley de la H. 
Cámara de Diputados con las siguientes 
modificacioites: 

Artículo 4Q 

'En el inciso primero, intercalar las pa­
labras " e1 semestre siguiente al de" en­
tre "cobrar desde" y "la promulgación". 

En el mismo inciso, reemplazar las pa­
labras "entere la suma de $ 250.000.000", 
por 'estas otras: "recaude la suma de 
$ 250.000.000". 

Suprimir las palabras finales del mismo 
inciso: "o en que se e.ntere la suma que 
complemente el empréstito autorizado si 
éste se hubiere obtenido sólo parcialmen­
te, todo elIoen,el caso de ha'cerse uso de 
la opción prevista en el inciso segundo de 
este artículo". 

Sala de la Comisión, a 17 de julio de 
1958 .. 

(Fdos.) :- E. González M.- G. Rivera.-
C. A. ,Martínez.- Federieo Walker Lete­
lier, Secretario. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­
DA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU­
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE PRO­
VIDENCIA PARA CONTRATAR UN EMPRES-

TITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados, ya 
iFlformado por la Comisión de Gobierno, 
que autoriza a la Municipalidad de Pro­
vidench para contratar empréstitos hasta 
$ 250.000.000. . 

De acuerdo con lo dispuesto en el incjso 
segundo del artículo 38 del Reglamento, 
esta Comisión debe pronunciarse acerca 
del financiamiento de la iniciativa en "es­
tudio. 

El inciso primero del artículo 4Q del pro­
yecto financia el servicio del empréstito 
estableciendo una contribución del 1,5 por 
mil anual sobre el avalúo de,Ios bienes raí,. 
ces de la comuna, que empezará a cobrar­
se desde la promulgación de la ley. 

La Comisión de Gobierno estimó conve­
niente modificar este artículo a fin de qu.e 
la contribución que se establece se' empie­
ce a cobrar desde el semestre siguiente al 
de la promulgación de la ley, ya que con 
ello facilitaría su aplicación. 

'Vuestra Comisión de Hacienda conside­
ra que la contribución establecida en el 
artículo 4Q producirá un rendimiento su.:­
ficiente para el servicio de la deuda, pero 
cree necesario que su cobro se haga a con­
tar desde la contratación de los emprés­
titos, ya que, de tal manera, la contribu­
ción se aplicará solamente en el caso de 
que ellos se contraten, y en este sentido os 
propone la modificación correspcndi~nte. 

Además, oomo consecpencia de la modi­
ficación referida propone suprimir el in­
elSO segundo del mismo artículo, el cual 
dispone que el producto de la contribución 



,_ 

1288 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

se invertirá en lbs mismos fines a que !'¡e 
destinan los empréstitos; si éstos no son 
contratados. 

Por las razones expuestas, vuestra Co­
misión de Hacienda tiene el honor de re­
eomendaros la aprobación del proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados en in­
f()rme,. con las siguientes modificaciones: 

Artículo 4Q 

En su inciso primero, sustituir las pa-:­
labras "la promulgación de esta ley", por 
las siguientes: "la contratación total del 
empréstito", la expresión "del o los em­
préstitos", por "de el" y suprimir la par ... 
te final del inciso, desde donde dice "o has-

. ta el semestre en que se entre la suma de 
$ 260.000.000 ... ". 

Suprimir su inciso segundo. 
~ala de la Comisión, a 17 de julio de 

1958. 
(Fdos.) : A. Faivovich.- H. Martones. 

pela,gio Figueroa Toro, Secretario. 

12 

INFORME DE LA COMISLON DE GOBIER­
NO RECAIDO EN, EL PROYECTO QUE AU­
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CAL­
BUCO PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu­

diado un proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados que au­
toriza la contratación de empréstitos a la 
Municipalidad de Calbuco hasta por la can­
tidad de $ 7.000.000, y tiene el honor de 
emitir su informe sobre el particular. 

Los préstamos d~berán ser contratados 
con un interés no superior al 10% anual 
y una . amortiz~ción que extinga la deuda 
en el plazo máximo de cinco años, y su 
producto se invertirá en la construcción 
de u~ matade.ro y de un merc~do munici­
pal. 

Para financiar el servicio de la deuda se 
establece una contribución adiCional die 

! .... 

1,5 por mil sobre los bienes raíces de la 
comuna. 

Al ser aplicada la nueva contribución 
propuesta, sobre un avalúo imponible de 
$ 604.000.000, re n d i·r í a la suma de 
$ 902.000 anuales que es insuficiente para 
cubrir el servicio de la deuda que ascien­
de a $ 1.890.000. Sin embargo, al respecto, 
hay que considerar el aumento que ex~­
rimentarán, a partir del 1 Q de enero de 
1958, 10'8 rendimientos de las contribucio­
nes, en razón del reavalúo automático de 
la propiedad raíz, tanto rural como urba­
na, que establece la ley N<> 11.575. En esta 
forma, el producto de la contribución pro­
pu.esta alcanzaría a cubrir el servicio de 
los empréstitos. 

Con el ap.mento del 1,5 por mil la tasa 
media de la contribución de bienes raiees 
de la comuna llegará a 22,57 por mil. 

Las demás disposiciones del . proyecto 
son similares a las que habittlalmente ~ 
consultan en iniciativas de esta naturale­
za, por lo que no es necesario comentarJas 
especialmente. 

En consecuencia, tenemos ,la honra de 
recomendaros la aprobación del proyecto 
en informe en los mismos términ{)s en que 
10 hizo la Honorable Cámara de Diputa­
dos. 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre 
de 1957. 

(Fdos.) : G. Rivera.- E. González M.-
C. A.Martínez.-. L. F. Letelier.- Enri­
que Gaete H enning, Secretario accidental. 

INFORME DE LA COMISJON DE HA CIEN: 
DA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU­
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CAL­
BUCO P,ARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 
la H. Cámara de Diputados, ya informado 
por la Comisión de Gobiern<;>, que auto~ 
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a la. Municipalidad de 'Calbuco para con­
tratar empréstitos, hasta por $ 7.000.000. 

Dé conformidad con 10 dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 38 del Regla­
mento, a esta Comisjón le' corresponde 
pronunciarse sobre el financiamiento del 
proyecto. 

El artículo l' autoriza la contratación 
de los empréstitos mencionados a un in­
terés nospperior al 10% anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de 5 años. 

Ali respecto, esta Comisión estima que 
el interés máximo de 10% de los emprés-

"titos ... no va a ser aceptado por las institu­
ciones que los otorguen, motivo por el cual, 
cree necesario aumentarlo a un 12%. que 
es el interés de todos los empréstitos de 
esta naturaleza. 

El artículo 39 establece una contribución 
adicional de 1,5 por mil anual sobre el 
avalÚO' de los bienes raíces de la comuna, 
que ~rá cobrada desde el 1 Q de enero de 

, 1958 hasta el pago total' de los emprésti­
tos. e illvertida en su servicio. En caso 
de no contratarse los empréstitos, será in­
vertida directamente en las obras a que 
se destinan los empréstitos. 

Esta Comisión considera que la contri­
bución financia correctamente el servicio 
de la deuda, pero cree que debe modificar­
se el artículo en el sentido de establecer 
que la contribución se cobre sólo desde la 
contratación de los préstamos, de tal ma­
nera. que sean destinados única y exclusi­
vamente a su servicio,' lo que implica la 
'supresión de la parte final del precepto. 
. P()r las consideraciones expuestas, vues­
tra Comisión de Hacienda tiene el honor 
de recomendaros la aprobación del proyec­
to de ley en informe, con las siguie'ntes 
modificaciones: 

Artículo 19 

En su inciso primero, reemplazar el· 
guarismo "10%" por "12%". 

Artículo 3'1 

Intercalar, después de las palabras "uno 
~ 

iM 

y medio por mil anual que" , la expresión 
"empezará a cobrarse desde la contrata­
ción de o los préstamos y"; suprimir la 
frase "desde el 19 de enero de 1958"; su&­
tituir la expresión "del o los empréstitos" 
por ¡'de ellos"; y suprimir la parte final 
del artículo ,desde donde dice "La Munici­
palidad de Calb~co, no obstante, podrá gi­
rar ... ". 

Sala de la Comisión. julio de 1958. 
(Fdos.): A. Faivomch.-H. Matrlofl,6s. 

-PelagiQ Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU­
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE GRA-. 
NEROS PARA CONTRATAR UN EMPRES-

TITO 

Honorable ·Senado: 
Vuestrá Comisión de Gobierno tiene la 

honra de informaros el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad de praneros para contra- , 
tar empréstitos hasta por $ 30.000.000,', 
con un interés no superior al 12 % anual 

_ y una amortización que extinga la deud.a 
en el plazo máximo de cinco años. 
. El producto de los empréstitos ·deberá 
ser invertido en las obras de terminaeión 
del edificio consistorial, de construcción 
del Mercado Municipal y de alcantarillado 
de la comuna. 

El servicio de los empréstitos, contrata­
dos en las condiciones antes indicadas, sig­
nificará una cantidad promedia anual «}el 
orden de 108$ 8.700.000. 

Para financiar .esta cantidad, se' esta­
blece una contribución adicional de un 2 
por mil sobre los bienes raíces de la co­
muna, la que aplicada sobre un avalúo im­
ponible de $ 5.300.00Q.000, aproximada­
mente, rendirá la suma de $ 10.600.000 al 
año, cantidad que cubre con holgura el ser­
vicio de los empréstitos. 

La tasa media vigente en la comuna es 
de 15,91 por mil y llegará, con la nueva 
contribución adicional, a 17,91 por mil, 
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porcentaje que no resulta exagerado si se 
le compara con los que se aplican en la 
mayoría de las comunas del país e infe­
rior al de 20 por mil que vuestra Comisión 
ha fijado COIl\O límite máximo aceptable. 

En el artículo 49 se establece' que la con­
tribución adicional empezará a cobrarse 
desde el semestre siguiente a la vigencia 
de la ley y regiráliasta el pago total de los 
empréstitos. ' 

El artículo 59 dispone que el rendimien­
to de la contribución deberá ser inv,ertido 
en el ::¡ervicio de los empréstitos o, en c~­
so de que éstos no se eontraten, directa­
mente en las obras indicadas anterior­
mente. 

Las demás disposiciones del proyecto 
.son las mismas que ,habitualmente se in­
cluyen en esta clase de iniciativas para 
asegurar la correcta inversión de los re­
cursos y el normal y oportuno servicio de 
lo~ empréstitos, por lo que no es necesario 
comentarlas en forma especial. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de ley de la H. 

r Cámara de Diputados, en los mismos tér­
. minos en que lo ha formulado. 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Rivera.-E. González M.-
C. A. Martínez.- Federico Walker Lete­
lier, Secretario. 

15 -

INFORME DE LA COMISlON DE H.ACIEN~ 
DA RECAlDO EN EL PROYECTO QUE A U~ 
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE GRA~ 
NEROS PARA CONTRATAR UN EMPRES-

TITO 

\ 
Honorable Senado: 
Vuestra COl:nisióri de Hacienda tiene el 

honor. de informaros el proyecto de ley de 
la H. Cámara de Diputados, ya informado 
por la Comisión de Gobierno, que autori­
za a la Municipalidad de Graneros pa-

ra contratar empréstitos hasta por 
$ 30.000.000. 

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 38 del, Reglamento, a 
esta Comisión le corresponde pronunciar­
se sobre el financiamiento del proyecto, 
contenido en su artículo 49 • 

,La disposición referida establece tina 
contribución adicional de un 2 por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes. raíces 
de la comuna, que regirá desde el semestre 
siguiente a la vigenciaile la ley, hasta el 
pago total de los préstamos. 

Esta Comisión estima que dicha contri­
bución sólo debe regir a contar de la con­
tratación de los préstamos, sentido ene} 
cual formulará la modificación correspon­
diénte. 

Como consecuencia de la modificación 
mencionada, será necesario suprimir el ar­
tícul05º, que dispone que, si no se contra­
tan los empréstitos, el producto de la con­
tribución deberá invertirse directamente 
en las obras a que se habrían destinado 
aquéllos. 

Por las razones expuestas, vuestra Co­
misión tiene el honor de recomendaros la 
aprobación del proyecto de ley en informe, 
con las siguientes modificaciones:' 

Artículo 4º 

Sustituir las palabras "el semestre sÍ­
guiente a la vigencia de la presente ley" 
por las siguientes: "la contratación del 
o los préstamos"; agregar después de la 
expresión "hasta el pago total" la siguien­
te: "de ellos." y suprimir la parte final del 
artículo, desde donde dice "del o los prés­
tamos a que se refiere ... ". 

Artículo 59 

Suprimirlo. 
Sala de la Comisión, a ... de julio de 

1958. 
(Fdos.) : G. Rivera.-C. A. Martínez.­

E. González M.- Pelagio FIgueroa Toro, 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCA­
CION PUBLICA RECAIDO EN EL "PROYEC­
TO QUE CREA EL COLEGIO DE CONTA-

DORES 

• 
Honorable Senado: 

= 

tador ",una organización sólid~, responsa­
ble y capacitada, a fin de que frente a las 
necesidades de la economía pú,blica y pri­
vada, exista una supervigilancia adecuada, 
revestida de la técnica y ética suficientes, 
que ofrezcan la seguridad y confianza ne­
cesarias en las labores de estos profesiona­
les. 

Vuestra Cómisión de Educación Públi- El proyecto en informe crea el Colegio 
ca tiene el honor de informaros el proyec- de Contadores, con una organización y 
to de la H. Cámara de Diputados sobre atribuciones semejantes a las de los otros' 
creación del Colegio de Contadores. Colegios de Profesionales que existen en 

Durante el estudio de este ,proyecto, se el país, que son garantía de una eficiente 
oyó la opinión de los señores Guillermo actuación en procura del progreso y pre~ 
Mondaca, Presidente del Consejo General tigio de la profesión de contador y de su 
del Registro Nacional de Contadores, En- regular y correcto ejercicio. 
rÍque Camus, Presidente de la Sociedad Este Colegio vendrá a reemplazar al 
Nacional de Contadores, Julio Chaná, Df'- Registro Nacional de Contadores, cuya do­
cano ,de la Facultad de Economía de la cumentación, bienes y archivos pasarán a 
Universidad Católica de Chile, Luis Esco- ser de su dominio. 
bar, Decano de la Facultad de Ciencias Vuestra Comisión prestó su aprobación 
Ecoriómicas de la Universidad de Chile, general a esta iniciativa, pues valoriza de­
Enrique Maldonado, Director de Enseñan- bid amente la importancia que tiene la pro­
za C01nercial del Ministerio de Educación" fes ión contable y cree que las nuevas dii­
Joaquín Vera, Director del Instituto Co- posiciones orgánicas del Colegio contri­
mercial NQ 2, representantes de las fir- buirán a su correcto ejercicio e impedirán 
mas de Auditores extranjeras y persone- que personas sin título profesional' ejer­
ros de la Cámara Central de Comercio. zan funciones para las cuales no cuentan 

El ejercicio de la profesión de Contador con los conoCimientos y autorización nece­
está regido en la actualidad por el Regis- sarios. 
tro Nacional de Contadores, institución En la discusión particular del proyecto, 
que fue creada por el Decreto 'con Fuerza estudió detenidamente cada uno de sus ar­
de ley N9 52, de 24 de abril de 1931. Le- tículos y les introdujo numerosas modifi­
yes posteriores -las NQ 5.102, NQ 9.583 y caciones para precisar en mejor, forma ,el 
NQ 11.139- modificaron sucesivamente alcance de sus disposiciones, simplificarlas 
aquel Decreto con Fuerza de Ley y el De- en muchos· casos y mejorar su redacción 
creto Supremo NQ 5.196, de 21 de julio de en otros, tomando. como base, especialmen-
1953, del Ministerio de Educación, fijó el te, la Ley Orgánica del Colegio de Aboga­
texto definitivo y refundido de la ley 01'- dos, que~ a través de largos años de aplka-
gánica de dicho Registro. ' ción, ha dado pruebas de la bondad de sus. 
, El propósito fundamental de dignificar disposiciones. 

el ejercicio de la profesión de contador Consta el proyecto en informe de nueve 
. perseguido por el Decreto con Fuerza de títulos, con' cuarenta y un artículos per­

Ley que dio vida al Registro Nacional de manentes y cuatro transitorios, que agru­
Contadores y por las leyes que lo han mo- pan las diversas materias de que trata. 
dificado posteriormente se ha obtenido só- El Título 1 legisla sobre la constitución 
lo en parte. Cada día se hace más urgente y finalidades del Colegio de Contadores, 
un reajuste de las disposiciones legales vi- le otorga personalidad jurídIca, le señala 
gent~s para otorgar a la profesión de con- domicilio y dispone que, deberá velar por 
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el progreso, prestigio y prerrogativas de 
la profesión, por su regular y correcto 
ejercicio y por el ,mantenimiento de la dis­
ciplina profesional. 

Los dos artículos qUe forman este títu­
lo fueron aprobados sin modificaciones. 

En el Título II se reglamenta la orga­
nización y elecciones. 

El artículo 39; que dispone que deberán 
formar parte del Colegio todos los que 
tengan el título de Contador, fue objeto de 
modif:caciones de redacción. 

El artículo 49 establece que el Colegio 
~rá regido por un Consejo General, con 
domicilio en Santiago y por Consejos Pro­
vinciales, con domicilio en las capitales de 
todas las provincias: , 

Este. precepto fue sustancialmente mo­
dificado para fijar sólo en 11 los Consejos 
Provinciales, con asiento en las ciudades 
.de Iquique, La Serena, Valparaíso, San­
tmgo, Rancagua, Talca, Concepción, Te­
muco, Valdivia, Puerto Montt y Punta 
Arenas, pues un Consejo en cada una de 
las provincias del país es un exceso que 
determinaría una vida lánguida para la 
mayoría de ellos. 

Los artículos 59 a 8Q señalan normas pa­
ra la elección de los miembros de los Con-

. sejos, tanto General como Provinciales, 
estableciéndose el sistema de voto acumu­
lativo y la presentación de listas de candi­
datos patrocinadas por determinado nú­
mero de contadores en ejercicio y regla­
mentándose en forma detallada el acto 
eleccionario. 

Estos artículos fueron modificados, 
también en forma sustancial, ya que el sis­
tema' de elección por voto acumulativo es 
complicado y dará origen a muchas d1fi­
cultades, lo que se demúestra. desde luego, 
por la reglamentación excesiva que esta­
blecen. 

Respecto de la elección de los miembros 
de los Consejos Provinciales, se fijó el 
mismo sistema que rige en el Colegio de 
Abogados, es decir, que ella será hecha en 
votación directa por los contadores ins­
critos en el Registro tIe cada Consejo, por 

lista completa, a pluralidad de sufragios, 
sin que 'pueda emplearse el voto acumula­
tivo, dejándose para el Reglamento res­
pectivo la determinación de los detalles de 
la elección. 

En cuanto a la designación de los miem­
bros del Consejo General, se estableció que 
ella quedará entregada a los Consejos Pro­
vinciales, debiendo elegir un miembro ca­
da uno de ellos. ' 

. El Título In trata del Consejo General, 
de su composición; requisitos para ser con­
sejero, durfl,ción en el cargo, atribuciones 
y reglas fundamentales para' sesionar y 
adoptar acuerdos. 

El artículo 99 que establecía que el Con­
sejo General estaría compuesto de nue-' 
ve miembros elegidos en votación dirécta 
por los contadores de ' las agrupaciones 
provinciales que señala, fue modificado 
para disponer que estará integrado por 
once miembros designados, por cada uno 
de los Consejos Provinciales, guardándose 
así concordancia con las enmiendas ante­
riores. 

El artículo 10 que fija los requisitos pa­
ra ser miembro del Consejo General, sólo 
tuvo modificaciones de redacción. 

'El artículo 12 que establecía inco!llpati­
bilidades por parentescO para ser miembro 
de un mismo Consejo, fue suprimido. 

El artículo 13 que reglamentaba la for­
ma de citación a los nuevos Consejeros 
para constituirse, fue reemplazado por 
dos disposiciones: una respecto ,del. Con­
sej o Gene'ral, que se agregó al artículo 11 
y otra respecto de los Consejos Provincia­
les, que se incluyó en el título correspon­
diente. 

Los artículos 15 y 16 fueron aprobados 
con modificaciones de redacción. 

'El articulo 17, que fija las atribuciones 
del Consejo General, .fue objeto de varias 
enmiendas. 

En la letra d) se establecía que él co-
110cerá "en primera y en segunda instancia 
de los asuntos a que se refieren losartíeu­
los 33 y 32, letras b) Y e), respectivameIlr' 
te". Con ello se quiere deCir que conocerá 
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en primera instancia de la, cancelación del 
título de un -contador y en 'segunda instan­
cia de las medidas disciplinarias de cen­
~ttra y suspensión del ejercicio profesional 
aplicados por un Consejo Provincial. 

Desde luego, esta letra es innecesaria, 1;0-
da vez que las facultades a que se refiere 
están concedidas por 10s artículos 32 y 33 
que ella' misma cita. Pero, además, la re­
dacción no es feliz, pues de lo que conoce­
rá el Consejo es de la conducta profesio­
nal <le un contador que merezca la cance­
lación del título profesional o que haya 
dado motivo a una medida disciplinaria de 
censura o suspensión. 

En consecuencia,esta letra fue suprimi.­
da y se agregó una nueva, de caráeter ge­
neral, referente a las demás facultades que 
se le confieren por la l-ey y que, por lo 
tanto, abarca no sólo las incluidas en la 
letra d) sino todas las demás que puedan 
figuraren la ley. - . 

En la letra h), se suprimió la facultad 
de absolver"las consultas técnicas que los 
colegiados quieran formularl-e. Si se tra­
tara de con~ultas de carácter ético, podría 
justificarse, tal vez, esta facultad; pero 
-es obvio que.no es posible darle la facultad 
de absolver consultas técnicas, en, asuntos 
que son de la responsabilidád d'e cada pro­
fesionaJ. Por otra parte, esta atribución, 
en la práctica, se transformaría en una 
obligación. 

el R'egist,ro, fue suprimido, pues a nada. . 
conduce esa publicación. 

En el Título IV se legisla sobre los Con-·0 

. 

sejos Provinciales, su composición, I atti-­
huciones y demás normas de organización. 

El artÍCulo 19 establece que serán in,.. 
tegrados por cinco miembros elegidos por 
los contadores inscritos en la jurisdiccj6n 
respectiva, tres de los cuales, a lo menos, 
no han de ser empleados públicos ni semi­
fiscales. 

Este precepto fue modificado para su~ 
primir lo relacionado con la elección de . 
los consejeros, pues sobre ello se legisló 
en el Título respecti:vo. 

El artícul9 20, que establece los requi­
sitos para ser miembro de un Cons-ejo Pro­
vincial, fue aprobado con modificaciones 
de redaeción. 

El artículo 22 que establece las atribu.­
ciones de estos Consejos, fue aprobado con 
modific~ciones similares a lás introducidas 
en el artículo 17, que establece las atribu­
ciones del Consejo General, y que ya ex­
plicamos al oeuparnosde dicho artículo. 

El Título V reglamenta las teuniones 
generales ordinarias y extraordinarias, con 
:normas similares a las de los otros Cole­
gios .de Profesionales. 

La única modificación hecha en este tí­
tulo que merece s-er destacada, consiste ten 
suprimir la obligación establecida en el ar .... 
tículo 23 de publicar en el Diario Oficial el 

. balance de los fondos percibidos en cada 
Asimismo fueron suprimidas las. letras _ . . . año. Para asegurar la correcta administra-

m) y n). La ~nmera ~or mnecesana y la ción de los bienes del Colegio es suficiente 
segunda por mcopvemente. la obligación que se mantiene d-e someter 

En cuanto a l~ letra 1), que leconfi~re-el balance a 'la aprobación de 'la Contralo­
]a facultad d~ ~lCtar el aranc.el .profeslO- ría General de la República. 
n~l con conocI~lento de la Superm~~mden- En el Título VI se dan las normas que 
Cla ,d: Compamas de Seguros, .SocIedades rigen el ejerci~io de la profesión. 
~n?mmas y ,Bolsas. de Comer-clO, fuemo- El artículo 28 diStpone que es requisito 
dIfl~ada en el senh?? de q~e el aran~el indispensable para dicho ejercicio estar 
lQ dICte. con aproba-clOn de dIcha Supenn- en posesión del título de contador' y la 
tendenCIa. inscripción en los Registros del Colegio. 

El artículo 18 que ordena la publicación Este precepto fue modificado para pre-
mensual en el Diario Oficial de los nuevos cisar que será necesaria la inscripción tan­
contadores que vayan inscribiéndose en to en el Registro General del Colegio co-
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mo en el Registro es'pecial de la j urisdic­
ción en que se tenga el domicilio. Además, 
se hizo una salvedad respec,to de 10 dis­
puesto en el artículo 1 Q transitorio, rela­
cionada. con los contadores prácticos que 
se encuentran inscritos en el actual Re­
gistro Nacional de Contadores y que, en 
:consecuencia, están autorizados para ejer­
cer la profesión. 

Según 10 establece el artículo en análi­
sis, para ejercer la profesión será requi­
sito esencial poseer el título de contador 
y estar inscrito en los Registros' del Co­
legio. Por su parte, el artículo 1 Q transi­
torio dispone que serán, considerados 
miembros del Colegio las personas ins~ 
critas en el Registro Nacional de Conta­
dores, entre las cuales figuran los prác­
ticos que cumplirieroncon los requisitos 
exigidos por las leyes queesta.blecieron 
dicha institución. 

,Como se ve, hay una contradicción en­
tre ambas disposiciones: una exige el ,tí­
tulo para ejercer y la otra autoriza ,a 
prácticos sin título para que sigan ejer­
ciendo. 

Esta antinomia queda superada con la 
salvedad aludida. 

En el artículo 31 se estatuye que los 
nombramientos de empleados en todas 
aquellas entidades en que directa o indi­
rectamente tenga intervención el Estado, 
que deban desempeñar funciones de con­
tabilidad, sólo podrán recaer en personas 
que cumplan con los requisitos exigidos 
para el ejercicio profesional. 

Esta dis.posición fue modificada para 
precisar que regirá para los casos en que 
dichos empleados deban desempeñar (un­
cionesde contador y no de contabilidad, 
que es un término' más elástico y podría 
prestarse a dudas e interpretaciones. 

Los artículos 29 y 30 establecen un pro­
cedimiento especial para que los particu­
lares puedan reclamar de los procedimien­
tos profesionales de un' contador que les 
causen perJUICIOS. /' 

Estos artículos, conjuntaménte con el 
NQ 37, que figura en el título siguiente y 

que dice relación con esta materia, fueron 
reemplazados por otros, similares a, los 
pertinentes de la Ley Orgánica del Cole­
gio de Abogados, que en sustancia esta­
blec,en las mismas normas, pero, cuya re­
dac'cÍónes más clara y ordenada. 

El Título VII se refiere a las medidas 
'disciplinarias que podrán aplicar los Con­
sejos para castigar las irregularidades y 
actos desdorosos cometidos en el' ejercicio 
profesional. . 

Dichas medidas serán de amonestación, 
censura, suspensión del ejercicio profe­
sional hasta por seis meses y cancelación 
del título. 

Las tres primeras podrán aplicarlas los 
Consejos Provinciales, pudiendo apelar­
se de las de censura 'y suspensión ante el 
Consejo General. 

Para acordarse esta última, se reque­
rirá el voto de los dos tercios de los con~ 
sejeros en ejercicio. 

La cancelaci6n del título sólo podrá 
acordarla el Consejo General, también con 
el voto de los dos tercios de sus miembros 
y cuando motivos graves 10 aconsejen. La 
resolución respectiva será apelable ante 
la Corte Suprema. 

Los motivos graves referidos están ex­
presamente indicados: haber sido objeto 
de tres o más suspensiones o habér sido 
condenado por determinados delitos. 
, 'Los artículos' de este título fueron apro­
bados con ~lgunas modificaciones. 

El artículo 34, que señala los motivos 
graves que justifican la cancelación del 
título profesionál, indica expresamente la 
condena por alguno de los delitos casti­
gados en los artículos 193; 194, 196, 197, 
215, 246, 247 y 248 del Código Penal y 
agrega "o por cualquier otro delito que 
merezca' pena aflictiva". 

Este precepto fue enmendado en el sen­
tido de mantener como motivos de cance­
lación del título solamente la condena por 
delitos que digan relación con el ,ejercicio 
profesional, pero no los de otra naturale­
za que nada tienen que ver con el título 
de contador, por muy graves que sean. 
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El artíc~lo 38 establece que las medidail 
disciplinarias no podrán ser aplicadas 
cuando haya transcurrido un año desde 
la fecha en que se ejecutaron los actos 
que se trate de juzgar. 

Atendida la naturaleza de la profesión 
de cont~dor se amplió ese plazo de pres­
cripción a dos años. 

En el título VIII se establecen las san-
. ciones en que incurrirá la persona que, 
sin ser contador, ejerciere la profesión 
u ,ofreciere en cualquier forma 'sus servi­
cios como ta!. 
,El inciso primero del artículo 39, que 

castiga el ejercicio ilegal de la profesión, 
fue refundido con el inciso tercero del 
mi$mo precepto, que sanciona el ofreci­
miento de los servicios profesionales. 

El Título IX que indica los.. bienes con 
que se formará el patrimonio del Colegio, 
fue aprobado con modificaciones que' se 
explican por sí solos. 

A continuación, I se agregó un Título 
nuevo, sobre Disposiciones Generales, con 
tres artículos. 

El primero de ellos para declarar que 
podrán continuar sus actividades en Chile 
las firmas o sociedades de Contadores o 
Auditores extranjeras, establecidas en el 
país con tres años de anterioridad, a lo 
menos, a la vigencia de la ley, siempre 
que sus informes sean suscritos ípDr un 
miembro del C01egio de Contadores. 

La justificación de este precepto se des­
prende de su solo enunciado y no necesita 
mayor ex'plicación. 

El segundo de los artículos de este Tí­
tulo tiene por objeto dejar en clar'o que 
los Ingenieros Comerciales -profesionales 
titulados en la Facultad de Economía de 
la UniverSIdad de Chile- podrán efectuar 
cualquiera función de contabilidad, salvo 
la firma de balances. 

El tercero y último. de estos artículos 
aclara la situación de los empleados que, 
sin ser contadores, colaboran en las con­
tabilidades de las empresas donde sirvan, 
bajo la dirección de contadores habilita­
dos ~ara el ejercicio profesional. 

Por ejemplo, los empleados bancarios: 
todos ellos o casi todos, colaboran en al­
guna forma en la contabilidad del Banco, 
donde prestan sus servicios y sólo algunos 
tienen el' título de contador. 

Evidentemente, no es posible exigir que 
todos los empleados de un Banco tengan 
el título de contador. 

El ,precepto agregado establece que las 
disposiciones del Colegio no se aplicarán 
a estos empleados, para impedir que pue­
da interpretarse que, por colaborar en la 
contaíbilidad, bajo la dirección de un con-

, tador, estén ejerciendo ilegalmente la pro:­
fesión. 

Et artículo 19 transitorio esta!blece que 
se considerarán miembros del Colegio to­
dos los contadores inscritos én el Regis­
tro Nacional de Contadores y los Prácti­
cos cuyas solicitudes de inscripción estén 
aún pendientes. 

Esta disposición fue modificada para 
exigir, respecto de los prácticos con so­
licitud pendiente, que su solicitud sea 
aceptada conforme a las normas legales, 
antes de considerárseles como miembros 
del Colegio. , 

Los artículos 29 y 39 transtorios no ne­
cesitan 'explicación. Ellos fueron aproba­
dos sin otras enmiendas que algunas de 
redacción introducidas al artículo 39• 

Por el artículo 49 transitorio se derogan 
las disposiciones legales que rigen al ac.­
tual Registro Nacional de Contadores, ins­
titución que será re,~mplazada por el Co­
lEígio que crea esta ley. . 

Finalmente, fue agregado un nuevo ar­
tículo transitorio para establecer que los 
contadores inscritos !en el Registro Nacio­
nal, antes de entrar a formar parte de la 
nueva institución, deberán acreditar es­
tar al día en el pago de los derechos anua­
les que fijaba la ley orgánica de aquel Re­
gistro. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de la H. Cáma­
ra de Diputados, con las siguient~s modi~ 
ficaciones : 
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TITULO II 

Artículo 3Q 

En el inciso primero, reemplazar la fra­
se inicial: "Estarán obligados a formar 
parte del Colegio de Contadores todas las 
personas que exhiban el título de tal," por 
esta otra: "Estará obligada a formar par­
te del Colegio toda persona que posea el 
título de contador,". 

En el inciso segundo, intercalar las pa­
¡abras "de Contadores" después de "Regis­
tro General" y reemplazar el guarismo 
"41" por "37". 

Artículo 4Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 4Q~ El Colegio s'erá regido 

por el Consejo Generwl, con domicilio en 
Santiago y por los siguientes Consejos 
Provinciales, con sede en las capitales que 
se indican: 

1Q-Tarapacá y Antofagasta, en Iqui­
que; 

2Q':""-Atacama y Coquimbo, en La Sere-
na; 

39.-Valparaíso y Aconcagua, en Valpa­
:r.aíso; 

4Q-Santiago, en Santiago; 
59-O'Higgins y Colchagua, en Ranca­

gua; 
. 6Q-Curicó, Talea, Linares y Maule, en 

Talca; 
79_~uble, Concepción y Arauco, en 

Concepción; 
8Q.-Bío-Bío, Malleco y Cautín,en Te­

muco; 
99-Valdivia y Osorno, en Valdivia; 
10.-Llanquihue, Chiloé y Aisén, en 

Puerto Montt; y 
ll-Magallanes, en Punta Arenas. 
Sr dentro de alguna de estas agrupacio­

. nes provinciales no ejercieren su profe­
sión por lo menos veinte contadores, no se 
constituirá el Consejo Provincial respec-

Uvo y los contadores que ejer2an en ella 
jo General". 
dependerán del que determine el Coue-

Reemplazarlos por los siguientes, con 
los números 59 y 69: . 

"Artículo 59-Los miembros del Conse­
jo General serán designados por los Con­
sejos Provinciales en la primera reunión 
que celebren; 

Artículo 69_Los miembros de los Con­
sejos Provinciales serán elegidos en vota­
ción directa por los contadores inscritos 
en el Registro de cada Consejo, en la for­
ma que establezca el Reglamento· respec~ 
tivo. 

La elección se hará por lista completa, 
a pluralidad de sufragios, sin que pueda 
emplearse el voto acumulativo. 

Sólo podrán tomar parte en la votación 
los contadores en ejercicio, inscritos en el 
correspondiente Registro con tres meses 
de anticipación, a lo menos, a la fecha de 
elección y que no .adeuden patente. 

Las elecciones ordinarias se· verifica­
rán en la primera quincena del mes de 
mayo del año que corresponda". 

TITULO III 

Artículo 99 

Pasa a ser 7Q, reemplazado por el si­
guiente: 

"Artículo 79-,El Consejo General esta­
rá compuesto de un representante de cada 
uno de los Cons~jos Provinciales: La elec­
ción se· hará por mayoría de votos y po­
drá recaer en un contador no domiciliado 
en el territorio jurisdiccional del respec­
tivo Consejo". 

Artículo 10 

Pasa a_ser 89, con las siguientes modi­
ficaciones : 
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Enla letra 3), reemplazar las palabras 
"del Colegio" por esta otra "General". 

En la letra b). colocar una coma (,) 
después de lá palabra "ejecutoriada" y 
suprimir la expresión "~ltimos". 

En la letra e), sustituir el guarismo 
"41" por "37". 

Artículo 11 

Pasa a Ber 9Q, con lás siguientes modi­
ficaciones: 

En el inciso primero, reemplazar la pa­
labra "funciones" por "cargos". 

Intercalar, como inciso segundo, el si­
guiente: 

"No' obstante lo anterior, el Con~ejo 
General continuará en funciones hasta que 
se constituya el nuevo Consejo". . 

Artículo 12 

Suprimirlo. 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 16, reemplazado por 
el que se indicará más adelante. 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 10, sin modificacio­
nes. 

Artículo 15 

Pasa a ser artículo 11, redactado en los 
siguientes términos: 

~ Artículo H.-Para los efectos de la 
presente ley, el Secretario del Consejo ten­
drá el carácter de ministro de fe". 

Artículo 16 

Pasa a sez: artículo 12, reemplazado por 
el siguiente: 

"Artículo 12.-El Consejo General se­
sionará con la mayoría absoluta de sus 

miémbros y deberá reunirse, a 10 meJlOS, 
una vez al mes. 

Los acuerdos se adoptarán por simple 
mayoría, salvo los casos en que, por dis..;· 
posiciones, de la presente ley, se requiera 
otra. 

La inasistencia de los Consejeros a se­
siones durante tres meses consecutivos, 
sin causa justificada, producirá la vacan­
cia del cargo, previa declaración del Con­
sejo. 

La vacante se proveerá por el Consejo 
Provincial respectivo". 

Artículo 17 

Pasa a ser artículo 13, con las .siguien­
tes modificaciones: 

Suprimir la letra d). 
Las letras e;), f) y g) pasan a ser d), 

e)· y f), respectivamente, sin mOdifica­
ciones. 

La letra h) pasa a ser letra g) supri­
miéndose la frase final que dice "y ab­
solver las consultas técnicas que 10Bcole­
giados le formulen". 

La letra i) pasa a ser h) sin modifica­
ciones. 

La letra j) pasa a ser i), redactada 
eh los siguientes términos: 

"i) Representar legalmente al Colegio 
de Contadores, pudiendo deleg?r esta re­
presentación en el Presidente y, para ca-· 
sos determinados, en cualquiera de sus 
miembros. La representación en juicio co­
rresponderá al Presidente ;". 

La letra k) pasa a ser j), reemplazán­
dose la palabra "auxilios" por "estimu­
los" y las palabras "estimular el" por 
"propender al". 

La letra 1) pasa a ser k), redactada 
en los siguientes término: 

"k) Dictar el arancel profesiQnal, por 
acuerdo de los dos tercios de sus miem­
bros. Dicho arancel regirá previa apro­
bación de la Superintendencia de Compa­
ñías de Seguros, Sociedades Anónimu y 
Bolsas de Comercio. 
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El arancel se aplicará a falta de esti­
pulación de las partes, y los Tribunales de 
Justicia no podrán regular el honorario 
de un contador en una cantidad inferior 
al mínimo del arancel ni superior al má­
ximo;". 

, Suprimir la letra m). 
,La letra n) pasa a ser 1), sin modifi­

caciones. 
Suprimir la letra ñ). 
Agregar como letra m), la siguiente 

nueva: 
"m) Ejercer las demás facultades que 

se le confieren por la presente ley". 

Artículo 18 

Suprimirlo. 

TITULO IV 

ArHculo 19 

Pasa a ser artículp 14, reemplazado por 
el siguiente; 

A'l"tículo 14.- Los Consejos Provincia­
les estarán compuestos por cineo miem­
bros, tr,esde los cuales, a lo menos, \no han 
de ser empleados públicos ni semifiscales"_ 

Artículo 20 

Pasa a ser artículo 15, con las siguientes 
modificaciones: 

En la letra a), reemplazar las pala\:)PJs 
"del Colegio" por "General". 

En la l-etra e) reemplazar la cita del ar­
tículo "10" por "8Q','. 

A continuación, con 'el número 16, inter­
calar el siguiente artículo Em reemplazo del 
artíéulo 13, como dijimos anteriormente: 

"Artículo 16.- Proclamados los nuevos 
Consejeros, deberán ser citados por el Pre­
sidente del Consejo que ,expira en sus fun­
ciones dentro de un plazo no superior a 
30 días/con el fin de constituirse. Si, por 

cualquier motivo no se efectuare dicha ci­
, tación,ella será hecha por -el Presidente 

del Consejo General". 

Artículo 21 

Pasa a ser 17, ,con las siguientes modifi­
caciones: 

Reemplazar la frasle final que diee "ar­
tículos 11, 12, 14, 15 y 16, para el Consejo 
General" por la siguiente; "artículos 9Q, 

10) 11 y 12". 

Artículo 22 

Pasa a ser 18, con las siguientes modi­
ficaciones : 

En la letra b), reeniplazar\las citas a 
las letras "b) e i) del artículo 17 "por ¡'b) 
y h) del artículo 13". 

Suprimir las letras e) y d): 
,La letra e) pasa a ser e), con la sola 

modificación de sustituir al final la coma 
(,) y la conjunción "y" que le sigue, por 
un punto y ,coma (;). 

La letra f) pasa a ser d), con las mo­
dificaciones de reemplazar la frase "cuan­
do éste o ambos lo soliciten" por la s,iguien­

'te; "cuando 'este .último o ambos lo solici­
ten" yel punto final (.) por una coma (,) 
y la conjunción "y". 

Agregar como letra e), la siguientenue­
va: 

"e) Ejercer las demás facultades que 
se le confieren por la presente ley". 

TITULO V 

Articulo 23 

Pasa a ser artículo 19, con. las siguien­
tes modificaciones: 

En el inciso primero, suprimir la pa ... 
labra "geperal". 

En ,el inciso segundo, suprimir la frase 
final que dice "y publicado en 'el Diario 
Oficial dentro del término de 30 días de 
haberse dado cuenta en el Consejo". 
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Artículo 24 

Pasa a ser artículo 20, con la sola mo­
dificación de suprimir la palabra "g.enera-
les". . 

Artículo 25 

Pasa a ser 21, con la sola modificación 
de suprimir la. palqbra "general", 

Artículos 26 Y 27 

Pasan a ser artículos 22 y 23, respecti­
vamente, sin modIficaciones. 

TITULO VI 

Artículo 28 

Pasa a ser artíeulo 24, redactado en la 
siguiente forma: 

"Artícul,Q 24.- Para ejercer la prof,c­
sión de contador; es menester estar en po­
sesión del título y encontrarse inscrito en 
el Registro General y en el Registro Es­
pecial de la jurisdicción de su domicilio, 
sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 
~ Q transitorio. 

Las Municipalidades otorgará~ patente 
para el ejercicio de la prof.esión, sólo a 
aquellos contadores que acrediten haber 
cumPlido .con el inciso precedente". 

Artículos 29 Y 30 

Reemplazarlos por los siguientes; con los 
números 25, 26 Y 27: 

"Artículo 25.- Las personas que se cre­
yel'en perjudicadas con los procedimientos 
profesionales de un contador, podrán ocu­
rrir al respectJivo Consejo Provincial, el 
cual apreciará privadamente y en concien­
cia el motivo de la queja, oyendo al inte­
resado en la forma que determina el inci­
so siguiente. 

Antes de aplicar cualquiera medida dis­
ciplinaria, el Consejo deberáoir, verbal~ 
mente o por escrito, al contador inculpado, 
a quien se citará con cinco días de anti-

cipaci.ón, a lo menos, por medio de una 
carta certificada dirigida a su p,omicilio. 
Si el d·omicilioestuviere fuera del asiento 
del Consejo, el plazo para la comparecen­
cia será de quince días. Comparezca o no 
el citado, el Cons·ejo procederá. 

Artículo 26.- El Consejo, en conocí., 
miento de los antecedentes acompañados 
a la' reclamación, exigirá como. r·equisito 
previo para darle curso, un depósito a su 
ordenen la cuantía que estimare pruden­
te para responder al pago de la multa que 
deberá imponer si la reclamación fuere 
desechada, a menos que,' por, la mayoría 
de los dos tercios, acuerde no aplicarla. 
Esta multa será' de quinientos a tres .mil 
pesos y se regulará habida consideración 
a la gravedad de los antecedentes. 

Artículo27.- Estas reclamaciones y la 
decisión que sobre ellas recaiga,' no podráh 
ser publicadas sin acuerdo 'expreso del 
Consejo. La infracción será sancionada con 
multa de un mil a di·ez ínil pesos, que apli­
cará sumariamente al cul'pable el respec­
tivo Juez de Letras de Mayor Cuantía del 
lugar en que se hiciere la publicación. Es­
ta multa se duplicará en caso de reinci.­
dencia". 

Artículo 31 

Pasa a ser 28, ({on la sola modificación 
de sustituir la palabra "contabilid'ad" por 
"contador" . 

TITULO VII, ¡ , 

Artículo 32 

Pasa a ser 29, con la sola modificación 
de intercalar, en su inciso primero, des­
pués d'e las palabras "podrán imponer", 
precedidas de una coma (,), las siguien­
tes: "a petición de parte (') de oficio,". 

Artículo 33' 

Pasa a ser 30, sin modificaciones. 
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Artículo _34 

Pasa a ser 31, reemplazado por el si­
guiente: 

"Artículo 31.- Solamente se conside~ 
rarán motivos graves: 

a) Háber sido suspendido el contador 
inculpado tres o más veces, y 

b) Haber sido condenado por sentenCia 
ejecutoriada por alguno de los delitos que 
contemplan los artículos 246, 247 Y 248 Y 
los Títulos IV y' IX del Libro II del Código 
Penal 'o 'el artículo 35 de la presente ley". 

Artículo 35 ' 

Pasa a ser 32, redactado en los siguien­
tes términos: 

IiArtículo 32.- La cancelación del títu­
lo profesional producirá por ministerio de 
la ley, la vacancia del cargo o la termina­
ción del contrato ,de trabajo, en su caso, 
cuando para ocupar el empleo se requiera 
la calidad de contador. Lo anterior es sin 
perjuieio de los derecho$ que le confieran 
al afectado las leyes vigentes". 

:Artículo 36 

Pasa a ser 33, con la sola modifieación 
de reemplazar el acápite inicial del inciso 
primero, p~r ,el siguiente: 

"Artículo 33.- Son aplicables a los 
miembros d~ los Consejos las siguientes 
causales de inhabilidad, las que podrá ha~ 
cer váler cualquiera de las personas inte­
resadas :". 

, Artículo 37 
SupriPlirlo, porque la idea contenida en 

él ha sido considerada en los'artículos 25, 
26 y 27, que han reemplazado a los ar­
ticulos 29 y 30. 

Artículo 38 

Pasa a ser 34, con '1as siguientes modi­
ficaciones : 

Reemplazar el guarismo "32" por "29" 
y sustituir las palabras "transcurrido un 
año, contado" por las siguientés: "trans.­
curridos dos años, contados". 

TITULO VIII 

Artículo 39 

Pasa a ser 35, con las siguientes modi­
ficaciones : 

En su inciso primero, intercalar entre 
las palabras "ejerciere" y "la profesión", 
las siguientes: "u ofreci~re, en cualquiera 
forma, los s3rv~cios de", y suprimir es­
tas otras: "en cualquiera de sus formas". 

Suprimir el inciso' tercero. 

Artículo 40 

Pasa a ser 36, sin modificaciones. 

TITULO IX 

Artículo 41 

Pasa a ser 37, con las siguientes modi­
ficaciones : 

En la letra b) ,agregar después de la 
palabra final, las sigui~ntes: "por el Con­
sejo General". 

En la letrac), reemplazar la frase fi­
nal que dice "por los respectivos Consejos 
Regionales, y", por la siguiente: "igual­
mente por el Consejo General, y". 

A continuación, agregar el siguiente Ti­
tulo nuevo con el epígrafe y los artículos 
que se indican: 

"TITULO X 

Disposiciones Generales 

Artículo 38.- Las firmas o sociedades 
de contadores o auditores extranjeras po-
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drán continuar presta~do los servicios pro-
" 'fesionaJes a que se refiere -esta ley, con los 

mismos derechos que las nacionales, siem­
pre que cumplan con los. siguientes requi­
sitos: 

a) ,Que sus informes sean suscritos y 
sUs demás actuaciones refrendadas' por un' 
miembro del Colegio de Contadores crea­
do por esta ley, y 

b) Que Sie encuentren establecidas en el 
país con 3 años de anterioridad, a lo me, 
nos, a la vigencia de esta ley. 

Artículo 39.- En ningún caso o circuns­
tancia las disposiciones de la presente ley 
afectarán o serán aplicab1es -al ejercicio 
profesional de las personas que posean el 
título universitario de Ingeniero Comer­
cial, salvo la facultad de firmar balances. 

Artículo 40.-'- Las disposiciones de la 
presente ley no se aplicarán a los emplea­
dos e.e personas naturales o jurídicas que 
tienen a su servicio uno o más contadores 
registrados, _ en lo que respecta a la cola­
boración que á a~uellos empleados les pue­
da caber en la contabilidad y facción de 
los balances respectivos". 

Artículos Transitorios 

Artículo 19 

Reemplazar la frase final que dice "a 
la feeha de vigencia de la presente ley". 

, por la siguiente: "y obtengan su aproba­
ción posteriormente en conformidad a lo 
dispuesto por la ley 11.136, de 2 de enero 
de 1953". 

Artículo 39 

Sustituir las palabras "pasando' los bie­
nes a ser de", por las siguientes: "los que 
pasarán a ser del", y suprimir la expre­
sión: "por quien serán administrados" 'f 
la coma (,), que la precede. 

A continuación del articulo 49, con el 

número 59 agregar el siguiente artícul() 
nu;evo: 

"Artículo 59- Para formar parte de es­
te Colegio los contadores ins.critos en el 
actual Registro Nacional de Cü:ntadores 
deberán acreditar que han cumplido COn 
las disposiciones establecidas en el artícu­
lo 69 del' Decreto 5.196 del 21 de julio de 
1953, del Ministerio de Educación, que re­
funde las leyes 11.139, 9.5a3 :r 5.102". 

Con las modificaciones propuestas, el 
proyeeto queda como" sigue: 

Proyecto de ley: 

"Título 1. 

De su constitución y finalidad. 

A riículo 19- Créase una institución con 
personalidad jurídica denominada "Cole· 
gio de Contádores", que se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. 

Su domicilio será la ciudad de Santiago: 
sin perjuicio de los domicilios de los di­
versos Consejos Provinciales. 

Artículo 29-·.., El Colegio de Contadorps 
tiene por objeto velar por el progres f). 

prestigio y prerrogativa~ .de la profesión 
de contador .r por su regular y corredo 
ejercicio, mantener la disciplina profesio­
nal, y prestar protección a los contadare'!. 

TIrULO II 

De la organización y elección 

Artículo 39- Estará obligada a formar 
parte del .Colegio toda persona que posea 
el tít~lo de contador, otorgado perun ·es­
tablecimiento fiscal de enseñanza comer­
cial, por planteles de educación legalmen­
te reconocidos en conformidad al Estatu­
to Universitario o por otros estahleeimien­

. tos de enseñanza particular reconocidos 
por el Estado. 
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Se considerará contador en ejercicio 

aquel que hubiere inscrito su título en el 

Registro General.de Contadores y que hu­

biere además pagado el derecho anual en 

conformidad al artículo 37, letra c). 

Artículo 4Q- El Colegio s·erá ~egid.o por 

el Consejo General, con domicilio en San­

tiago y por los· siguientes Consejos Pro­

vinciales, con sedé en las capitales que se 

indican: 
lQ-Tarapacá y Antofagasta, en Iqui­

que; , 
2Q-Atac,ama y Coquimbo,en la La Se­

rena; 
3Q - Valparaíso y Aconcagua, en Valpa­

raíso; 
4Q-Santiago, en Santiago; 
5Q-O'Higgins y Colchagua, en Ranca­

gua; 
. 6Q-Curicó, Talea, Linares y. Maule, en 

Talca; ;; 
7Q-~uble, Concepción y Araueo, en 

Conc'epción ; 
gQ-Bío-Bío., M~neco y Cautín, ert Te­

muco; 
99--Valdivia y Osorno, en Valdivia; 

109 .~Llanquihue, . Chiloé y A,isén, en 

Puento Montt, y 
119.-Magallanes, en Punta Arenas. 

Si dentro de alguna de estas agrupacio­

nes provinciales no ejercieren su profesión 

por lo menos veinte contadores, no se cons­

tituiráel Consejo Provincial respectivo y 

los contadores que ejerzan en ella depen­

derán del que determine el Consejo Gene-

r~. ' 
Artícw~o59- Los miembros del Consejo 

General serán designados por los Consejos 

Provinciales en la primera reunión que 

celebren. 

Artículo 6Q- Los miembros de los Con­

sej9s Provinciales serán elegidos en vota­

ción directa por los contadores inscritos 

en el Registró de cada Consejo,. en la for­

ma que' establezca el Reglamento respec-
tivo\ . 

La elección se hará por lista completa, 

a pluralidad de sufragios, sin que pueda 

empleárse el voto acumulativo. 

Sólo podrán tomár parte en la' voU!.ción 

los contadores en ejercicio, inscritos en el 

. Artículo 69.-Los miembros de los Con­

sejos Provinciales serán elegidos en vota.-' 

ción directa por los contadores inscritof; 

en el Registro de cada Consejo, en la for­

ma que establezca el, Reglamento r,espec­

tivo. 
La elecciÓn se hará por lista completa, 

a pluralidad de sufragios, sin que pueda 

emplearse- el voto acumulativo. 
Sólo podrán tomar parte en la votación 

los contadores en ejercicio, ins.~ritos en él. 

correspondiente Registro con tres meses 

de anticipación,' a 10 menos, a la fecha 

de la elección y qpe no adeuden patente. 

Las elecciones ordinarias se verificarán 

en la primera quincena del mes de mayo 

del año que corresponda. 

TITULO III 

Del Consejo General 

Artículo 7Q- El Consejo General esta­

rá compuesto de un representante de cada 

uno de los Consejos Provinciales. La elec­

ción se hará por mayoría de votos y podrá 

recaer en un contador no domiciliado en 

el territorio jurisdiccional del respectivo 

Consejo. ~ 
Articulo 8Q- Para s>er mliembro del 

Consejo General se requiere: 
a) Estar inscrito en el Registro General 

durante diez años a lo menos; . 
h) No haber sido objeto de medida dis­

ciplinaria ejecutoriada, dentro de los cin­

co años anteriores h la elección ; 
c) Estar al día en el pago de los dere­

chos a que se refiere la letra c) del ar~ 

tículo 37, y 
d) No haber sido condenado ni estar 

encárgado reo por crimen o· simple delito 

que merezca pena aflictiva. 

Artículo 9Q- Los miembros del Cons,ejo 

General durarán tres años en sus cargos 

y podrán. ser reelegidos. 
No obstante 10 anterior; el Consejo Ge-
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neral.oon1Íinuará en funciones hasta que 
se eonstituYa el nuevo Consejo. 

Los cargos de Consejeros serán servidos 
. gratuitamente. 

Artículo 10.- El IConsejo General, en 
su primera reunión, elegirá de entre sus 
miembros un Presidente, un Vicepresiden­
te, un Seeretario y un Tesorero. 

Artículo 11.- Para los efectos de la pre­
-sente ley, el Secretrio del Consejo tendrá 
el carácter de ministro de fe. 

A.rtículo 12.- El Consejo General se­
sionará con la mayoría absoluta de sus 
miembros y deberá reunirse, a lo menos, 
una vez al mes. ' 

Los acuerdos se adoptarán por simple 
mayoría, salvo los casos en que, por dispo­
siciones de la presente ley, se requiera 

. otra. 
La inasistencia de los Consejeros a se­

siones purante tres· meses consecutivos, 
sin causa justificada, producirá la vacan­
cia del cargo, previa declaración del Con­
sejo. 

La vacante se proveerá por el Consejo 
Provincial respectivo. . 

Artículo 13.-Son atribuciones del Con­
sejo General: 

a) Ordenar la inscripción en el Colegio 
y llevar el Registro General de los Conta­

. dores de la República; 
b)' Velar por el progreso, prestigio y 

prerrogativas de la profesión y por su re-­
guIar y correcto ejercicio;· mantener la 
disciplina profesional; prestar protección 
á los contadores, imponer preceptos de 
ética profesional y p~rseguir el ejercicio 
ilegaJ de la profesión; 

c) Crear y mantener publicaciones de 
interés profesional; 

d) Administrar y disponer de los bienes 
del Colegio..,. Para· enajenar y gravar los 
bienes raíces, se requerirá el acuerdo 
adoptado en sesión especial citada al efec­
to, con el voto conforme de los dos tercios 
de sus miembros en ejercicio; 

e) Formar el Presupuesto de Entradas 
y Gastos del Consejo General; fijar los 
aportes a los Coñsejos' Provinciales y 

111 

aprobar los respectivos Presupuestos que 
éstos presenten; 

f) Supervigilar el funcionamiento de los 
Consejos Provinciales; 

g) Dictar normas relativas al ,ejercicio 
profesional; 

11) Crear cursos de capacitación y per~ 
feccionaÍniento técnico profesional; 
. i) Representar legalmente al Colegio 
de Contadores, pudiendo delegar esta re­
presentación en el Pres.idente y, para ca­
sos determinados, en cualqUiera de sus 
miembros. La representación en juicio co­
rresponderá al Presidente; 

j) Otorgar premios y estímulos especia­
les para propender al perfeccionamiento 
profesional; 

k) Dictar el arancel, profesional, por' 
acuerdo de los dos tercios de . sus miem­
bros. Dicho arancel regirá previa aproba­
ción de la Superintendencia de Compa~ 
ñías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio. 

El arancel se aplicará a falta de estipu­
lación de las partes, y los Tribunales de 
Justicia no podrán regular el honorario de 
un éontador en una· cantidad inferior al 
mínimo del arancel ni superior al máxi­
mo; 

1) Mantener y estrechar, las relaciones 
con las instituciones congéneres naciona­
les o extranjeras y organizar convencio­

. nes, jornadas o ~ongresos, y 
m) Ejercer las demás facultades que se 

le confieren por la presente ley. 
El Consejo General podrá formar, con 

acuerdo de los dos tercios de 'sus miem­
bros, un fondo especial para cumplir cual­
esquiera de las finalidades contenidas en 
este artículo. 

TITULO IV 

De ld8 Consejos Provinciales. 

Artículo 14.-Los Consejos Provinciales 
estarán. compuestos por cinco miembros, 
tres de los cuales, a lo menos, no han de 
ser empleados públicos ni semifiscales. 
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Artículo 15.-Para ser miembro de los 

Consejos Provinciales se requiere: 
a) Estar inscrito en el Registro Gene­

ral durante cinco años,' a 10 menos; 
b) Tener domÍc,ilio en la jurisdicción 

:respectiva, y 
c) Cumplir con los requisitos contenidos 

en las letras b), c) y d) del artículo 8Q
• 

Artículo 16.- Proclamados los nuevos 

Consejeros, deberán ser citados por el 

Presidente del Consejo que expira en sus' 

funciones dentro de un plazo no superior 

a 30 días, con el fin de' constituirse. Si, 

por cualquier motivo, no se efectuare dicha 

citación, ella será hecha por el Presidente 

del Consejo General. 
A r'tículo 17.- Serán aplicables a los 

, Consejos Provinciales las disposiciones 

contenidas en los artículos 99, 10, 11 Y 12. 

Ártículo 18.-Son obligaciones y atri­

buciones de los Consejos Provinciales: 

a) Inscribir a los contadores en el Re­

gistro, Provincial, cuando así lo ordene el 

Consejo General; 
b) Las indicadas para el Consejo Ge­

neral en las letras b) Y h) del artículo 13; 

c) Formar el Presupuesto de Entradas 

y Gastos con sujeción a los aportes que les 

fije.el Consejo General anualmente; 
d) Resolver en única instancia de las 

cuestiones de honorarios que se susciten 

entre el contador y su cliente, cuando este 

último o ambos lo soliciten. En tales ca­

sos, el. Consejo designará, conforme al tur­

no qUe él mismo fije, a uno de sus miem­

bros para la tramitación, el cual procede­

:rá como arbitrador. Para dictar falló, el 

quórum será la mayoría absoluta de sus 

miembros. Contra la decisión del Consejo, 

,no habrá recurso alguno. La copia autori­

zada del fallo tendrá mérito ejecutivo, y 

e) Ejercer las demás facultades que se 

le confieren por la presente ley. 

TITULO V 

De 'las Reuniones Generale8 Ordinarias y 

Extraordinarias . 

Artículo 19.- Habrá reunión ordinaria 

• 
en la segunda quincena del mes de abril de 

cada año. En ella el Consejo presentará 

una memoria de SU labor durante el año' 

precedente y un balance de su estado eco­

nómico. 
Este ~alance será sometido a la aproba­

ción de la Contraloría, General de la Re­

pública. 
Artículo 20.-En las reuniones ordina­

rifls los contadores podrán proponer a la 

consideración del Consejo las medidas que 

creyeren convenientes para el prestigio de 

la Orden o el ejercicio de la profesión. 

Artículo 21.-Habrá reunión extraordi-
, . 

naria cuando lo acuerdeel Consejo o lo pi-

da por escrito el Presidente, indicando su 

objeto, un número de contadores que re­

presente, a lo menos, el 5 % de los inscri­

tos en el Registro respectivo. En ella sólo 

podrán tratarse los asuntos incluidos en 

la convocatoria. 
Artículo 22.-En toda reunión general, 

, el quórum será el 20 % a lo menos, de los 

contadores, inscritos. N o habiendo quó­

rum, se citará para dentro de los quin­

ce días siguientes, a una nueva reunión 

que se celebrará con los que concurran. 

Artículo 23.- La citación se hará por 

medio de tres avisos publicados en un 

diario de la ciudad de asiento del Consejo, 

con indicación del día y lugar en que de­

ba verificarse la reunión y su objeto, si 

fuere extraordinaria; y, además, por car~ 

ta dirigida a los miembros del Colegio, al 

domicilio que hayan fijadoen el Registro, 

TITULO VI 

Del ejercicio de la profe8Ü>n. 

Artículo 24.-Para ejercer la profesión' 

de l!ontador, es' menester estar en pose-­

sión del título y encontrarse inscrito en el 

Registro: General y en el Registro Espe­

cial de la jurisdicción de su domicilio, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 

transitorio. 
Artículo 25.-Las personas que se cre~ 

yeren perjudicadas con los procedimien~ 

• 
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tos profesionales de un contador, podrán 
ocurrir al respectivo Consejo Provincial, 
!:JI cual apreciará privadamente y en con­
ciencia el motivo de la queja, oyendo al in-' 
teresado en la forma que determina el in­
ciso siguiente. 

Antes de aplicar cualquiera medida dis­
ciplinaria, el Consejo deberá oir, verbal­
mente o por escrito, al contador inculpa­
do, a quien se citará con cinco días de an­
ticipación, a lo menos, por medio de una 
carta certificada dirigida a su domicilio. 
Si el domicilio estuviere fuera del asiento 
del Consejo, el plazo para la comparecen­
cia será de quince días. Comparezca o no 

. el citado, el Consejo procederá. 
Artículo 26.-EI Consejo, / en conoci­

miento de los antecedentes acompañados a 
la reclamación, exigirá como requisito 
previo para darle curso, un depósito a su 
orden,en la cuantía que estimare pruden­
te para responder al pago de la multa que 
deberá imponer si la reclamación fuere 
desechada, a menos que, por la mayoría de 
los dos, tercios, acuerde no aplicarla. Es­
ta multa. será de quinientos a tres mil pe­
sos y se regulará habida consideración a 
la gravedad de Íos antecedentes. 

,A rtículo 27.-Estas reclamaciones y la 
deósiónque sobre ellas recaiga, no podrán 
ser publicadas sin acuerdo expreso del 
Consejo. La infracción será sancionada 
con multa de un mil a diez mil pesos, que 
aplicará surnariaIhente al culpable el res­
pectivo Juez de Letras de Mayor Cuantía 
del lugar en que se hiciere la publicación. 
Esta multa se duplicará en caso de reinci­
dencia. 

Artículo 28.- Los nombramientos de 
empleados públicos, municipales, semifis­
cales de empresas, corporaciones, institu­
ciones' u organismos que dependan, direc­
ta o indirectamente, del Estado y que de­
ban desempeñar funcioliles de Contador, 
sólo podrán recaer en personas que cum­
plan con todos los requisitos exigidos por 
la presente ley para el ejercicio profesio-
nal. . 

a 

TITULO VII. 

De las medidas disciplinarias. 

Artículo 29.-Sin perjuicio de las facul­
tades que corresponden a la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos y a los Tri­
bunales de JUsticia, los Consejos Provin­
ciales, dentro del territorio de su respec­
tiva jurisdicción, podrán imponer, a peti- . 
ción de parte o de oficio, al contador que 
en el ejercicio profesional incurra en cual-· 
quier acto desdoroso para la profesión, 
abusivo de su ejercicio o incompatible con 
la dignidad y cultura profesionales, algu:" 
nas de las sanciones que se indican a con­
tinuación: 

a) Amonestación; 
b) Censura, y 
c) Suspensión del ejercicio profesional 

por un plazo no superior a seis m~ses. 
Las medidas disciplinarias que se apli­

quen, deberán comunicarse al interesado 
por el Presidente y el Secretario del res­
pectivo Consejo, en carta certificada que 
se expedirá, a más tardar, al día siguien­
te hábil al de tomarse la medida. 

La ~esolución del Consejo Provincial' 
que imponga alguna de las medidas disci­
plinarias contenidaS en las letras b) y e) 
es apelable, dentro del plazo de quince 
días hábiles contado desde la fecha_de la 
notificación, ante el Consejo General, 
quien resolverá en el plazo de treinta días, 
con audiencia del inculpado, y"dejando tes­
timonio escrito de SU defensa. La apela­
ción pÓdrá ser interpuesta aún por telé-

- grafo. Mientras se' resuelve el recurso, se 
suspeuderá el cumplimiento de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra c), 
sólo podrá ser acordada por los dos ter­
cios d~ los Consejeros en ejercicio. 
'Ejecutoriado el acuerdo que impone 
suspensión, se comunicará a las autorida­
des correspondientes para su cumplimien­
to. 

Artículo 30.- El Consejo General,co­
nociendo de una re~lamación, a requeri-
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miento del Consejo Provincial respectivo o 

de oficio, podrá cancelar el título a un con­

'tador, siempre que concurran con. sus vo­

tos los dos tercios del total de sus miem­

bros y que motivos graves lo aconsejen. 

Esta resolución será apelable ante la 

Corte Suprema, dentro de los 15 días hábi­

les siguientes a su notificación. Este Tri­

bunal, constituído en pleno, deberá pro­

nunciarse sobre ella dentro del plazo de 

treinta días. ' 
Artículo 31.-, Solamente se considera­

rán motivos graves: 
a) Haber sido suspendido el cóntador 

inculpado tres o más veces, y , 

b)Haber sido condenado por sentencia 

ejecutoriada por algJ1nos de los delitos que 

contemplan los artículos 246, 247 Y 248 Y 

los Títulos IV y IX del Libro 11 del Códi-

·go Penal o el artículo 35 de la presente ley. 

Artículo 32.- La cancelación del título 

profesional producirá, por ministerio de 

la ley. la vacancia del cargo o la termina­

ción del contrato de trabajo, én su caso, 

cuando para ocupar el empleo se requiera 

la calidad de contador. Lo anterior es sin 

perjuicio de los derechos que le confieran 

al afectado las leyes v.igentes. , 
Artículo 33.--":'Son aplicables a los miem­

bros de los Consejos las siguientes causa­

les de inhabilidad, las que podrá hacer va­

ler cualquiera de las personas interesa­

das: 
1 Q .-Ser ascendiente o descendiente le­

gítimo, padre o hijo natural o adoptivo de 

alguna de las partes, o estar ligado con 

ellaS' por parentesco dé .consaguiriidad o 

afinidad hasta el cuarto grado inclusive; 

29 .-'-:'Sersocio de alguna de las partes, o 

sus acreedores o deudores, o tenér de algu­

na manera, análoga dependencia o pre­

. eminencia sobre dicha parte; 

. 39.-Tener interés directo o indirecto· 

en la materia de que se trata; 
49.-Tener amistad o .enemistad respec­

to de alguna de las partes, probada por he­

chos repetidos e irredargüibles, o antece­

dentes que permitan suponer falta 'de im­

parcialidad en la emisión de su juicio o 

dictamen, y 

59.~Haber emiti~o opinión sobre el 

asunto. 
Conocerá deelh\s un Tribunal compues­

to por tres miembros del COllsejo General, 

elegidos por sorteo, con exclusión de los 

afectados, en su caso. 
Si aceptadas las impugnaciones, el Con­

sejoqneda sin número para funcionar, se 

integrará, sólo ·para estos efectos, hasta 

su totalidad, por contadores elegidos por 

sorteo, de entre los que tengan los requi­

sitos necesarios para ser Consejeros, siem­

pre que no estén comprendidos en algu­

na de las causales señaladas en los incisos 

anteriores. 
Para el evento de que, con la aplicación 

de las disposiciones precedentes, quedare 

algún Consejo Provincial en la imposibili­

dad de conocer algún asunto por falta de 

quórum necesario; lo reemplazará el Con­

sejo General. 
Artículo 34.-Las facultades Que se con­

ceden a lOs Consejos por los artículos 29 y 

siguientes, ilO podrán ser ejercitadas des­

pués de transcurridos dos años, contados 

desde que se ejecutaron los actos que se 

trata de juzgar. 

TITULO VIII 

De las sanciones. 

Artículo 35.---"EI que, ·sin ser contador, 

ejerciere u ofreciere, en cualquiera forma, 

los servicios de la profesión, incurrirá en 

la pena de reclusión menor en s,u grado 

mínimo y multa de dos mil a diez mil pe­

sos. En caso de reincidencia, la pena se 

aumentará en un grado y la multa podrá 

duplicarse. 
En igual sanción incurrirá el contador 

que ejerciere la profesión hallándose sus­

pendido por resolución ejecutoriada de 

autoridad competente. 
Artículo 36.-Encargado reo un infrac­

tor de la presente ley, por alguno de los 

delitos contemplados en este Título, se de­

cretará la cla usura provisional de su ofi­

cina o del local en qUe ejerciere sus act,ivi-
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dad~s. Condenado por sentencia ejecuto­
riada, la clausura s~rá definitiva. 

TITULO IX 

Del Patrimonio. 

Artículo 37.-El patrimonio del Colegio 
se formará: .. 

a) Con todos los fondos y bienes acumu­
lados por el Registro Nacional de Conta­
dores; 

b) Por el pago de los derechos 'de ins­
cripción del título profesional en el Regis­
tro General, segftn elar::¡,ncel que se fija-. 
rá anualmente por el Consejo General; 

c) Por los derechos anuales que deberán 
pagar sus miembros,' y que serán deter­
minados igualmente por el Consejo Gene­
ral, y 

d) Con lüs demás bienes que adquÍera a 
cualquier título.' 

TITULO X 

Disposiciones generales. 

Artículo· 38.- Las firmas o sociedades 
de Contadores o Auditores extranjeras 
podrán continuar' prestando los servicios 
profesionales a que 'se refiere esta ley, con 
los mismos derechos que la!'; nacionales~ 
siempre que cumplan con los siguientes re­
quisitos: 

a) Que sus informes sean suscritos y 
sus demás actuaciones refrendadas por un 
miembro del Colegio de Contadores crea­
do. por e&ta ley, y 

b) Que se encuentren establecidas en el 
país' con tres años de anterioridad, a lo 
menos; a la vigencia de esta ley. 

Artículo 39.---:..En ningún caso .o cir.cuns­
taílcia las disposiciones de la presente ley 
afectarán o serán aplicables al ejercicio 
profesional de las personas que posean el 
título universitario de Ingeniero Comer­
cial, salvo la facultad de firmar balances; . 

Artículo 40.:- Las disposi'ciones de la 
presente ley no se aplicarán a los emplea-

dos de personas naturales o jurídicas que 
tienen asu servicio uno o más contadores 
registrados,en lo qUe :respecta a la cola­
boración que aquellos empleadüs les pue­
da caber en la contabilidad y facción de 
los balances respectivos. 

Artículos transitorios. 

Artículo 1Q.- Se considerarán miem­
bros de este .Colegio todos los' Contador~s 
inscritos en el Registro Nacional de Con­
tadores y los Prácticos Contadüres cuyas 
solicitudes de inscripción estén aún pen­
dientes y .obtengan su aprobación poste­
riormente en conformidad a lo dispuesto 
por la ley 11.136, de 2 de enero de 1953. 
. Artículo 2Q.-El actual Consejo General 

~ del Registro Nacional de Contadores y la 
Mesa Directiva de la Sociedad Nacional 
de Contadores, deberá dentro del término 
de seis meses.,' organizar la elección de 
Consejeros Generales y Provinciales y la 
constitución de los respectivos Consejos. 

Artículo 39.-El Colegio ,de Contadores 
se hará cargo del actual Registro N acio­
nal de Cüntadores y de sus bienes, docu-­
mentación y archivo, los qUe pasarán a ser 
del domin.io del Colegio desde la vigencia 
de la presente ley. 

Artículo 4Q.-Deróganse las disposicio­
nes del Decreto N9 5.196, del Ministerio.de 
Educación, de fecha 21 de julio de 1953, 
publicado en el Diario Oficial de 24 de 
agosto de 1953, que refundió en un ~olü 
texto las leyes N9 5.102, de 15 de abril de 
1932, NQ- 9.583, de. 23 de marzo de '1950 
y N9 11.139, de 31 de diciembre de 1952. 

Artículo 5Q.~Para formar parte de es­
te Colegio los contadore.s inscritos en el 
actual Registro Nacional de Contadores 
deberán acreditar que han cumplido con 
las disposiciones éstablecidas en el artícu­
lo 69 del Decreto 5.196 de 21 de julio de 
1953, del Ministerio de Educación, que re­
funde las leyes 11.139, 9.583 y 5.102". 

Sala de la Comisión, a 23 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Pérez de Arce.-M. Mora. 
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-L. F. Letelier.-Federico Walker Lete­
lier, Secretario. 

17 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­

DA RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE 

FRANQUICruS DE INTERNACION PARA~ 

CAMIONES DESTINADOS A LA MUNICIP.4-

LlDAD DE QUINTA NORMAL. 

Honorable Senado: 

18 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­

DA RECAlDO EN EL PROYECTO QUE MO­

DIFICA LA LEY N" 11.256, SOBRE ALCO-

HOLES Y BEBIDAS ALCOHOL/CAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado una· moción de los' HH; Senado­

res señores Letelier y Aguirre, por la cual 

Se modifica la forma de pago del impuesto 

de los vinos y chichas de producción na­

cional, respecto de la producción del año 
1957. 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el El artículo 47 de la ley 12.256, sobre AI-

honor de informaros el proyecto de ley de coholes y Bebidas Alcohólicas,' establece 

la H.Cámara de Diputados que exime del el impuesto que debe pagarse por loS vinos , 
pago de los derechos aduaneros y demás Y chichas de producción nacional. 

impuestos, a la internación de tres camio- Dicho impuesto, de acuerdo también con 

nes y tres carrocerías recolectoras de ba- disposiciones legales vigentes, debe cance­

suras, destinados a la Municipalidad de larse en tres cuotas iguales en los días 30 

Quinta Normal. de agosto, 30 de septiembre y 30 de octu-

La referida Corporación ha adquirido bre de cada año. El legislador ha fijado 

estos vehículos con el objeto, de destinar- esta modalidad tomando en consideración 

los al aseo de la comuna, ya que los que la forma en que se opera en el mercado del 

posee se le hacen insuficientes por el cre- vino. Como es de conocimiento público ca­

cimiento de su población. da cosecha de vino se paga, casi sin ex-

Desgraciadamente, el gasto que ha sig- cepción con letras de cambio, cuyos ven­

nificado para la Municipalidad la compra cimientos fluctúan entre los 90 días y 1 

d~ estos elementos de trabajo, ha sido año o más. ~ 

apreciable, lo que le impide afrontar" los Actualmente, se han producido se.rios 

pagos que debe efectuar en la aduana con quebrantos en el mercado del vino. Ha dis­

motivo de los impuestos y demás contri- minuido considerablemente su consumo. 

buciones legales. . Las cotizaciones han bajado en relación 

En esta circunstancia, el proyecto de' con el último año. Numerosas firmas del 

ley en informe tiende a liberarla de estos' ramo han caído en falencia y, por fin, los 

pagos, lo que esta Comisión encuentra ple- Bancos no tienen capacidad de crédito pa~ 

namente justificado por el fin que ten- ra descontar los documentos provenientes 

drán 'los vehículos adquiridos. , de las transacciones de vinos. 

Por tal motivo, vuestra Comisión de Ha~ - Todas estas circunstancias han creado 

denda tiene el honor de recomendaros la una grave y difícil situación á la industria 

'aprobación del proyecto de ley en infor- vitivinícola, de la que conocemos el im­

me, en los mismos términos formulados ~ portante papel que juega en la economía 

por la H. Cámara de Diputados. de nuestro país, como asimismo el traba-

"Sala de la Comisión, a 21 de julio de jo que proporciona y los ingentes recursos 

1958. . . que aporta a la Caja. fiscal. 

(Fdos.): A. Faivovich.-H. Martone8. Como un medio de evitar la ruina de la 

-Pelagio Figueroa Toro, Secretario. industria. se ha J;>resentado esta iniciativa 

. : 
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qu~ aumenta el plazo del pago del impues­
to referido para la producción del año 

'1957 a cinco cuotas iguales a contár desde 
el 30 de agosto próximo. 

Esta Comisión encuentra de toda justi­
cia el proyecto en informe y tiene el honor 
de recomendaros que le prestéis vuestra 
aprobación en los siguientés términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l?-EI impuesto sobre los vi­
nos y chichas de producción nacional, que 
debe cancelarse el 30 de agosto" el 30 de 
septiembre y el 30 de octubre de cada año, 
podrá pagarse, respecto de la producción 
del año 1957 en cinco cuotas iguales, los 
días 30 de cada mes y a contar desde el 30 
de agosto del año en curso. 

'Artículo 2Q.-Para los efectos del pago' 
del impuesto a que se refIere el artículo 
l?, el contribuyente podr? aceptar las res­
pectivas letras dé cambio a la orden de la 
Tesorería Comunal respectiva, organis-

'mo que; al girarlas, extenderá un recibo 
que deje constancia de todas las mencio­
nes estampadas en las letras de cambio Y. 
asimismo el hecho de que el impuesto , , 

adeudado se entenderá pagado \.Ina vez que, 
el aceptante solucione, en tiempo y forma, 
la totalidad de las letras de cambio. 

Estas letras de cambio tmdrán mérito 
ejecutivo, sin necesidad de protésto y to~ 
das las preferencias legales de qUe gozan 
los. impuestos. 

El no pago oportuno de cúalquiera de 
las letras de cambio hará perder al acep­
tante todos los beneficios establecidos en 
esta ley. 

Pagadas las letras de cambio, el acep­
tante reqúerirá al Tesorero Comunal res­
pectivo para' que le extienda certificado 
que acredite el. pago definitivo del impues­
to adeudado". 

Sala de la Comisión, a 24 de. julio de 
1958. 

(Fdos.) : A. Faivovivh.-H. Martones. 
-Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 

~ 
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INFORME DE LA COMISION DE HA CIEN- . 
DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNAC/ON PARA 
ELEMENTOS DESTINADOS A DIVERSAS 

MUNICIPALIDADES, 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
libera del pago de los derechos e impues-

. tos de aduana a la internación de 5 ca­
miones, 1 camioneta, 3 máquinas recolec.­
toras de basuras y material de repuestos 
de camiones, destinados a ·las Municipa­
lidades de Copiapó, :Ñuñoa, Chañaral' y 
Talea. 

Los vehículos mencionados serán uti-· 
lizados en el transporte de carnes, en los 
servicios de aseo, etc., por las respectivas 
Municipalidades, ya que unas carecían de 
tan vitales elementos para el progreso de 
las comunas,'y los poseidos por otras eran 
insuficientes. 

La circunstanci¡:¡. de que los vehículos 
aduaneros que se eximen del pago de los 
gravámenes aduaneros, por el proyecto en 
estudio hayan sido adquiridos con propó­
sitos que encierran un notable adelanto 
para las Municipalidades referidas, hace 

. que esta Comisión, manteniendo su crite­
rio frente a ~sta clase de iniciativas, pro­
ponga al Honorable Senado su aproba­
ción. ' 

En consecuencia, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de ley en in­
forme, en los mismos términos formula­
dos' por la Honorable Cám~rar de Dipu­
tados. 

Sala de la Comisión, a .: .. de julio de 
1958. 

(Fdos.) : A. Faivovich.- H. Martones. 
-Pelagü> Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­

DA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE EXI­

ME DE IMPUESTOS A LA BONIFICACION 

EXTRAORDINARIA OTORGADA AL SINDI­

CATO PROFESIONAL "GENTE DE MAR", 

DE CORRAL. 

Honorable Senado: 

V uestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 

la Honorable Cámara de Diputados que 

declara exenta de todo impuesto a la bo::' 

nificación que otorgue la Compañía de 

Acero del Pacífico al Sindicato Profe­

sional "Gente de Mar", de Corral. 

El cierre de la usina que mantiene la 

Compañía de Aceros del Pacífico en Co-. 

rral, provocará la cesantía de todos sus 

empleados y obreros COn el consiguiente 

desmedro de sus sueldos y jornales. 'Con 

el fin de paliar en parte los efectos de 

esta determinación, la CAP otorgará a 

estos perso~ales una bonificación, a la 

cual, de acuerdo con las disposiciones vi­

gentes, debe aplicársele el impuesto a la 

renta de 5~ Categoría. 

Por . las razones de fuerza mayor que 

implica la situación expuesta,· se desea 

liberar del impuesto referido a la mencio­

nada .bonificación, lo que esta Comisión 

considera plenamente justificado .. 
\ 

Por 10 tanto, vuestra Comisión de Ha-
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­

DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRJ.: 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 

ELEMENTOS DESTI.NADOS A DIV,ERSAS 

MUNICIPALIDADES, COLEGIOS E lNSTI-

TUCIONES RELIGIOSAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el . 

honor de informaros el proyecto de ley 

de la Honorable Cámara de Diputados que 

libera del pago de los ·derecho.s aduaneros 

a la internación de diversos elementos des­

tinados a las Municipalidades de Iquique, 

de Talcahuano y de La Serena, a los Co­

legios Salesiano de Concepción y El Sal­

vador de San Vicente de Tagua-Tagua, al 

Seminario Conciliar de La Serena y a la 

Orden de los Padres Franciscanos de Chi.,. 

llán. 
Entre los elementos referidos se cuen­

tan 5 transmisor-receptores, con su equi-' 

po completo, 3 equipos recolectores de ba­

suras, 3 Gabinetes de Física, 1 p,rensa, 1 

tractor, 1 chassis para camión, etc., los 

cuales están destinados a servir tanto de 

progreso para algunas comunas, como a 

modernizar equipos de enseñanza, que no 

se encuentran a la altura que correspon­

de al desarrollo cultura:l de la época ac­

tual. 
Esta Comisión siempre ha brindado una 

acogida favorable a esta clase de inicia­

tivas, por cuanto redundan en un positi­

. va beneficio de la colectividad, y, mante­

niendo su criterio, os propondrá en esta 

oportunidad que .le prestéis vusetra apro­

bación. 
cienda tiene el honor de recomendaros la 

aprobación del proyetco de ley en. infor­

me, en los mismos términos formulados 

p.or la Honorable C~mara de Diputados. 
Sin embargo, la iniciativa en estudio es­

tablece, también, en su artículo 29, la li­

Sala de la Comisión, a .... de julio de ,beración de derechos de aduana a la in-

1958. ternación de un .automóvil Chevrolet Bel 

. (Fdos.) : A. Faivovich.- H. Mart~ne8. 

-Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 

> '" 

Air, modelo 1958, con radio, calefacción 

y dirección hidráulica, y cinco camione- ' 

tas' con similares característic~, v'ehícu-
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los que están destinados a la Comunidad 
Franciscana de Temuco, a fin' de que sean 
enajenados para que su producto sea in­
vertido en la terminación del edificio de 
la Escuela NQ 53 "San Francisco", de Te­
muco, de propiedad de dicRa Comunidad. 

Tal exención no es aceptada por esta 
Comisión, por ser su norma invariable de 
no aceptar las liberaciones de impuestos y 
contribuciones para vehículos de lujo, co­
mo los in.dicados, spbre todo si están des­
tinados a ser enajenados,. aun cuando los 
fondos que produzcan sean para servir 
una buena causa o llegar a un fin justi­
ficado. N o desea, esta Comisión, sentar 
un precedente al respecto que, a su jui­
cio, sería de grave trascendencia. 

Por las razones expuestas, vuestra Co­
misión de Hacienda tiene el honor de re­
comendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe, con la sola modificación 
de suprimir su artículo 2Q. 

Sala de la Comisión, a .... de julio de 
1958. 

(Fdos.) : A. Faivovich.- H. Martones. 
-Pelagio' Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­
DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
RECURSOS A LA MUNICIPALIDAD DE CO­
LINA PARA OBRAS DE ADELANTO co-

MUNAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
otorga recursos a la Municipalidad de Co­
lina para que los destine a obras de ade­
'lanto comunal. 

La Corporación edilicia referida ha vis­
to entrabada su acción comunal, debido a 
la exigüidad de sus ingresos. Entre otras 

obras que necesita realizar con. urgencia, 
se destacan las de reparar el Matadero 
Municipal, que ya ha sido amenazado de 
clausura por las autoridades sanitarias, 
por las deficientes condiciones en que fun­
ciona; la terminación del Estadio Muni-. 
cipal, actualmente en construcción, etc. 

Para solucionar este problema, el ~ro­
yecto en· informe establece una contribu­
ción adicional de un 10% sobre las en­
tradas provenientes de baños y piscinas 
de las T~rmas de Colina, cuyos ingresos, 
en años anteriores, han sobrepasado los 
$ 5.000.000, 10 que permitiría hacer el 
cálculo de un rendimiento aproximado de 
$ 500.000, que sería suficiente para ir 
realizando las reparaciones y obras de más 
urgencia, de acuerdo con el plan elabora­
do por la Municipalidad. 

El producto de esta contribución será 
destinado a los fines señalados y no se 
podrá pagar con cargo a ~stos fondos 
sueldos, gratificaciones ni remuneracio­
nes, con la sola excepción de los jornales 
que demande la ejecución de las obras in­
dicadas. A este respeéto, vuestra Comi­
sión ha creído conveniente precisar el má­
ximo que se podrá destinar al pago de di­
chos jornales, estableciéndolo en un 25% 
del total del producto, modificación que 
os propondrá más adelante. 

V uestra Comisión de Hacienda consi­
dera que el propósito que se persigue con 
la iniciativa en estudio es completamente 

. justificado, motivo que la induce para re­
comendaros su aprobación, con la siguien­
te modificación: 

Artículo 29 

Sustituir la contracción "del" que sigue 
a las palabras "con la sola excepción", por 
las siguientes: "de destinar, como máxi­
mo, un 2570 al". 

Sala de la Comisión, a .... de julio de. 
1958. 

(Fdos.) : A. Faivovich.- H. Marione8. 
-z-Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISlON DE HACIEN­
DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 
pN CAMION DESTINADO AL PREVENTO­
RIO DE LA FlJNDACION MARCIAL RIVERA 

ALCAYAGA. 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Hacienda tiene el 

. honor de informaros el proyecto de ley de 
la Honorable C~mara de Diputados que 
exime del pago de los gravámenes adua­
neros a la internación de un camión Che­
vrolet destinado al Preventorio de la Fun­
dación Dr. Marcial Rivera Alcayaga. 

La institución mencionada dedica sus 
esfuerzos a la atención adecuada para el 
restablecimiento de la salud de estudian­
tes enfermos necesitados de reposo y, en 
esta oportunidad, haciendo toda clase de 
sacrificios, logró reunir los fondos nece­
sarios para la adquisición del vehícúlo 
mencionado, a fin de cumplir con mayor 
eficiencia la labor a que se ha entregado. 

Desgraciadamente, por lo reducido de 
sus recursos, no está en condiciones de 
afrontar los gastos que demandará la in­
ternación del vehículo. 

En esta circunstancia, se le desea libe­
xar del pago de los gravámenes referidos, 
en atención a lá sacrificada y eficiente la-
bor que desarrolla. . 

Por los motivos expuestos, vuestra Co­
misión de Hacienda, de acuerdo con el 
criterio que ha mantenido siempre con las 
iniciativas de esta naturaleza, tiene el ho­
nor de recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley en informe, en los mismos 
términos formulados por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a .... de julio de 
1958. 

(Fdos.): A. Faivovich.- H. Martones. 
-Pel.agio Figu61·oa Toro, Secretario. . 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­
DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
FRANQUICIAS PE lNTERNAClON PARA 
MAQUINA DESTINADA A LOS PADRES PA-

'-sIONISTAS DE VIÑA DEL MAR. 

Honorable Senado: 

V uestra ComIsión de Hacienda tiene el 
honor de informaros el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
exime del pago de los gravámenes adua­
neros a la intérnación de una máquina 
dobladora semiautomática para la indus­
tria gráfica, marca "Regina", destlnada 
a los Padres Pasionistas de Viña del Mar. 

Esta congregación religiosa desarrolla 
una eficiente labor benéfica y para utili-. 
zarla como un medio para ello, ha ad­
quirido la máquina mencionada con los 
recursos que le han proporcionAdo los es­
fuerzos privados. Como no está en condi­
ciones de afrontar el gasto que le deman­
daría el pago de los gravámenes aduane­
ros, no ha podido retirarla de la Aduana 
de Valparaísodesde febrero de 1955. vien­
do impedida, aSÍ, en gran parte, su labor. 

El proyecto en estudio viene en ~ximir­
la de este pago, como un reconocimiento 
de su actuación. 

Por las razones expuestas, vuestra Co­
misión de Hacienda tiene el honor de re­
comendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe, en los mismos términos 
formulados por la HDnorable Cámara de 
Diputados. 

Sala de la Comisión, a .... de julio de 
1958. 

(Fdos.) : A. Faivovich.- H. Martones. 
-Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HA CIEN­
D~ RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
BENEFICIOS' fREVISIONALES AL PERSO­
NAL DEL SERVICIO DE EXPLOTACION DE 

PUERTOS. 

Honorable Senado: . 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de la Honorable Cá­
mara de Diputados, ya informado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
de esta Corporación, por el cual se modi­
fica el ,régimen de previsión de los obre­
ros del Servicio de Explotación de Puer­
tos. 

De acuerdo con las disposiciones' regla­
mentarias vigentes, a esta Comisión le co­
rresponde pronunciarse sobre el financia­
:miento que se da en el artículo 59 del pro­
yecto. 

Este artículo soluciona la situación Ide 
obreros fallecidos en actividad 'con ante­
rioridad a la vigencia de la presente ley 
y de obreros que ya han jubilado, en lo 
que se refiere al montepío. Como puede 
comprenderse estos obreros ya no pueden 
hacer el integro correspondiente de im­
posiciones por no encontrarse ya en fun­
ciones, o por haber fallecido. El artículo 
dispone que el pago de estos montepíos se­
rá de cargo fiscal y se imputa al ítem de 
pensiones del Presupuesto' del Ministerio 
de Hacienda. 

En el hecho, se trata de una compensa­
ción del gasto por el pago de pensiones de 
jubilación futuras, de que queda liberado 
el Erario, puesto que éstas serán pagadas 
por la Caja, quedando, en consecuencia, a 
beneficio fiscal las imposiciones que ha- ' 
bían ingresado a Rentas Generales de la 
Nación 'y que antes estaban en la Caja 
de Seguro Obligatorio. El gasto es muy 
difícil de calcular ya que no se sabe 
cuántas serán las personas que tienen de­
recho a este montepío, pero, por antece­
dentes proporcionados a esta yomisión. 

. se puede afirtnAr que dicho gasto no es 
excesivo y que calza perfectamente en el 
item de pensiones del Presupuesto del Mi­
nistrio de Hacienda que, como es sabido, 
es e:lcedible. 

Por las consideraciones expuestas, esta 
Comisión tiene el honor de recomendaros 
que prestéis- vuestra aprobación al pro­
yecto, en los términos contenidos en el in­
forme complementario de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social. 

Sala de la Comisión, a 24 de julio' de 
1958. 

(Fdos.) : A. Faivovich.- H. Martones. 
-Pelagio FiguM'oa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL 
PROYECTO SOBRE BENEFICIOS PREVISIO-

" \ 

NALES AL PERSONAL DEL SERVICIO DE 
EXPLOTACION DE PUERTOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ­

sión Social, pasa a informaros el proyec­
to de ley, remitido por la Honorable Cá­
mara de Diputados, y califica<lo por la 
Sala de "simple" urgencia, que consulta 
diversas modificaciones al régimen de pre,. 
visión de los obreros del Servicio de Ex­
plotación de Puertos. 

Este personal estuvo afiliado al régi­
men de la ex Caja de Seguro Obligato­
rio hasta el mes de noviembre del año 
1950, fecha en que, por disposición de la 
ley N9 9.741, quedó incorporado al régi­
men de previsión de la Caja Nacional de' 
Empleados Públicos y Periodista~. La 
misma ley ordenó, además, que a dicho 
personal le serían aplicables las normalll 
sobre jubilación y desahucio, contenidas 
en los Títulos IX y X del Estatuto Admi­
nistrativo. A este respecto la misma ley 
referida señaló que, de acuerdo con lo 
prescrito por .ese Título IX, la Caja con­
curriría al pago de las jubilaciones en 
proporción al tiempo durante el cual hu-
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biese recibidó imposiciones, esto es, a ra­
zón de 1/30, por cada año de servicios. 
En cuanto al Fisco, su concurrencia sería 
én proporción a los años de servicios fis­
cales prestados con anterioridad a la in­
corpúación a la Caja de est~ personal, y 
a razón de 1/35 por cada año. El gasto 
fiscal respectivo quedó imputado al ítem 
de Pensiones y J ubil~ciones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda y, se 
dispuso, también, que las imposiciones 
que el ya mencionado personal tuviere 
acumuladas en la Caja de Seguro Obliga­
torio, ingresaran tÍ Rentas Generales de 
la Nación. 

Conforme a las disposiciones antes se­
ñaladas, los obreros del S~rvicio de Explo­
tación de Puertos, y de a,cuerdo, asimis­
mo, con los antecedentes que sobre esta 
materia ha proporcionado la Superinten­
dencia de Seguridad Social, han quedado 
en las siguientes condiciones respecto de 
su régimen de previsión: 

a) La Caja, a partix' del año 1950, fe­
cha de la ley N9 9.741, y por los años que 
en adelante acrediten los. obreros, concu­
rrirá con 1130 para la jubilación por ca­
oa año, y, el Fisco, a razón de 1/35 por 
cada año de servicios anteriores al año 
1950. Esta circunstancia impide que· el 
personal en referencia quede sometido al 
régimen normal de la Caja, cual es el de 
j I,l.bilar con 30 años de servicios. Para ad;­
quirir este derecho debe producirse el re­
quisito de que sumados los ,35 avos más 
los 30 avos, se produ..zca una cifra igual 
o superior a la pens.ión máxima. Inicial­
mente, el valor es -igual o muy cercano a 
35, y después, con el transcurso de los 
años posteriores a 1950, este va:10r decre- -
ce acercándose a 30. 

b ) Los obreros no puéden computar los 
años anteriores a la citada ley para ,el be­
neficio del montepío, lo que menoscaba 
seriamente estos derechos que se adquie­
:r:en sólo después de 10 años de impQsicio­
nes. 

Los obreros, ya sea jubilados o activos, 
que fallezcan antes de cumplir los diez 

años de imposiciones, aunque tengan 30 
o más años de trabajo, no dejan, así, mon­
tepío a su familia. 

El proyecto en informe arbitra los me­
dios para que el personal de obreros del 
Servicio. de Explotación de Puertos pue­
da quedar acogido en forma normal al ré­
gimen de la Caja de la cual es imponente. 

Al efecto, en el artículo 19 se autoriza 
a los obreros para hacer un integro de im­
posiciones por todo el tiempo que estu­
vieron afiliados al Seguro Obrero. Con 
esto se obtiene que todos sus años de ser­
vicios sean computados como años de im­
posiciones bajo el régimen de la Caja de 
Emple?-do Públicos y Periodistas. Asimis­
mo, ob~en que este tiempo sea compu­
tado tardl!én para fijar el derecho a mon­
tepío. 

La Comisión ha aceptado este artículo, 
con una sola enmienda para fijar un pla­
zo para hacer las imposiCiones, pues en 
materias de esta naturaleza es siempre 
conveniente que ~os favorecidos se acojan, 
dentro de un tiempo prudencial, albene­
ficio que se les ,concede. Se ha estimado 
apropiado fijarlo en un año. 

Los artículos 29 y 3Q, se han aprobado 
sin modificaciones. Ellos regulan las mo­
dalidades de detalle del integro de impo~ 

. sidones, de acuerdo con las normas usua~ 
les en estos casos, y no requieren mayor 
explicación porque su texto es claro y ex­
plícito. 

El artículo 49 -tiene por objeto modifi­
car el mecanismo que la ley N9 9.741 es­
tablece en su artículo' 39, para calcular las 
imposiciones de este personal en relación 
con el promedio de jornales, asignaciones 
y primas obtenidas en el año anterior. Se 
consulta corregir ese me~anismo, en el 
sentido de incorporar un porcentaje de 
reajuste correspondiente al probab~e all­

mento que tengan los jornales. La Comi­
sión cree más conveniént~ y más ajustado· 
a la realidad, que las imposiciones se 
efectúen sobre las r~ntas efectivamente 
ganadas por el obrero durante el mes de 
trabajo. De estas sumas se excluye, como 
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se acostumbra, la asignación familiar. En 
la forma indicada se corregirá el artículo 
49 del proyecto. 

Por último, el artículo .59 soluciona la 
situación de obreros que ya han jubilado, 
para los efectos del montepío en caso de 
fallecimiento. Estos obreros no podrán 
hacer el integro de imposiciones por no 
encontrarse ya en funciones. El artículo 
dispone que el pago de estos montepíos 
~erá de cargo fiscal y se imputa al ítem 
respectivo del Presupuesto. En el hecho, 
se trata de una compensación del g~sto 
por el pago de, pensiones de jubilaciones 
futuras de que queda liberado el Erario, 
puesto que éstas serán pagadas por 1a Ca­
ja, y quedan así a beneficio fiscal las im­
posiCiones que habían ingresado a Ren­
tas Generales de la N ación y que antes 
estaban en la Caja de Seguro Obligatorio. 

Con los antecedentes expuestos, 'vuestra 
Comisión de 'Trabajo y Previsión Social, 
tiene el honor de proponeros la aproba~ 
ción del proyecto en informe, con las si­
guientes modificaciones 

Artículo 19 • 

Agregar el siguiente inciso: 
,"El derecho que otorga el inciso ante­

rior deberá ejercerse por los interesados 
dentro del plazo de un año contado desde 
la fecha de publicación de la presente ley 
en el Diario Oficial~'. 

Artículo 4'1. 

Reemplazarlo por el siguiente: 
','Artículo 49-Sustitúyese el artículo 3Q 

de la ley N9 9.741, de 9 de noviembre de 
1950, por el siguiente: 

"Artículo 39-Las imposiciones se efec­
tuarán sobre las rentas efectivamente ga­
nadas en el mes, deduciendo la asignación 
familiar" . 

¡ 

Con las modificaciones propuestas, el 
proyecto queda como sigue 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los obreros del Servicio 
de Explotación de Puertos, a que se refie­
re la leyN9 9.741 modificada por las le­
yes N9s. 10.022 y 11.494, tendrán derecho 
a integrar en la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, las imposicio­
n~s personales y patro.uales que establece 
el D. F. L. N9 1.340 l>is por la, totalidad 
de los períodos por los cuales hayan esta­
do afiliados a la Caja de Seguro Obliga­
torio, y que correspondan a épocas ante­
riores a la fecha de vigencia de la ley N9 
9.741. 

El derecho que otorga el inciso anterior 
deberá ejercerse por los interesados den­
tro del plazo de un a,ño contado desde la 
fecha de, publicación de la presente ley en 
el Diario Oficial. 

Artículo 29"':"'Las imposiciones que debe-­
rán integrarse se determinarán sobre la 
base de la primera renta por la cual hi-, 
cieron imposiciones a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, dismi­
nuida en un 4% acumulativo por cada año 
completo anterior, hasta enterar la anti­
güedad total. Las imposiciones así calcu­
ladas se recargarán con 6 % ,de interés 
anual simple hasta la fecha de la liquida­
ciónrespectiva. 

Artículo 3?-Autorízase a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas -
para conceder préstamos de integro por 
las cantidades. determinadas según el ar­
tículo 2Q, a un plazo no mayor de 10 años 
y al 6 % de interés. 

Los derechos se considerarán adquiri­
dos desde la firma del pagaré correspon­
diente.' 

Artículo 49-Sustitúyese el artículo 39 

de la ley N9 9.741 de 9 d~ noviembre de 
1950, por el 'siguiente: 
. "Artículo 39-Las imposiciones se efec­
t.uarán sobre las rentas efectivamente ga­
nadas en el mes, deduciendo la asign~ción 
familiar" . 

Artículo 59~En los casos de jubilados 
que fallezcan sin cumplir los requisitos pa-
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ra causar pensión de mo.ntepío. co.n cargo. a 

la Caja Nacional. de Empleado.s Públicos 

y Perio.distas, se calculará la pensión que ' 

habría co.rresPo.ndido. de acuerdo. con la 

ley o.rgánica de la Caja y co.mputando. to­

do.s. lo.S año.s de servicio.s y lo.s de imposi­

cio.nes; la pensiónasídetenninada será de 

cargo fiscal y se imputará alíteÍn 061011 

06 del Presupuesto."., 

Sala de la Co.milión, a 18 de junio. 'de 

1958. 
Aco.rdado. en sesión de 17 del actual, con 

asistencia de los seño.res Quintero.s· (Pre­

sidente), Letelier, Rivera y To.rres" 
(Fdo.s.) : L. F. Letelier.-L. Quinteros. 

-1. Torres.-Eduardo Yrarrázaval Jara­
que'i1UJ,da, Secretario. de Co.misio.nes. 

27 

INFORME MODIFICATORIO DE LA COMI­

SION DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE BENE­

FICIOS PREVISIONALES AL PERSONAL 

DEL SERVICIO DE EXPLOT ACION DE 

PUERTOS. 

Ho.no.rable Senado'; 
Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública, po.r oficio NQ 1173, del Ministerio. 

de Hacienda, co.n fecha 25 de junio. últi­

mo., ha fo.nnulado. indicacio.nes al pro.yec­

to pro.P~esto. po.r vuestra Co.misión de Tra­

bajo. y Previsión Social, en su infonne re­

caído. en el proyecto de ley d~ la Ho.no.rable 

Cámara de Diputado.s, que mo.difica el ré­

gimen de previsión de lo.S o.brero.s del Ser­

vicio de Explo.tación de Puerto.s. 
Estas indicacio.nes, por pro.videncia de 

la Sala, quedaro.n agregadas a lo.s antece­

dentes de este asunto que, en esa fecha, 

se encontraba para los efecto.s reglamen­

tarios' co.rrespondientesen el trámite de 

Comisión de Hacienda.. En atenCión a que 

las materias contenidaS en estas indica­

ciones no eran de su competencia y este 

asunto aún no llegaba a vuestro. conoci­

miento., ,la Co.misión de Hacienda solicitó 

de esta Co.misión de Trabajo y Previsión 

So.cial tratara dichas indicacio.nes, a fin 

de o.cuparse después del pro.yecto en lo. 

que le correspo.ndía conocer. 
Vuestra Co.misión de Trabajo. y Previ­

sión Social ha accedido. a lo so.licitado. y, 

con el presente, que complementa y mo­

difica su anterio.r' infonne, tiene el ho.no.r 

de daro.s cuenta de los acuerdos a que ha 

llegado respecto. de las antes mencio.nadas 

indicaciones. 

El Ejecutivo ha propuesto. enmiendas y 

agregados al texto. ,del pro.yecto. que vues­

tra Co.misión, en su anterio.r info.rme, os 

ha reco.mendado apro.bar. 
Las' enmiendas se proponen a lo.s ar­

tículo.s 4Q y 59 de dicho. pro.yecto.. 
La enmienda al artículo 49 co.nsis~ en 

establecer que los beneficio.s que pague la" 

Caja Nacional de Empleado.s Público.S y 

Periodistas a lo.s obreros del Servicio. de 

Explo.tatión de Puertos, se liquidarán so­

bre la base del promedio. de las rentas per­

cibidas durante los último.s 12 meses. Es­

te perso.nal impondría, además, en la Ca­

ja, una cotización adicio.nal de un 20/0 so­

bre su renta impo.nible. Respecto de este 

beneficio., que modifica el sistema de pro­

medio de 1o.s último.s 36 meses que, en ge­

neral, establece el régimen de jubilación 

que se aplica a este perso.nal, no. se produ­

jo acuerdo para aceptarlo. y fue rechaza­

do por la Comisión, con el vo.to a favo.r 

del Ho.norable Senador señor .Quintero.s. 

La enmienda al artículo. 5Q tiene por 

o.bjeto. hacer extensivo. a lo.s obreros; falle­

cidos en actividad co.n anterio.ridad. a la vi­

gencia de la presente ley, el beneficio. de 

rrio.ntepío.que este artículo da a lo.s jubila­

do.s que fallezcan. La Co.misión ha acepta­

do esta enmienda y ha hecho. o.tras mo.di­

ficacionesen la redacción del artículo., pa:' 

ra .precisar debidamente el alcance del be­

neficio. que se concede. 
Los agregadós co.nsisten en do.s artícu­

los nuevo.s, que se pro.pone co.nsultar en el 

proyecto.. 
En el primero. se establece que el pago. 

por feriado.s, penniso.s, licencias y demás . 
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prestaciones al personal en servicio, se 
hará sobre la baSe del promedio de remu­
neraciones de los últimos 12 meses. 'Esta 
disposición que corresponde a la modali­
dad de remuneraciones de este personal, 
cuyas rentas se regulan por el sistema de 
primas a base del tonelaje mensual de 
mercaderías movilizadas en los recintos 
fiscales, ha sido aprobada por la Comisión 
con algunas modificaciones, como ser, re­
ducir a los últimos seis meses el período 
de promedio, y determinar que el pago co­
rresponde a feriados, permisos y licencias, 
eliminando la referencia a "demás presta­
ciones" que figura en el artículo y que, 
por su carácter vago e impreciso, se pres­
ta a interpretaciones equívocas. 

El segundo artículo nuevo que se pro­
pone, se relaciona con otra materia que 
forma parte también del conjunto de bene­
ficios concedidos por distintas leyes al per­
sonal de obreros del Servicio de Explota­
ción de Puertos. En efecto, la ley N9 12.436, 
de 9 de febrero de 1957, en su artículo 29, 

concedió una indemnización de 15 días de 
sueldo por cada año de servicios a los 
obreros que se hubieren acogido a jubila­
ción teniendo más de 20 años en el servi­
cio, con anterioridad al 1'> de enero de 1951. 
La indicación del Ejecutivo tiene por ob­
jeto declarar que la 'indemnización conce­
didaporel referido artículo 29 de la ley 
N9.12.436, deberá pagarse también, a los 
que hayan jubilado antes del 19 de enero 
de 1951, o a sus viudas o hijos menores, 
cualesquiera que hayan sido los años de 
servicios prestados. Se fija su monto a ba­
se del jornal correspondiente al grado 10 
de la escala de jornales fijada por la ley 
N9 10.676, y s,e determina que esta indem­
nización, en ningún caso, podrá ser infe­
rior a la suma de $ 100.000. Su pago se 
hará con cargo a ingresos fiscales, que en . 
este caso, será la Cuenta b-2-a "Moviliza­
ción de ,mercaderías, pólizas de Aduana". 
La Comisión no tiene objeciones que for­
mular a este beneficio y le ha dado su 

_ aprobación. 
En esta oportunidad, la Comisión ha 

considerado también una indicación, que' 
fue formulada tanto por el Honorable Se­
nador señor Martínez, don Carlos Alber­
to, como por el Honorable Senador señor 
Torres, don Isauro, para dar derecho a 
los empleados del Servicio de Explotación 
de Puertos, para que sus imposICIOnes,­
igual como en el caso de los obreros, se­
hagan sobre la renta efectivamente gana­
da en el mes, con lo cual se computará 
para estos empleados la remuneración por' 
las horas extraordinarias que hayan tra­
bajado en ~l mes. 

En mérito de los antecedentes expues'"­
tos en su anterior informe y de los acuer­
dos ahora adoptados que lo complementan 
y modifican, vuestra Comisión de Traba­
jo y Previsión Social tiene el honor de re­
comendaros la aprobación del proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
modifica el régimen previsional del per­
sonal del Servicio de Explotación de Puer­
tos, con las, siguientes enmiendas-: 

Artículo 1'>. 

Agregar el siguiente jnciso: 
"El derecho que otorga el inciso ante-­

rior deberá ejercerse por los interesados 
den1;ro del plazo de un año contado desde 
la fecha de publicación de la presente ley 
en eL Diario Oficial". 

Artículo 49 • 

Reemplazarlo por el sig~iente: 
"Artículo 49-Sustitúyese el artículo 39 

de la ley Nq 9.741 de 9 de nOVIembre de 
1950, por el siguiente: 

"Artículo 3Q-Las imposiciones seefec­
tuarán sobre las rentas efectivamente ga-­
nadas en el mes, deduciendo la asignación. 
familiar" . 

Artículo 59. 

.. Modificarlo como sigue: 
La frase "inicial que dice: "En los casos 
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de jubilados que fallezcan sin cumplir los 

requisitos para causar pensión de monte­

pío con cargo a la Caja Nacional de Em­

pleados Públicos y Periodistas,", reempla­

zarla por la siguiente: "En los casos de 

obreros fallecidos en actividad con ante,.. 

rioridad a la vigencia de la presente ley, 

y de obreros jubilados del Servicio de Ex­

plotación de Puertos fallecidos o que fa­

llezcan, sin haber cumplido o sin cumplir 

los requisitos para ca!1sar pensión de mon­

tepío con cargo a la Caja Nacional de Em­

pleados Públicos y Periodistas ... ". 

, A continuación del anterior, agregar 

los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo ... - El pago por feriádos, 

permisos y licencias al personal en servi­

do, se hará sobre la base del promedio de 

'remuneraciones de los últimos seis meses". 

'~Artículo ... -Declárase que la indem­

nización de 15 días de jornal por cada año 

.de servicios, concedida por el artículo 2° 

de la ley NQ 12.436, ,de 9 de febrero de 

1957, a los ex obreros del Servicio de Ex­

plotación de Puertos, deberá pagarse tam-

_ bién, a los que hayan jubilado antes del }9 

de enero de 1951, o a sus viudas .() hijos 

. menores, cualesquiera que hayan sido los 

.años de servicios prestados. 
Su monto, se, calculará a base del jor­

nal de que gozaban los obreros encasilla­

dos en el grado 10 de la' escala de jorna-

I les fijada por el artículo 19 de la leyNQ 

10.676, de 24 de octubre de 1952. En nin­

gún caso esta indemnización podrá ser in­

ferior a la suma de $ 100.000. 
El mayor gasto que representen estas 

indemnizaCiones, se hará con cargo a la 

Cuenta b-2-'a "Movilización de mercade­

rías, pólizas de Aduana"., 
"Artículo ... - Las imposiciones a la 

Caja para la previsión de los empleados 

del Servicio de Explotación de Puertos, 

se harán sobre las 'rentas efectivamente 

ganadas en el mes, deduciendo la asigna­
ción familiar". 

~ 

Con las modificaciones propuestas, el 

proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Los obreros del Servicio! 

de Explotación de' Puertos, a que se refie­

re la ley NQ 9.741 modificada por las le­

yes NQs. 10.022 y 11.494, tendrán derecho 

a integraren la Caja Nacional de Em­

pleados Públicos y Periodistas, las impo­

siciones persona-Ies y patronales que es­

tablece el D. F. L. N9 1.340 bis por la to­
talidad de los períodos por los cuales ha­

yan estado afiliados a la Caja de Seguro 

Obligatorio, y que correspondan a épocas 

, anteriores a la fecha de vigencia de la ley 

N9 9. 741. 
El derecho que otorga el inciso ante­

rior deberá ejercerse por los interesados 

dentro del plazo de un año contado desde 

la fecha de publicaciÓn de la presente ley 

en el Diario Oficial. 
Artículo 29- LaS imposiciones que de­

berán integrarse se determinarán sobre 

la base de la primera renta por la cual hi­

cieron imposiciones a la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas, dismi­

nuida en un 4% acumulativo por cada año 

completo anterior, hasta enterar la anti­

güedad total. Las imposiciones así calcu­

ladas se recargarán con un 6 % ,de interés 

anual simple hasta la fecha de la liquida­

ción respectiva. 
Artículo· 39-Autorízase a la Caja Na­

cional de Emplead9s Públicos y Periodis­

tas para conceder pr.éstamos de integro 

por las caRtidades determinadas según el 

artículo 2<'>, a un plazo no mayor de 10 

años y al 6% de interés. . 

Los derechos se considerarán adquiri­

dos desde la firma del pagaré correspon-
diente. . 

Artículo 4Q~Sustitúyese el artículo 39 

de ~a ley N9 9.741 de 9 de noviembre de 
1950, por el siguiente: 

"Artículo 3Q-Las imposiciones se efec­

tuarán sobre las rentas efectivamente ga­

nadas en el mes, deduciendo la asignación 
familiar" . 

Artículo 59-En los casos de obreros fa­

.necidos en actividad con anterioridad a la 

vigencia de la presente ley y de obreros 
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jubilados del Servicio de Explotación de 
Puertos fallecidos o que fallezcan, sin ha­
ber cumplido o sin cumplir los requisitos 
para causar pensión de montepío con car­
go ala Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, se calculará la pen­
sión que habría correspondido de acuer­
do con la ley orgánica de la Caja y com­
putando todos los años de servicios y los 
de imposiciones; la pensión así determi­
nada será de cargo fiscal y se imputará al 
ítem 06101106 del Presupuesto. 

Artículo 6Q-El pago por feriados, per­
misos y licencias al personal en servicio, 
se hará sobre la base del promedio de re­
muneraciones de los últimos seis meses. 

Artículo 79-Declárase que la indemni­
zación de 15 días de jornal por cada~o 
de serVicios, concedida por el artículo 29 

de. la ley N9 12.436, de 9 de febrero de 
1957, a los ex obreros del Servicio de Ex­
plotacion de Pue~os, deberá pagarse tam­
bién, a los que hayan jubilado antes del 19 
de enero de 1951, o a sus viudas .0 hijos 
menores, cualesquiera que hayan sido los 
años de servicios prestados.' 

Su monto, se calculará a base del jor­
nal de que gozaban los obreros encasilla­
dos en el grado 10 de la escala de jornales 
fijada por el artículo 19 de la ley NQ 10.676 
,de 24 de octubre de 1952. En ningún caso 
esta indemnizaCión podrá ser inferior a la 
suma de $ 100.000. 

El mayor gasto que representen estas 
indemnizaciones, se hará con cargo a la 
Cuenta b-2-a "Movilización de mercade­
rías, pólizas de Aduana". 

Artículo 89-Las imposiciones a la Caja 
para la previsión de los emple&dos del Ser­
vicio de Explotación de Puertos, Se haran 
sobre las rentas efectivamente ganadas en 
el mes, deduciendo la asignación familiar'. 

Sala de la Comisión, a 17 de julio de 
1958 .. 

Acordado en seEJíón de' fecha 15 del ac­
tual con asistencia de los señores Quinte­
ros (Presidente), Acharán Arce, Echava­
rri,' Letelier y Torres. 

(Fdos.),: 1. T<J!rres.-C. Acharán Arce. 

-L. F. Letelier.-L. Quintero8.-EduardO' ' 
Yrarrázaval Jaraquemada, Secretario de 
Comisiones. 

" 
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INFORME DE LA COMISION D,E TRABAJO' 
Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN LAS , 
INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU-
TADOS AL PROYECTO QUE MODIFICA LA 
LEY ,N° 10.986, SOBRE CONTINUIDAD DE 

LA PREVISION 

Honorable Senado: 
En cumplimiento del acuerdo de la Sa-­

la, vuestra Comisión de Trabajo y Previ­
sión Social ha estudiado, en cuarto trámi­
te constitucional, las modificaciones del 
Senado al proy,ecto de la Honorable Cá­
mara de Diputados que modifica la ley N9 
10.986, sobre continuidad de la previsión, 
y que han sido rechazadas por esta Hono­
rable Corporación. 

Este proyecto, como es de vuestro cono­
cimiento tenía por finalidad apresur:ar 
una solución para el problemá financiero 
que significa para el Servicio de _ Seguro' 
Social, su concurrencia con otras Cajas­
de Previsión al pago de beneficios previ­
sionales a imponentes que ante lo fueron 
de ese Servicia. Con este propósito se pro­
ponía agregar tres incisos nuevos al ar-­
tículo 49 de la ley NI' 10.986, en los cuales, 
se contenía una fórmula que permi~ a di- < 

cho Servicio un tipo de concurrencia me­
nos oneroso y más apropiado a su capaci-; 
dad financiera. 

Esta fórmula fue aceptada por el Ho­
norable Senado con algunas enmiendas., 
propuestas por vuestra CRmisión, para co­
rregir su redacción, concordar sus dispo­
siciones y completar su alcance con la in-: 
clusión de la Sección Tripulantes de la Ca­
ja de la Marina Mercante, a la cual por­
tener el mismo régimen del Servicio de Se­
guro Social, debían alcanzarla también di­
chas normas. 

Además, y con motivo del examen de 
este asunto, el Honorable Senado, en co-' 

, 

• 

I « 
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nocimiento de otros aspectos de la citada­
ley que era necesario corregir para evitar 
interpretaciones equívocas, abusos y exce­
sos previsionales inaceptables, resolvió in­
corporar al texto del proyecto algunas nue.:. 
vas disposiciones propuestas también, por 
vuestra Comisión. 
E~ disposicio.nes se refieren a las si­

guientes materias: 
1 Q-Supresión de las no.rmas vigentes 

-para computar los llamados "períodos de 
desafiliación", esto es, las interrupciones 
por cesantía u o.tra. causa entre dos lap­
So.s de imposidones en una misma Caja o 
en distintas Cajas. 

2Q-Establecer una unidad de interpre­
tación de la ley de co.ntinuidad dé la pre­
visión, para lo. cual se entrega a la Super­
intendencia de ,Seguridad Social, con al­
gunas limitaciones, la exclusividad de di­
cha interpretación. 

3Q-'Fijar un tiempo. mínimo. de dos afios 
de afiliación efectiva en la· Caja que 
.otorgue la jubilación el imponente. 

49-Suprimir la devolución de impo.si­
ciones cuando. el imponente pase al régi­
men de o.tra Caja; declarar que las nor­
mas so.bre Co.ntinuidad de la previsión no 
son aplicables para los efectos del desa­
hucio. o. indemnización por años de servi­
cios; y derogación de. las normas sobre 
traspasos de fondos o imposiciones de una 
Caja a o.tra, para que pueda o.perar de­
bidamente el sistema de co.ncurrencia pa­
ra el pago de pensiones po.r las distintas 
,Cajas, en que haya estado. afiliado. el im­
ponente. 

La Comisión cree innecesario señalar 
nuevamente las razones que se tuvieron 
presente para pro.poner estas modificacio­
nes, y se remite a 10 expuesto en su pri­
mer informe, que trata en fo.rma extensa 
,estos puntos. 

/ 

Co.n motivo. de todas estas enmiendas 
fue necesario. dar una nueva o.rdenación al 
texto. pro.puesto po.r 18:, Honorable Cáma­
ra, en ,la que se consideraron. en fo.rma ~co.­
rrelativa las modificacio.nes a la ley so.bre 
.continuidad de la previsión, tanto las aco.r-

dadas por ' dicha Ho.norable COrpo.ración 
co.mo las incorporadas por el Hono.rable 
Senado.. 

La H. Cámara de Diputado.s no ha 
aceptado. el texto.co.rregido y ha rechaza­
do. las mo.dificaciones antes señaladas. 

La Co.misión co.nsidera conveniente que 
se insista en las enmiendas que pasa a 
indicar, po.r ser absolutamente necesa­
rias para una mejo.r aplicación de las dis­
po.sicio.nes de dicha ley. 

Desde luego estima que debe mantener­
se la redacción que se ha dado. a las dis­
posicio.nes que co.ntienen la fórmula de 
so.lución para el problema financiero del 
Servicio de Seguro So.cial, con la inclu­
sión, por las razones ya dichas, de la Sec­
ción Tripulantes de la Caja de la Marina 
Mercante N acio.nal. 

En seguida, cree también que debe in­
sistirse en lo co.ncerniente al tiempo mí­
nimo de afiliacióIÍ, a suprimir la devolu­
ción de imposiciones, a lo. relativo a de­
sahucio e indemnización de años de ser­
vicios, y a la . derogación de las normas 
que permiten traspasos de fondos o im­
posiciones. Se trata de" las materias seña­
ladas en lo.s puntos 3Q y 4Q de la anterior 
enumeración, y se consultan en cuatro ar­
tículos nuevos que se agregan a la ley 
N9 10.986. 

En cuanto a .las materias de lo.s punto.s 
19 Y 29 de la misma enumeración ya in­
dicada, y que se refieren a los período.s 
de desafiliación y 'unidad de interpreta­
ción, hay algunas razo.nes que aconsejan 
no insistir en ellas. En efecto, respecto de 
los períodos de d~safiliación, se ha tenido 
conocimiento que muchos derechos legíti­
mamente ejercitados, se encuentran toda-­
vía en tramitación, sin haberse firmado. 
lo.s respectivos pagarés por las imposicio­
nes adeudadas, debido. al gran número. de 
solicitudes que las Cajas aún no. han al­
canzado. a reso.lver. Po.r consiguiente, es 
aconsejable no suprimir ese beneficio has-
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ta tanto no se establezca una modalidad 
apropiada para esos casos, lo cual en el 
trámite ,en que se encuentra el proyecto 
no es posible proponer. También, respecto 
de la unidad de interpretación pára la 
continuida4 de la previsión, no es necesa­
rio insistir pues dicha materia está ya 
consultada en el proyecto general que, so­
bre facultades de la Superintendencia de 
Seguridad Social, tiene en estudio vues-
tra Comisión. . • 

Por último y en relación con la insis­
tencia que·se recomendará acerca del tiem-
\ 

po mínimo de afiliación, es innecesario 
mantener un artículo 29 transitorio que 
se halbía consultado para algunas excep­
ciones, pues ha perdido su oportunidad 
por tener aplicación sólo para el año 1957. 
Deberá eso sí, insistir,se en suprimir el 
articulo 29 transitorio que proponía la 
H. Cámara, pues. se trata de un asunto 
que, por no tener relación con la ley de 
continuidad de la previsióh, fue desglo­
sado y quedó incluido en la leyN9 12.476. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co­
misión de' Trabajo y Previsión Social, tie­
ne el honor de recomendaros adoptar los 
siguientes acuerdos, en relación con el or­
den que a las materias señaladas se da 
en el Oficio con que la H. Cámara de 
Diputados les ha negado su aprobación. 

Artículo 19 

Insistir en la modificación que tiene 
por objeto sustituir el párrafo inicial del 
inciso primero, por el siguiente: 

"Artículo 19 - Modifícase la ley N9 
10.986, de 5 de noviembre de 1952, en la 
forma que Se indica:" 

No insistir en la que consiste en agre­
gar a continuación de ese párrafo, las le-

tras a), b) y c), con modificaciones a los 
artículos 19, 29 y 39 de dicha ley. 

Insistir en la que consiste en consultar 
como encabezamiento de los tres incisos 
que se agregan al artículo 49 de la refe­
rida ley, lo siguiente, pero sin anteponer 
la referencia Ud) : 

"Agréganse en su artículo 49, a conti­
nuación del inciso tercero, los siguientes 
incisos: " 

Insistir en la que tiene por objeto subs­
tituir en el inciso primero la frase inicial 
"El Servicio de Seguro Social concurrirá" 
por esta otra : uNo obstante lo dispuesto 
en los incisos anteriores, el Servicio de 
Seguro Social y la Sección Tripulantes de 
la Caja de la Marina Mercante Nacional 
concurrirán"; agregar la expresión ','o 
Sección :I'rip\llantes de la Caja de la Ma­
rInaMercante Nacional, respectivamen­
te", a continuación de la expresión "o a' 
la Caja ,de Seguro Obligatorio" y la su­
presión de un punto aparte y la adición 
de la frase final: "o en la Sección Tri­
pulantes de la Caja de la Marina Mercan­
te Nacional". 

Insistir en la que consiste en agregar 
en el inciso segundQ la frase: "o en la 
Sección Tripulantes de la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional".' 

Insistir en la que tiene por objeto su­
primir en el inciso tercero la. coma (,) 

. que figura después de la frase "que desee 
obtenerlo"; la adición de la frase "y se 
encuentre en servicio"; la substitúción de 
la palmbra "cotizando" por "trabajando"; 
la supresión de la coma que figura des-' 
pués de' la expresión "que fuere necesa­
rio" y la adición de la frase "y cotizando". 

No insistir en la que consiste en con­
sultar como letra e), el artículo 39 del 
proyecto. ' 
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Insistir en la que consiste en consultar 
lo siguiente, pero sin anteponer la refe­
rencia "f) : 

"Agréganse los siguientes artículos nue­
vos:" 

Insistir en mantener el 19 Y el 29 de 
los artículos nuevos que se agregan, y que i 

dicen: 
"Artículo. .. - Para tener derecho a 

pensión, es necesario ha'ber cumplido, ade­
más de los requi'sitos que exigen las dis­
posiciones legales aplicables a cada caso, 
un mínfmum de dos años de afiliación 
efectiva inmediatamente anterior a la fe­
cha inicial de la pensión, en la Caja que la 
otorgue. Este mínimum se reducirá a la 
mitad si el imponente es mayor de 55 años 
y no se aplicará a las pensiones de invali­
dez ni a los montepíos". 

"Artículo ... - Los ex imponentes de 
una Caja de Previsión con régimen de ju­
bilación y montepío o cualquiel;'a de estos 
beneficios que contemple el beneficio de 
devolución de imposiciones, no podrán ob­
tener la devolución: de sus fondos o impo­
siciones depositados en ella, mientras se 
mantengan afiliados en otra Caja que 
otorgue jubilación y montepío". 

No insistir en el 39 de los artículos que 
se agregan. 

Insistir en mantener el 49 y el 59, de 
los artículas que se agregan, y que dicen: 

"Artículo ... -Declárase que las dispo­
sicionessoore continuidad de la previsión 
no son aplicables al beneficio de desahu- .' 
cio o indemnización por años de serv~­

cios". 
"Artículo ... -Deróganse todas las dis­

posiciones generales o especiales que con­
tienen normas sobre traspasos d~ -fondos 
o imposicioneii de una a otra Caja de P,re-' 
visión". 

Artículo 39 

N o insistir en la recaída en este ar­
tículo. 

Artículo 29 transitorio 

No insistir en el artículo que lo subs­
tituye, pero insistir en la supresión del 
propuesto en el proyecto de la H. Cá­
mara porque ya está contenido en la ley 
N9 12.476. 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 
1958. 

Acot:dado en sesión de fecha 24 del ac­
tual, con asistencia dé los señores Quin­
teros (Presidente), Acharán, Letelier y 
Torres. 

(Fdos.).: L. Quinteros.- C. Aéharán 
Arce.~L.-F. Letelier.-I. Torres.-EdUÓlr­
do Y rarrázavaL, Secretario. 

29 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 

OBRAS PUBLICAS RECAIDO EN EL PRO­

YECTO QUE DESTINA RECURSOS PARA LA 
CáNSTRUCCION DEL CAMINO LONGTTU-

DlNAL DE ARICA A QUELLON 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Púlblicas 

tiene el honor de emitir el segundo infor­
me reglamentario acerca del proyecto de 
léy que destina recursos para la pavimen­
tación del camino de Arica a Quellón. 
, Al efecto se os hace presente que el H. 

Senadbr señor Curti presentó a la consi­
deración de la Comisión un contraproyec­
to de ley que tenía por objeto conceder 
recursos por el presente año para la cons­
trucción y pavimentación del camino lon­
gitudinal de Arica a Quellón. 

Esta proposición de alternativa fue ob­
jetada reglamentariamente en el seno de 
vuestra Comisión por cuanto se estimó' 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 101 del Reglamento, el proyecto de ~ 
ley aprobado en general quedó circuns­
crito a la consideración de las ideas fun­
damentales del proyecto conforme lo pro­
'puso en su inforJlle la Comisión respec-' 
tiva, de tal modo que aceptar la indica­
ción del H. Senador señor Curti implica-
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na una innovación con respecto a lo re­
suelto por la Sala que es aut,oridad. su­
perior. 

En estas condici,on~s, en sesión que aca­
ba de terminar hace unos instantes, vues­
tra C,omisión _ adoptó resoluciones acerca 
de las indicaciones admisibles presenta­
. das. 

Se 'deja c,onstancia, para los efectos re~ 
glamentarios pertinentes, que no se f,or­
mularon indicaciones a los artículos 19, 
29, 39, 69, 8Q, 9Q, 10, 11, 12, 13, 14, 18 Y 22. 

En el artículo 49 se aceptó una indi­
cación del H. Senador señor Curti para 
agregar a continuación de la palabra "las 
,obras", la proposición "de conservación". 

En el artícul,o 59 se rechazaron indica­
ciones de los Sénadores señores Acharán 
Arce e Isauro Torres que destinaban re­
cursos con cargo a los fondos de esta dis­
posición para la construcción de caminos 
en la próvincia de Valdivia y en la loca­
lidad del valle del Huasco, respectiva­
mente. 

Se apr()lbaron las siguientes indicacio­
nes: 

En el incis02Q agregar' la frase final 
"y acceso a San Rosendo". 

El' el inciso tercero de este artículo 
5Q se sustituyó las dos veces en que apa­
rece la expresión "5%", por "10%". 

En el inciso cuarto s\lstituir la expre,. 
sión "20%", por "105%". 

En el artículo séptimo sustituir la le­
tra a) por la siguiente: 

"a) 15% a la continuación del camino 
de La Serena a Vicuña y 10% para la 
c,onstrucción del camino de San Rafael a 
Villa Prat;" 

En la letra d) sustituir la expresión 
"75~/;)", por "25%" y agregar las siguien­
tes letras nuevas: 

"e) 25 % a la delcamin,o Lautaro-Cu­
racautín; 

"d) 25% a la del camino de Ailgol a 
Concepción p,or Santa' Juana';. I 

En el artículo 15 se suprimió la frase 
final que dice: "Tampoco se p,odrán ,ocu­
par estas fajas con plantaciones que difi-

culten la correcta visibilidad de las cur­
vas y cruces camineros". 

El artículo 16 se ha sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 16.-Con cargo a los recur­
sos de c,onstrucción que proporciona. esta 
ley, destínase durante .. tres años la suma 
de doscientos cincuenta millones en el pri­
mer año y de seiscientos millones de pe­
sos en los años siguientes a la construc­
ción del aeródromo de El Natre, en el de­
partamento de Temuco, provincia de Cau­
tín. Destímlse, asimismo, por una sola vez, 
la cantidad de $ 30.000.000, para la cons­
trucción del camino de acceso de Pumalal 
al camino longitudinal". 

En el artícul<J 17 sustituir el nombre 
"Valdivia" por "La Unión". 

El artícul,o 19 fue suprimido. 
Una indicación del H. Senador señor 

Acharán Arce para desglosar el artículo 
20 del proyecto fue rechazada. 

En el artículo 20 se suprimió la letra' 
a). En consecuencia l~s letrasb), c) y 
d), pasan a ser letras a), b) y c), res­
pectivamente. 

En el artículo transitorio se sustituyó 
la palalbra "aumentados" por "recarga­
dos". 

Se declaró improcedente una indicación 
de los Presidentes del Senado y de la Cá­
mara de Diputados que destinan recursos 
para la habilitación de Oficinas de Sena­
dores y Diputados en la parte correspon­
diente al Registro Electoral. 

Se declararon improcedentes sendas in­
dicaciones de los señores Lavander,o y 
Faivovich que destinan recursos a la Fe­
deración Atlética de Chile y a la Federa­
ción Chilena de ReIílo Amateur. 

Se declaró improcedente otra, de los se~ . 
ñores Tarud y Palacios, que tenía por oh­
jeto destinar el saldo no invertido. en dó­
lares del presLJPuesto del Ministerio de 
Obras Públicas del año en curso,ítem 
12101!04-gastos varia:bles, letra w), a fin 
de· destinar el saldo no invertido a la ad­
quisición en el extranjero de maquinarias 
y materiales que se necesitan para la eje-. 
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_ cuclon y conservación de Oibras públicas. 
Se rechazó una indicaión del señor Cur­

ti que declara que las disposiciones de la. 
ley 12.120, sobre impuesto a las compra­
ventas, no son ni han sido aplicables a 
los combustilbles líquidos a que se refiere 
el a~tículo 40 de la ley N9 12.041 y, fi­
nalmente, se declaró improcedente una 
indicación del señor Martínez don Carlos 
Alberto que establece que los precios 
máximos de venta al público de los pro­
ductos a que se refieren las letras a), b) 
y c) del artículo 59 de la ley N9 12.120, 
deJberán ser fijados, considerando un por­
centaj~ de un 8 % sobre dichos precios 
máximo como mínimo, que serán rebaja­
dos, en el carácter de descuento comer­
cial por las empresas revendedoras ofi­
ciaJes y quedará a beneficio de estas úl­
timas· para" la atención de sus utilidades 
legítimas y de los gastos propios de su 
giro. 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 
1958. 

(Fdos.): H. Martones.-E. Curti.-J. 
Durán.-E. Barrueto.-Daniel Egas Ma­
tamala, Secretario. 

30 ' 

MOCION DEL SESlOR TORRES SOBRE RE­
CONOCIMIENTO DE SERVICIOS A DON 

RAUL MUtvOZ INZA 

Proyecto de ley: 

Artículo únwo.-ReconÓcense ya:bónan­
se, por gracia, para todos los efectos le­
gales, a don Raúl Muñoz Inza, dentista 
del Servicio Nacional de Salud, tres años 
y cinco meses de servicios prestados en­
tre el 19 de enero de 1935 y el 19 de junio 
de 1938, como ayudante en· el Servicio 
Dental del Hospital S~n Juan. de Dios; 
en Santiago. , 

La Caja, Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas reciibirá las imposiciones 
patronales y personales qu~ determinan 
su ley orgánica y que, con el -interés del 
fr% anual, deberá entregar el señor Mu­
ñoz en dicha institución, por el tiempo a 

que se refiere el inciso anterior. Para de­
terminar el monto de las imposiciones, 
$e tomará como base imponible el sueldo 
que percibía el señor Muñoz a la fecha de 
su afiliación a la Caja. 

(Fdo.) : Isauro Torres C. 

31 

MOCION DE LOS SESlORES PEREZ DE AR­
CE, FAIVOVICH, PALACIOS, L;tVANDERO y 
RODRIGUEZ SOBRE ABUSOS DE PUBLICI-

DAD 

Honorable Senado: 
A fin de satisfacer la larga y sentida 

aspiración de los trabajadores de la pren­
sa y la radio en orden a contar con un es­
tatuto jurídico que regule el desenvolvi­
miento de esta actividad en todos sus as­
pectos, anhelo que la opinión pública com­
parte plenamente por razones que han si­
do vastamente divulgadas, los Senadores 
infrascritos hemos decidido proponer a la 
consideración del Congreso Nacional la 
presente moción, qué se reduce a formu­
lar un proyecto de ley en que se han aso­
ciado las ideas contenidas en el llamado 
"Proyecto Maza" y algunas otras que son 
aportes de los propios periodistas y de va-
rios parlamentarios. • 

En el afán de dar pronta concreción a 
este anhelo de los periodistas, venimos en 
proponer al Honorable Senado la aproba­
ción del siguiente 

Proyecto de ley: 

Delitos sobre Abusos de Publicidad 

TITULO I. 
. 

De la definición del derecho y de las 
f01'malidades exigidJas para su eje1·ci.cio. 

Articulo 19.- La publicación de las opi­
niones por la imprenta, y, en general, 
la transmisión pública y por cualquier me­
dio de la palabra, oral o escrita, no está 
sujeta a autorización ni censura previa 
alguna. 

El derecho que garantiza el NQ 3 del 
artículo 10 de la Constitución Política del 
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Estado, incluye el de' no ser perseguida a 
causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y el de difundirlas 
sin limitaciones de fronteras por cualquier 
medio de expresión. 

El abuso de est~ derecho sólo puede cas­
tigarse en los casos y formas señalados en 
la presente ley. . 

Se prohibe dar a las empresas propie­
tarias de diarios, periódicos, revistas o ra­
diodifusoras, trato discriminal entre ellas, 
sea en, materia de impuestos, sea en 
lo relativo.a permisos y autorizaciones pa­
ra adquirir papel, tinta, maquinarias u 
otros elementos de trabajo. Los que infrin­
jan esta prohibición serán sancionados con 
presidio menor en su grado mínimo y rtml­
ta de cinco mil a cincuenta mil pesos. 

Artículo 2Q
.- Para asegurar la res-

. ponsabilidad, J toda persona que tenga a 
su cargo o dirección una imprenta, lito­
grafía .0 cualquier otro taller impresor, 
deberá poner el nomhre de ésta, el del lu­
gar y la fecha, en cada uno de los ejem­
plares de toda publicación que hiciere. 

Cada falta en este deber, que sea debi­
damente comprobada, será penada con mil 
pesos ($ 1.000) de multa. 

Si se comprobare en forma legal que el 
impresor ha alterado en un impreso el 
nombre de la imprenta, el lugar o la fe­
cha,. se le castigará con una multa de dos 
mil pesos ($ 2.000). 

Se estimará. como comprobación sufi­
. ciente de la falta del pie de imprenta la 
presentación de un ejemplar que carezca 
de él. 

ArtícuLo 39.- Todo impresor entre­
gará al Gobernador del departamento 
en que el taller esté establecido, dos ejem­
plares' de los impresos que publique, de 
cualquiera naturaleza que sean, al mismo 
tiempo de su publicación. Deberá deposi­
tar, simultáneamente, cuatro ejemplares 
en la B"iblioteca Nacional. 

A requerimiento del Director Generál 
de Bibliotecas, en su caso, el Gobernador 
que corresponda le remitirá, uno de esos 
ejemplares dentro del plazo de veinticua­
tro horas. 

Los impresores cuyo establecimiento es­
té fuera de Santiago, remitirán los ejem­
pIare:; correspondientes a la Biblioteca Na­
cional por correo, exigiendo certificado es­
crito de la Oficina respectiva, la que es~ 
rá obligada a darlo sin mayor costo. 

Cada infracción de este artículo será pe­
pada con doscientos pesos ($ 200) de mul­
ta. 

Se estimará prueba suficieJlte de la in­
fracción el certificado, otorgado f>or quien 
corresponda, de no haber llegado el ejem­
plar o ejemplares a la oficina respectiva, y 
la falta de presentación del certificado de 
correo en su caso; sin perj uicio de la prue­
ba ~n contrario que pueda aducir el incul-: 
pado ante la justicia ordinaria a su costa. 

Las denuncias por infracciones se harán 
por escrito 'al Director General de Biblio­
tecas el cual, previas las comprobaciones 
del caso, decretará la entrega de 'los ejem- ... 
pIares y el pago de la multa en que ha~a 
incurrido al infractor. 

El . condenado por el DirectOr podrá re., 
clamar a la justicia ordinaria dentro del 
plazo fatal de cinco días después de la no­
tificadón del fallo administrativo; pero no 
se dará curso a la reclamación, que se tra­
mitará breve y sumariamente, sin acom­
pañar testimonio de. haberse depositado 
previamente en arcas fiscales el valor de 
la multa. 

Se tendrá por desistido al reclamante 
que no hiciera notificar oportuna y perso­
nalmente al representante del Fisco, antes 
de la audiencia que se señala o cuando no 
concurriera a ella. 

La sentencia revocatoria de la resolu­
ción pronunciada por el Director General 
de Bibliotecas será consultada a la' Corte 
de Apelaciones respectiva. 

Para hacer efectivo el pago de las mul-
. tas, tendrá mérito ejecutivo la resolución 

dictada Al efecto por el Director General 
de Bibliotecas, entendiéndose que en este 
procedimiento no habrá ex~pciones y que 
sólo tendrá por objeto embargar y realizar 
bienes suficientes para el pago. 

Las personas de cualquiera naturaleza 
o sus representantes contra los cuales no., 
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'fuera posible, por cualquier motivo, hacer Cada una de estas declaraciones se en­

efectivas las responsabilidades pecuniarias tenderá hecha bajo juramento para lo~ 

a que se refiere el inciso anterior, sufri- efectos del artículo Ni! 210 del Código' Pe­

ráh un día de prisión por cada veinte pe- . nal. '-

,sos ($ 20) del valor total que ordena pa- Las mismas normas se aplicarán a las 

gar la resolución administrativa, no pu- radiodifusoras en lo que les sean compati­

diendo exceder la prisión de sesenta días. bIes. 

La Biblioteca Nacional enviará a la del En cualquiera página de lectura y en 

Congreso Nacional un ejemplar de cada lugar visible de todo diario, revista o es­

obra o impreso que el bibliotecario de es- crito péríódico, se indicará el nombl'e, ape­

ta úItim: solicite; y otro, en las mismas llido y domicilio del propietario, del Direc­

condiciones, a la Biblioteca Colón de la tol' y de la persona que haga sus veces. ·Si 

Unión Panamericana en Washingtoll. se trata de una "sociedad Anónima se in-

Artículo 49.- Todo diario, revista, es- sertará, además, el pombre, apellidos y do­

crito periódico o radiodifusora' deqerá micilios de su Presidente r Gerente. 

tener un Director responsable. Articulo 6'1.- Sin perjuicio de lo dis-

El Director o quien haga sus. veces, de- pue.sto en el incisó quinto del artículo 

berá ser persona que no tepga fuero, ha- anterior, la infracción, omisión o inexac­

llarse en el pleno goce de sus derechos ci- titud de las exigencias establecidas en los 

viles y no haber sido condenado a inhabi- artículos 21 y 22 del presente título, será 

litación para derechos políticos. sancionado con una multa de mil a diez 

! Artículo 5Q
.- No podrá iniciarse la mil pesos. En los casos del artículo 22 se­

publicación de ningún diario, rev:ista o rán responsables solidariamente en el pa­

escrito periódico, sin que previamente la go de la multa, tanto el Director como el 

persona que deba ser su Director respon- que haga sus veces. 

sable lo declare por escrito ante el Gober- Si después de ejecutoriada la sentencia 

nador del departamento respectivo. Esta que ordena el pago de ·la multa, continua­

declaración irá firmada por el Director y. re publicándose el diario, revista o escri­

contendrá las siguientes enunciaciones; to periódico, sin haber cumplido las for-

a) El título del diario, revista o perió- malidades prescritas, la publicación de ca­

dico e indicación de los períodos que me_O da nuevo número será penada con multa 

diará entre un nÍlmero y otro; de doscientos pesos ($ 200), que afeetará 

b) El nombre y domicilio del Director por entero tanto al Director como al im-

y el de quien haga sus veces; presor. • 

c) El nombre y ':lomicilio del propíeta- Artículo 79
.- El Gobernador depar-

río, y tamental y el Diréctor General de Bi-

d) La indicación de la Imprenta en que blibtecas harán cumplir las obligaciones 

va a hacerse la impresión. impuestas por los artículos 29 , 49 Y 5Q del 

Una copia de esta declaración se envia- presente título y estarán obligados a de­

rá por correo en carta certificada al Di- nunciar, su infracción, sin perjuicio de que 

rector General de Bibliotecas. el Juez competente proceda de oficio. 

Cualquier" cambio que se produzca res- . 

pecto de las enunciaciones ya indi~adas se­

rá materia de una nueva declaración, que 

deberá hacerse dentro de los cinco prime­

ros días siguientes y en la forma estable­

cida precedentemente. 
El Gobernador dará recibo de estas de­

claraciones sin que pueda excusarse de 

hacerlo, ni aún a pretexto de ser ellas fal­

sas o inexactas. 

TITULO lI. 

De las Rectificaciones y del Derecho de 

Respuesta. 

Artículo 89.- Todo diario o periódi­

co está obligado a insertar gratuitamen­

te las aclaraciones o rectificaciones que les 

sean dirigidas por cualquier funcionario, 

. ct>rporación o particular que se creyeren 
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ofendidos o infundamente aludidos por al­
guna publicación hecha en' el mismo. 

Las rectificaciones deberán circunscri­
birse en todo caso al objeto de la aclara­
ción y no podrán tener una extensión su­
perior a la del artículo que las motiva, si 
son: de particulares, o al doble si son de 
funcionarios o corporaciones, pero no po­
drá exigirse que tengan menos de cincuen­
ta lírieas ni más de doscientas. 

. El escrito de aclaración o rectificación 
deberá publicarse, sin intercalaciones; en 
la misma edición y página y con los mis­
mos caracteres que el artículo que lo ha 

. provocado, y se' insertará en el primer nú­

. mero siguiente al de éste, siempre que el 
aludido entregue los originales a lo menos 
doce horas antes de aquella en que sale a 
luz el diario o periódico. 

El diario o periódico no podrá negarse 
a insertar la respuesta, sin perjuicio de la 
responsabilidad del autor. 

En caso de infracción a lo dispuesto en 
este artículo, el Director del diario o pe­
riódico será penado con multa de ciento 
a mil pesos. 

Lo que no obsta a que el Tribunal orde­
ne la publicación de dicha respuesta. 

Si el diario o periódico desobedeciere es­
ta orden será penado con una nueva mul­
ta de cinco a diez mil pesos. 
. y si aplicada ésta, se mantuviera la ne­

gativa, el Tribunal suspenderá el diario, 
periódico, impreso o fevista culpable has­
ta que se avenga a dar cumplimiento a lo 
ordenado. 

Si el diario o periódico agregare a la 
respuesta del aludido nuevos comentarios, 

. tendrá éste derecho a réplica, bajo las mis­
mas 'reglas anteriores. 

Lo dispuesto en el presente artículo re­
girá también para las radiodifusoras, en 
cuanto les sea aplicable. 

Artículo 99.- El requerimiento dirigi­
do al diario, revista, escrito periódico 
o radiodifusora' para que i~serte o trans­
mita la respuesta, puede probarse por 
cualquiera de los medios legales. Los re­
ceptores judiciales están obligados a prac­
ticar la correspondiente notificación con la 
sola solicitud del interesado, sin mayor di­
,lación ni trámite. Los funcionarios judicia-

les podrán hacer -uso de este derecho pre­
via áutorización de su superior jerárquico 
inmediato. 

A rtíeulo 10.- El derecho a que se re­
fieren los artículos anteriores podrá 
ejercitarse por los cónyuges, padres, hijos, 
o hermanos de la persona agmviada o alu­
dida o por su mandatario, en caso de fa­
llecimie~to, enfermedad, ausencia oáuto,­
rización expresa . 

Artículo 11.- No se pod1"á ejercer el 
derecho de respuesta 'Con relación a las 
apreciaciones personales que se formulen 
en artículos de crítica literaria, históri­
ca, artística o científica, sin perjuicio de 
la sanción a que pueden dar lugar esos ar­
tículos, si por medio de su publicación se 
cometiere alguno de los delit()s penados en 
el presente título, 

TITULO nI. 

De los Delitos cometidos por 'medio de la 
Imprenta u otra forma de. Publicación. 

l.-De los medios de expresión' y de la 
pmvocaeión de los delitos. 

Artículo 12.- Para los efectos de la 
presente ley' son medios de expresión, 
los siguientes: 

a) Los discursos, conferencias, recita': 
ciones, cantos o transmisiones radiodifu­
ras; 

b) Los escritos, impresos o no, que se 
vendan, que se distribuyan o que se ex­
pongan en lugares públicos; 

c) Las publicaciones periódicas, revis­
tas, carteles, avisos, poesías, versos, afi­
ches, caricaturas o inscripciones murales, 
y 

11) Cualquier ótro medio análogo o se­
mejante a' los anteriores. 

Artículo 13.- El que por alguno de 
los medios enunciados eh el artículo' 
anterior incite directamente a la ejecu-

• ció n de los delitos de homicidio, robo, in­
cendio, alguno de los previstos en el ar­
tículo 480 del Código Penal, o en los tí­
tulos 1 y n del Libro II del mismo Códi­
go, será castigado, aunque el delito 'ho lle­
gue a consumarse" con la pena de reclusión 
menor en cualesquiera de sus grados o mul-. 
ta de mil a diez mil 'pesos. 
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Articulo 14.- El que pOr alguno de 
los medios enumerados en el artículo 12 
induzca a uno o. varíos miembros de las 
fuerzas armadas a infringir sus deberes 
militares o a desobedecer a sus superiores 
jerárquicos en lo concerniente alas leyes 
y reglamentos del ramo,. será castigado, 
aunque la infracción o desobediencia no 
llegue a producirse, con reclusión menor 
en sus grados mínimo a medio. 

Artículo 15.- El que profiriere gri­
tos o cantos sediciosos en lugares o reu­
niones públicas, será castigado, no concu­
rriendo las circunstancias de los artículos 
anteriores, con la pena de prisión en su 
grado mínimo a medio y multa de cuaren­
~ a mil pésos, o con una de esas dos pe­
nas únicamente. 

Artículo 16.- Lo dispuesto en este pá­
rrafo se entiende sin perjuic.i~ de apli~ 

carse, preferentemente, cuando fueren per­
tinentes, las disposiciones de los artículos 
122, 12~ 125 y 127 del Código Penal. 

II.-N oticUts falsas o no autorizadas. 
Artículo 17.- La publicación o repro~ 

ducción de las noticias falsas, de docu~ 
mentos supuestos, adulterados; o atribui~ 
dos inexactamente a otra persona por al­
guno de los medios señalados en el artícu­
lo 12 será castigado con reclusión menor 
en su grado mínimo y multa de doscien­
tos a dos mil pesos, o con una ·de esas pe­
nas únicamente siempre que la publica­
ción o reproducción haya sido hecha de 
mala fe. 

l.-Los que vendieren o pusieren en 
venta, ofrecieren, distribuyeren, hicieren 
distribuir o exhibieren públicamente es­
critos, impresos o no, figuras, estampas, 
dibujos, grabados, emblemas, objetos o 
imágenes obscenas o contrarias a las bue­
nas costumbres. 

La venta, oferta o distribución, a meno­
res de veinte años, será punible aunque no 
se efectÚe públicamente. ' 

La distribución a domicilio de los escri­
tos u objetos enumerados será castigada, 
también, con la misma pena; pero el sim­
ple hecho de entregarlos al correo o a al­
guna empresa de transporte o distribu­
ci6n sólo será pesquisable cuando la en­
trega se hiciere bajo faja, o en sobre abier­
to. En todo caso, serán pesquisables des­
pués de llegar. a poder del consignatario. 

2.-Los que profirieren o hicieren pro­
ferir en público canciones obscenas o con­
trarias a las buenas costumbres. 

3.-Los que publicaren avisos o corres­
pondencias contrarias a las buenas cos­
tumbres. 

La pena se elevará al doble si el ultra­
je a las buenas costumbres en cualesquie­
ra de las formas enunciadas, tiene por ob­
jeto la perversión de menores de veinte 
años. 

IV.-Delitos· contra las· persono .. 'j. 

Artículo 19.- Los delitos de injuria 
o calumnia cometidos por cualquiera 
de los medios enumerados en los artículos 
12 ó 18 serán castigados con las. pe­Igual pena tendrán los que maliciosa-

mente publicaren disposiciones, acuerdoo nas señaladas al efecto en los artículos 413, 
. 418, inciso 1Q, y 419 del Código Penal. 

o documentos oficiales que ~eban mante- Pero la cuantía de la multa será de mil 
nerse reservados por su naturalez-a. a diez mil pesos en los casos del N° 11? del 

IH.-Delitos contrx las buenas costum- a:r;tículo 413 y del artículo 418; de cuatro-
bres. cientos a cuatro mil pesos en el caso del 

Artríerulo 18.~' El dento de ultraje. a artículo 419. 
las buenas costumbres, será castigado Artículo 20.- En, .cuanto a la proce-, 
con reclusión menor en su grado mínimo' dencia de la prueba sobre la -verdad de 
y multa de mil a diez mil pesos cuando se las imputaciones se estará a lo dispuesto 
ejecute por alguno de los medios señala- en los artículos 415 y 420 del Código Pe-
dos en el artículo 12. nal. 

Se considerará en especial que cometen 
ultraje público a las buenas costumbres y 
serán castigados con la pena establecida 
en' el inciso anterior. 

Artículo 21.- Los que por medlo de 
la imprenta, litografía u otro medio de 
publicación, divulgaren malieiosamente 
hechos relativos á la vid~ privada que, sin 
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ser injuriosos o calumniosos, pueden pro­
ducir perjuicios o ira ves disgustos en la, 
familia a que la noticia se refiera, serán 
penados con multas de mil a diez mil pe-
sos. • I 

Artículo 22.- Las penas establecidas 
en el párrafo 1Q del título VI dei Libro 
II del Código Penal para los que cometan 
desacato contra la autoridad, injuriándola, 
se aplicarán también cuando el desacato 
se cometa por cualesquiera de los medios 
indicados en el artículo 12. 

Pero la cuantía de la multa será de mil 
a diez mil pesos, en los casos ,del inciso 19 

del artículo 263 y primera parte del ar­
tículo 265 del referido Código; de mil a 
cinco mil pesos, en el caso del inciso 2~ del 
artículo 263, y de quinientos a dos mil 
pesos, en el caso contemplado en la segun­
da parte del artículo 265. 

V.-Delitos contra los Jefes de Estado 
o agente8,diplomáticos extranjeros. 

A rlículo 23.- La simple ofensa o ul­
traje contra un Jefe o un Ministro de 
. Estado extranjero, cometida por algunos 
de los medios enumerados' en el artículo 
12 cuando no fueren aplicables las dispo­
siciones del párrafo anterior y siempre 
que exista reciprocidad .será castigada con 
reclusión menor en su grado· mínimo y 
multa de mil a diez mil pesos o simple­
mente con una de esas dos penas. 

Artículo 24.- La simple ofensa o ul­
traje por los mismos medios contra los 
Embajadores y demás agentes diplomáti­
cos extranjeros acreditados ante el Gobier­
no de la República, será castigada, cuando· 
no fueren aplicables las disposiciones del 
párrafo precedente, con prisión en su gra­
do medio a máximo y multa de mil a diez 
mil pesos, o simplemente con una de esas 
dos penas. 

VI.~Publieaeiories prohibidas y casos 
de inmunidad. 

( 

Artículo 25.--=- Se prohibe la publica­
ción de los documentos y piezas que for­
men parte de un proceso criminal en es­
tado de sumario, bajo multa de mil a diez 
mil pesos. 

Se' prohibe, bajo la misma pena, la pu-" 

blicación ó radiodifusión de cualesquiera 
informaCÍónes referentes a juicios que se 
sigan o hayan seguido por inj urias y ca­
lumnias en los casos en que no se admi­
ta pr'bbar la verdad de las expresiones in­
juriosas o calumniosas. 

Pero el ofendido podrá siempre hacer 
publicar la sentencia en que se condene a 
su ofensor. 

Las mismas prohibiciones y sanciones 
afectarán a las transmisiones por medio 
de las radiodifusoras. 

Artículo 26.- Se prohíbe, bajo la pe­
na . señalada en el artículo precedente, 
la publicación o radiodif~sión de cuales­
quiera informaciones relativas a delitos 
cometidos por mep.ores; pero cuando hu­
biere juicio pendiente podrá hacerse la pu­
blicación con permiso del Juez de la cau­
sa. 

Artículo 27.- Los Tribunales podrán 
prohibir la publicaciÓn o radiodifu­
sión de informaciones concernientes a de­
terminado juicio de. que conozcan. 

Los que infrinjan esta prohibición se­
rán sancionados con multas de mil a vein­
te mil pesos. En caso de reiteración, la 
multa no podrá ser inferior a diez mil pe­
sos por cada una de las infracciones de que 
el acusado resulte responsable. • 

Artículo 28.- Se prohibe abrir o anun­
dar públicamente subscripciones que 
tengan por objeto indemnizar a cualquiera 
persona por las multas, daños-o perjuicios 
a que hayan sido condenadas judicialmen­
te y que provengan de la ejecución de un 
delito. 

La infracción a esta prohibición será 
penada cQn prisión en sus grados medio a 
máximo o multa de mil a diez mil pesos. 

Artículo 29.- Se prohibe, bajo mul­
ta de mil a diez mil pesos, la publica­
ción o radiodifusión de noticias sobre he­
chos delictuosos y de informacioTÍes grá­
ficas sobre los mismos, cuando de ella pu­
diere resultar' verosímilmente daño grave 
para las buenas costumbres y para la 
tranquilidad pública. 

El juez fijará la cuantía de la pena, se­
gún parezca la magnitud ~el daño que pue­
da causarSe. 

\ 
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Artículo 30.- Se prohibe, bajo mul­
ta de mil a diez mil pesos, la publica­
ción o radiodifusión de avisos o informa­
.eiones sobre medicamentos que hayan si-; 
do declarados nocivos por el Servid/i) N a­
eional de Salud. 

De las contravenciones a lo dispuesto 
en el artículo 186 del Código Sanitario, 
respbnderán los productores o los vende­
dores que encarguen la publicación de loS 
avisos y sólo s~iariamente las perso­
nas indicadasen el artículo 32. En caso 
de reincidencia se aplicará, además, la pe­
'na de reclusión menor en sus grados me­
dio a máximo. 

Artículo' 31.- Los Senadores y Dipu­
tados son inviolables por las opiniones 
.que manifiestan en el desempeño de sus 
cargos; pero serán responsables de las in­
jurias o calumnias que prefirieren en el 
.seno del Parlamento. 

No dará lugar 'a acción penal la difu­
sión, por cualesquiera de los medios indi-

. .cados en. el artículo 12, del texto total o· 
parcial o de reseñas -fieles de discursos, 
alegatos o de expresiones pronunciadas o 
proposiciones formuladas en las Cámaras 
legislativas, Municipalidades y Tribunales 
de Justicia, ni de los informes u otros do­
eumentos que por orden de esas corpOl'a­
.ciones se publiquen. 

TITULO IV. 

Del Procedimiento y Reglas Generales. 

Artículo 32.- De los delitos penados 
<en el título anterior, serán especial­
mente responsables y se considerarán co­
mo principales autores: 

l.-El Director o la persona que lo 
-reemplace de acuerdo con la declaración 
del artículo 5Q, si se trata de algún diario, 
revista o escrito periódico; 

2.-A falta de ellos el propietario del 
diario, revista o periódico. En caso que 
-el propietario sea una SoCiedad Anónima, 
esta responsabilidad recaerá en los que 
tengan la representación legal de elia b 

sobre los socios administrativos en las 'de­
más; 

3.-A falta de todos lo.s anteriores, el 
impresor. 

Los autores serán también responsables 
a menos que prueben que la publicación 
hecha en cualquiera forma, se ha efectua­
do sin su consentimiento. ' 

Del artículo que se publique en ejerci­
'cio del derecho de respuesta y dé los ar­
tículos firmados, como remitidos, inser­
ciones, manifiestos, etcétera, será respon­
sable solamente su autor, siempre que hu­
biese sido identificado. 

Las personas a que se refieren los nú­
m~ros 19 al 39 del presente artículo, po­
drán excusar su responsabilidad en el ca­
so de que se presente el autor de la publi­
cación y sea justiciable sin trámite pre­
vio. 

Todo lo cual se entiende sin perjuicio de 
la responsabilidad que afecta a todas las 
personas respecto de quienes se comprue­
be su participación, C0mo autores o cóm­
plices, según las reglas generales del Có­
digo Penal. 

La responsabilidad por los delitos de 
abuso de publicidaa cometidos por medio 
de la radiodifusión se sujetará a las re­
gIas generales del Código Penal. Sin em­
bargo, los directores o concesionarios de 
radiodifusoras, serán responsables mien­
tras no determinen a los verdaderos auto­
res de esos delitos. 

Artículo 33.- Los propietarios de dia­
rios, revistas o escritos periódicos y de 
radiodifusoras, serán civilmente responsa-' 
bIes de los delitos cometidos por medio de 
esas publicaciones, en conformidad a lo es­
tablecido en el artículo 2.320 del Código 
Civil. 

ArttÍC1J,lo 34.- Los delitos penados en 
esta ley dan lugar a acción civil para 
obtener la iudemniz;ación de daños y per­
juicios según las reglas generales. 

Artículo 35.- La indemnización de M­
litos provenientes de los delitos de in­
jurias o calumnias causados por alguno 
de los medios señalados en esta ley, podrá 
hacerse extensiva al daño pecuniario que 
sea consecuencia de la depresión moral 
sufrida con motivo de la injuria o calum­
nia por la víctima, su cónyuge, ascendien­
tes, descendientes o hermanos y aun a la 
reparación del daño meramente moral que 
sufriere el ofendido. 



SESIQN 26~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1331 

El Tribqnalfijará la cuantía de la in­
demnización tomando en cuenta las facul­
tades del ofensor y de la víctima y cual­
quiera otra circunstancia que parezca dig­
na de. considerarse. 

Artíeulo 36.- Salvo el caso contem­
plado en el artículo 39 de la presente 
ley, serán competentes' para conocer, en 
primera y segunda instancia, de los deli­
tos previstos en etIa, los jueces a quienes 
el Código Orgánico de Tribunales entn~ga 
el conocimiento o las causas seguidas por 
razón de crímenes o simples delitos. 
, Habrá lugar a los re<;ursos de casación 
o revisión, según las reglas generales. 

Artículo 37.- TratándQse de los de­
litos penados en el Título V la senten­
cia condenatoria de segunda instancia, 
tanto respecto de la acción penal como de 
la civil, splo puede ser acordado por el vo­
to unánime del Tribunal. Si no se obtuvie­
re dicha unanimidad el acusado o el de­
manQado será declarado absuelto. 

Si en el juicio figuraren varios inculpa­
dos este privilegio sólo favocererá a los 
que lo fueran por delitos cometidos por 
alguno de los medios que se señalan en el 
artículo 12. 

Artículo 38.- Los delitos penados por 
. la presente ley dan lugar a acción pú­
blica, salvo las derogaciones y limitacio­
nes establecidas en los Código Penal y de 
Procedimiento Penal, para los casos de in­
juria, y calumnia. Los delitos penados en 
el artículo 21 sólo dan lugar a acción pri­
vada. 

Artículo 39.;- La acción pública sólo 
puede ser ejercitaua por el Director Ge­
neral de Bibliotecas, .el ofendido, sus he­
rederos o representantes legales; su cón­
yuge, sus ascendientes o descendientes, le­
gítimos o naturales, y sus parientes colate­
rales legítimos, dentro. del cuarto grado de 
consagüinidad o segunda de afinidad. 

El juez. competente pódrá también ins­
truir sumario de oficio, en conformidad a 
10 dispuesto en el artículo 105 (126) del 
Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 40.- No podrá ejercitarse 
'la acción civil proveniente del delito de 
injuria o calumnia, sin que, previa o si~ 

... 
multáneamehte se ejercite la acción pe.,.. 
nal. Exceptúanse los casos en que haya 
habido retrá'Ctación pública o explicacio­
nes satisfactorias, antes de haberse pre­
sentado denuncia o querella y el inculpa­
do hubiese sido declarado exento de res­
ponsabilidad. 

Artículo 41.- Sin perjuicio de las re­
glas especiales prescritas para las in­
frac'ciones contenidas en los subtítulos 1 
y JI, de este Título, el procedimiento pa­
ra la investigación y juzgamiento de los: 
delitos previstos en ella se regirá por las 
reglas trazadas en el Código correspon-
diente. . 

Artículo 42.- En cumplimiento de 10' 
dispuesto en el artículo 114 ( 135) del 
Código de Procedimiento Penal, el juez su~ 

. mariamente podrá ordenar que se recojan 
no más de cuatro ejemplares de los escri­
tos, impresos, carteles o dibujos, que ha­
yan servido para cometer el delito. Pero' 
esa medida podrá hacerse extensiva a to­
dos los ejemplares de la obra abusiva, si 
se tratara de delitos contra las buenas cos­
tumbres, o contra la seguridad exterior del 
Estado, de los señalados en los artículos; 
31,40 y 41, de la provocación á los men­
cionados en el inciso 29 del artículó 30 o­
de la apología de estos últimos.· 

En la sentencia condenatoria podrá or­
denarse, en todo caso, el comiso o la des- . 
trucción de los escritos, impresos, carte­
les, o dibujos abusivos que se vendieren, 
distribuyeren o exhibieren públicamente, 
o bien, sólo su destrucción parcial. 

La sentencia condenatoria por delitos 
contra las buenas costumbres ordenará ne­
cesariamente la destrucción de los' escri­
tos, dibujos, 'estampas y demás objetos 
enumerados en el artículo 12 o cualquiera 
otro que haya servido para cometer el de­
lito. 

Artículo 43.- Aunque el hecho delic­
tQoso ,fuere penado con multa superior 
a mil pesos, será considerado simple de­
lito para los efectos legales, salvo que por 
otro capítulo merezca ser calificado de cri­
men. 
, Artículo 44.- Tanto la acción penal 
como la civil, provenientes de los de-
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lito~ previstos por este título, prescriben 

en el plazo de tres meses, contados desde 

1afecha en que se haya dado a la publi­

,'Cidad, en cualquiera forma, la producción 

abusiva. Pero si éste fuera uI! libro, la ae­

-ció'n prescribirá en un año. 

Si la producción abusiva ha sido da,da a 

1a publicidad en el extranjero los tres me­

ses o el año se contarán desde la fecha de 

su introducción en territorio nacional. 

Respectó de los delitos de acción priva­

da, la prescripción se interrumpe por el 

'Solo hecho de la presentacÍón de la quere­

lla ante el Tribunal com¡>etente, quien 

quiera que resulte ser en ,definitiva el in­

'Culpado. 
El ejercicio de la acción penal suspende 

-el plazo de prescripción de la acción civil. 

Para los efectos de la presente ley el 

-delito se entenderá cometido en el territo­

rio jurisdiccional donde se imprime el dia­

rio, revista o publicación periódica; y tra­

tándose de radiodifusoras en el' territorio 

jurisdiccional en donde se encuentre ubi­

cada la oficina de la Dirección de la res­

pectiva radiodifusora. En caso de trans­

misión en cadena, en el territorio jurisdic­

donal donde esté la oficina directiva de la 

-emisora que hace la cabeza de cadena. 

Artículo 45.- Las multas impuestas 

-en ]os Subtítulos I y II de este Título 

V,se aplicarán a beneficio fiscal, Y el Te-' 

sorero respectivo será parte para recla­

mar su pago. 
Las multas impuestas en el Subtítulo 

1II, se aplicarán a beneficio de la Muni­

dpalidad respectiva., 
Artículo 46.- Introdúcense las siguien­

tes ropdifícaciQnes a los artículos que 

se indican del Código Penal: 

Artículo 420.-a) Al acusa,do por inju­

ria no se le admitirá prueba sobre la ver­

dad de las imputaciones sino en los casos 

siguientes: 
lQ-Si la imputación se produce con mo­

tivo de garantizar o defender un interés 

público; 
2'1-Si el afectado ejerciere funciones 

públicas, sobre hechos cohcernientes al 

ejercicio de su cargo y declarados perti-

nentes por el Tribunal. Para este efecto, 

se entenderá que ejercen funciones públi­

cas, los Ministros de Estado, los Intenden­

tes y Gobernadores, 10ld Miembros del Con­

greso Nacional y de las Municipalidades; 

los empleados fiscales, semifiscales, muni­

cipales y de instituciones o empresas públi­

cas de administración autónoma;-

3q-Si la expresión injuriosa tiene rela­

, ción con un hecho por el cual exista pen­

diente un proceso penal en contra del ofen­

dido, y 
4Q-Si el querelÍante lo pidiere .. 

Si se probal'e la verdad, el acusa90 sérá 

absuelto. 
En ningún caso serán admitidas prue­

bas sobre imputaciones referentes a la vi­

da conyugal o familiar; y 

b) La obligación impuesta por el artícu­

lo 82 de la ley NQ 8.282, de septiembre de 

1945, al empleado público, se hace ex:ten­

siva a todo aquel que ejerza funciones pú­

blicas, entendiéndose que las ejercen las 

personas designadas en el NQ 2 del artícu­

lo 420 del Código Penal. El funcionario pú­

blico no podrá perseguir los delitos de ca­

lumnias o injurias, mientras no se haya 

justificado ante su jefe superior 'si lo tu­

viere. 
Artículo 427 .-Agrégase· el siguiente in-

ciso: , 
Con t..odo, el que diere a la publicidad el 

referido documento será sancionado con 

reclusión menor en sus grados mínimo a 

medio. ' 

Artículo 428.-Agréganse los siguieptes 

incisos: 
Si la injuria se proQuce con motivo de 

una conducta innoble o agresiva del ofen­

dido quedará el inculpado exento de res­

ponsabilidad penal. 
Podrá, asimismo, 'atenuarse la respon­

sabilidad o e}(imirse de ella al autor de un 

delito contra el honor, que hubiere dado 

explicaciones satisfactorias o se hubiere 

retractado antes de la presentación de 

querella o denuncia en su contra. 

(Fdos.): Guülermo Pérez de Aree. 

Angel Faivovich.- Gakarino Pakreios.­

Jorge lAoondero.-Aniceto Rodríg:MZ. 
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